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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. N M . el R ey y  la R eina  Regente (Q .D .G .) 
y Augivta Real Familia continúan en San Se
bastián sin  novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS

En nombre áe Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promover á la Dignidad de Arcipreste, va
cante en la Santa Iglesia Primada de Toledo por pro
moción de D. Ramón Ruiz y Cabannas, al Presbítero 
Doctor D. Agustin Manglano y Guajardo-Fajardo, Ca
nónigo < 4 "Metropolitana de Zaragoza, que reúne las
condiciones exigidas por el art. 4.° del Real decreto 
concordado de 23 de Noviembre de 1891.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El 'Ministro de Gracia y  Justicia,

IFrni&cl&wj* S o m e r o  y  S lob led o .

Méritos y servicios del Presbítero D. Agustín Manglano 
y Quajardo-Fajardo.

Enl.°de Enero de 1852 ingresó en el Colegio de la» Es
cuelas Pías de Getafe, en donde probó las asignaturas nece
saria® para la admisión en el Colegio de Artillería de Se- 
govia.

Por Real orden de 28 de Junio de 1853 le foé concedida 
una plaza de Oah&llero cadete en el citado Colegio, de la que 
tomó posesión en 1856, y renunció después en 10 de dicho 
mes.

En 1859 el Arzobispo de Toledo le concedió una beca en 
aquel Seminario, m  donde probó cuatro años de Latinidad» 
tres de Filóse fía, seis de Teología y tres de Cánones.

En 1868 recibió el grado de Bachiller en Cánones, y en el 
Seminario de Salamanca en el año 1869 el de Licenciado y 
Doctor en la misma Facultad con la censura por unanimidad 
devotos.

En 26 de Mayo de 1866 ascendió al Prisbiterado á título de 
patrimonio.

En 1871 fué nombrado Secretario del Obispo de Guaya
quil, y en Marzo del año »iguiante Párroco del Pasaje, en la 
misma diócesis, hasta 1875 en que fué llamado á la diócesis 
de Loja, y desempeñó el cargo de Provisor y Gobernador del 
Obispado.

En Diciembre de 1876 fué nombrado por el Prelado Arce
diano de Isa Catedral de la Purísima Concepción de Loja en la 
misma nación ecuatoriana.

En Enero de 1880 fué nombrado por el Prelado de Puerto 
Rico Cura regenté, Vicario foráneo y Juez eclesiástico de la 
ciudad de Pone©, cuyos cargos desempeñó hasta Mayo del 
año siguiente, en'que se trasladó á la diócesis de la Ha
bana.

En 1881 fué nombrado por el Prelado Párroco interino dé 
Cimarrones, y m 1882 Párroco de término, Vicario foráneo y 
Juez eclesiástico de Guanajay en el mismo Obispado.

En 1883 Párroco de término de Nuestra Señora de Guada
lupe en la Habana.

En 1884 fué nombrado por el Capitán general de la isla 
dé Cuba Capdíán del regimiento de Caballería déla Iberia, 
y por él Subdelegado castrense Capellán del batallón de Or
den público, cuyos cargos sirvió gratuitamente,

En 1887 fué nombrado Voóal de la Junta superior de Ins

trucción pública de la Habana y del Tribunal de examen da ¡ 
Maestros y Maestras de primera enseñanza.

En Diciembre del mismo año Vocal de la Janta provin
cial del Censo de la Habana.

Por Real decreto de 16 de Septiembre de 1890 nombrado ] 
Canónigo de Zaragoza; posesionándose en 18 de Octubre si- i 
guíente, en cuyo cargo continúa en la actualidad.

En nombre de Mí Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, j

Vengo en promover á la dignidad de Arcediano, va
cante en la Santa Iglesia Metropolitana de Santiago 
por defunción de D. Enrique Angel de Insua, al Pres
bítero Doctor D. Luciano Fontan Illas, dignidad de Ar
cipreste de la Catedral de Túy, que reúne las condicio
nes exigidas por el art. 4.° del Real decreto concordado 
de 23 de Noviembre de 1891.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Efranetseo Romero y Robledo.

Méritos y servicios de D. Luciano Fontán lilas.
Previa incorporación en el Seminario de Túy de lo® cua

tro años de Latín y Homanidades, curió y probó en el mis
mo tres de Filosofía y siete d# Teología, y el primero y segun
do de Cánones.

En 1862 ascendió al Presbiterado.
En 1863 obtuvo el grado de Bachiller en Teología. j
En 1864 fué nombrado Gura Vicario de las Religiosas fran

ciscanas de Túy, desempeñando al propio tiempo el cargo de \ 
Maestro y Examinador de Sagrada Liturgia.

En 1865 fué nombrado Catedrático de Latín y Humanida
des en el Seminario, y Vicesecretario del Consejo diocesano 
de la Obra de la Santa Iafancia.

En 1866 se posesionó como Párroco propio del Beneficio 
curado de San Miguel de Ricfrío.

En 1889 recibió el grado de Bachiller en Artes en el Ins
tituto de Pontevedra.

En 1870 se posesionó como Párroco propio del Beneficio 
curado de San Pelayo de Alj&u, clasificado de segundo ascea- 
so, y previa aprobación en el examen correspondiente.

Por Real decreto de 27 de Julio de 1879 fué nombrado Ca
nónigo de la Catedral de Túy; posesionaniose en 9 de Diciem
bre siguiente.

En 1883 fué nombrado por el Prelado Vocal de la Comi
sión de examen da cuentas parroquiales déla diócesis.

En 10 y 11 de Junio del corriente año recibió en el Semi
nario central de Santiago, los grados de Licenciado y Doctor 
en Teología con la censura"Némine discrepante.

En el mismo Seminario, con fechas 13,16 y 19 del referido 
mes, obtuvo los grados de Bachiller, Licenciado y Doctor en 
Cánones con igual censura.

Por Real decreto de 13 de Julio de 1891 fné promovido á 
la Dignidad de Arcipreste de Túy, cargo que ©n la actuali* 
dad desempeña.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover á la dignidad de Arcipreste, va
cante en la Santa Iglesia Catedral de Tortosa por de
función de D. Francisco Vilaret, al Presbítero Licencia
do D. Ramón Antolínez y Salido, Canónigo de la Santa 
Iglesia Prioral de Ciudad Real, que reúne las condicio
nes exigidas por el art. 8.° del Real decreto concordado 
de 23 de Noviembre de 1891.

Dado en San Sebastián á, veintitrés de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

F ra n cisco  R om ero  y RZobledo,

Méritos y servicios de D. Ramón Antolinezy Salido.
En el Seminario conciliar de B&eza cursó y probó tres 

años de Latín, trea de Filosofía, cuatro de Teología y tres do 
Derecho canónico.

En 1868, 70 y 73 recibió los grados de Bachiller m  Teolo
gía, Derecho canónico y Filosofía.

En 1868 ascendió al Presbiterado.
En 1873 fué nombrado Coadjutor da la parroquia do To- 

rrcperogíl.
En 1875 Cura ecónomo de Santa María de los Reales Al

cázares de Ubeda.
En 5 de Abril de 1877 se posesionó del Curato propio de 

segundo assengo de Nuestra Señora de la Asunción de la vi
lla deRu®, para el que fué nombrado, pravio concurso de opo
sición, y en 1879 del de Santa María de la Guardia en la dió
cesis de Jaén, también previo concurso.

En 1874 faé agraciado con el título de Caballero y socio 
de número de la Sección Española da Caballeros Hospita
larios.

En 16 de Noviembre de 1881 recibió el hábito y título de 
Caballero de la Orden militar de Santiago.

¡ En 8 de Febrero del 83 recibió en el Seminario central de 
j Valencia el grado de Licenciado en Teología, con la censura 
| de Némine discrepante.

Por R«al decreto de 11 de Diciembre de 1882 fué nombra- 
I do, á propuesta del Consejo de las Ordenes militare®, Canó

nigo de la Santa Iglesia prioral de Ciudad Real; posesionán" 
doge en 12 de Febrero siguiente.

Ha sido Secretario capitular del Cabildo de dicha Iglesia 
y Comisario de la Obra pía de Jerusalén en aquel Obispado 
priorato.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Capellanía de Reyes, va
cante en la Santa Iglesia Primada de Toledo por pro
moción de D. Antonio Peironcely, al Presbítero Doctor 
D. Juan Arjonilla y Píñar, que reúne las condiciones 
exigidas por el Real decreto concordado de 23 de No
viembre de 1891.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Rom ero y Robledo.

Méritos y servicios de D. Juan Arjoniila y Pinar.
En el Instituto provincial de Granada aprobó dos cursos 

j de los correspondientes al grado de Bachiller, continuando 
bus estudios en el Colegio d© segunda enseñanza de Porcuna 
y recibiendo dicho grado en el Instituto de Jaén en 30 de 
Septiembre de 1879.

En el Seminario central de Granada cursó y probó el año 
de Latín y Filosofía y el primer año de Facultad en Sagrada 
Teología.

En el Seminario central de Valencia cursó y probó seis 
años más de la Facultad de Teología y dos de la de Derecho 
canónico.

Previos los ejercicios correspondientes recibió en dicho 
Seminario de Valencia los grados de Bachiller y Licenciado 
en Teología y los de Bachiller, Licenciado y Doctor en la Fa
cultad de Derecho canónico, con las censuras de Némine dis
crepante en todos ellos.

En 25 de Julio de 1890 recibió en aquella capital la Prima, 
clerical tonsura, y en 23 de Maya dd 91 ®1 Sagrado Orden del 
Presbiterado.

En 25 de Jalio de 1890 faé nombrado Familiar del Muy 
| Reverendo Gardenal Arzobispo de Valencia, cargo que ha 
| continuado desempañando hasta la fecha en Toledo lado 

del Excmo. Sr. Cardenal Monescillo.
En 15 de Diciembre de 1890 se posesionó de una Capella- 

< nía fundada en la parroquia de San Martín de Valencia, etr*
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go que desempeñó hasta primero* d .  Septiembre de 1892, en 
que se posesionó de otra en el C o rd a to  do Religiosas Domi-
micas da Toledo. . .

Ha desempeñado tu Val ene’a  *ei cargo de Oficial primero
de la Agencia de Preces.

En 20 de Agosto de 189^ fo£ nombrado Vicesecretario de 
Cámara y Gobierno del ArarÁrispado de Toledo» y promovido 
á Secretario en Diciembre del mismo año, cargo que desem
peña actualmente.

Ha sido Secretario de la Jun tada Reparación de Templos 
y de la de Concurso» i  Curatos de la misma diócesis.

En nombra de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfon
so XIII, y co mo Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Canongía, vacante en la 
Santa Iglesia Magistral de Alcalá de Henares por pro
moción de D. Narciso Ulkna, al Presbítero D. Gregorio 
'Carranza, que retine las condiciones exigidas por el 
artículo 27 del Real decreto concordado de 23 de No
viembre de 1891.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y cinco.

¡MARIA CRISTINA
El Ministro do Gracia y Justicia,

F ra n cisco  R om ero y Robledo#

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EX PO SIC IÓ N

SEÑORA: L a R en ta  de Loterías de la isla de Cuba 
se halla en sensible y creciente descenso.

En el ejercicio de 1891-92 produjo 2.218.712 pesos.
En ídem de 1892 93 » 1.815.227 id.
En ídem de 1893-94 » 1.811.597 id.
En ídem de 1894-95 » 1.688.615 id.
Lo presupuesto en las leyes del último trienio as

ciende á 3.104.000 pesos oro; así es que, tanto compa
rando el rendimiento con las previsiones, como toman
do por base la recaudación de los últimos años, resulta 
en extremo exigua la cifra líquida de esta tributación, 
minorada aún más por recaudarse actualmente en plata 
lo que en la ley se calcula en oro.

Igual decadencia denota el sobrante de billetes: 
282.200, 134.199 y 114.267 quedaron sin vender respec
tivamente en las anualidades de 92-93, 93-94 y 94-95, 
significando mayor desvío de los que tientan el azar las 
cifras de los últimos años, aun con ser menores, por 
haberse ido reduciendo el número de billetes sorteados 
á medida que se observaba el retraimiento del público.

No puede sorprender, por tanto, que en 1893 á 1894 
se diera el caso de que un sorteo produjera el déficit 
de 9.255 pesos, que en 1894 95 menudearan ^ e x t r a c 
ciones de escasos rendimientos, llegando en el pasado 
mes de Junio á producir una de ellas 3.331 pesos de 
utilidad líquida.

Cierto es que la lotería en Cuba viene pasando acci
dentadas vicisitudes desde que se procedió á la recogi
da de los billetes de guerra.

Floreciente en extremo se hallaba entonces, porque 
despreciados los billetes y rechazados de las transac
ciones, hallaban un seguro refugio en esta renta, que 
se nutría de ellos.

La recogida fué fatal para la Lotería, principalmen
te por las vacilaciones que desde entonces predomina
ron en su organización.

En 6 de Abril de 1892 se restableció el pago y cobro 
en oro, y en vez de 18.000 billetes á 40 pesos en papel 
en cada sorteo, se sortearon 12.000 á 50 pesos oro, con 
lo cual casi se duplicó el gravamen, habida cuenta del 
valor de una y otra moneda.

Cin:o planes distintos han regido desde entonces, 
alterando los premios, elevando ó disminuyendo el nú
mero de billetes, subdividiendo en vigésimos, en cua
dragésimos, en octogésimos y hasta en centésimos cada 
uno de ellos, y alterando además de nuevo la clase de 
moneda en que había de exigirse la percepción, por 
cuanto en 1.° de Julio de 1894 comenzó á cobrarse y 
pagarse en plata, por virtud de Real orden dictada en 
26 Je Enero del mismo año.

Forzoso es reconocer, cuando á pesar de tantas y 
ítan frecuentes alteraciones, dictadas todas con el me
jo r  propósito, la renta continúa en descenso persisten
te, que el mal tiene hondas raíces, que arrancan de la 
¡propia organización.

En efecto, tal como hoy se halla en Cuba organiza
da la renta de Loterías, adolece de visibles defectos, 
que tóenen que repercutir en sus exiguos rendimientos.

En lo administrativo, un Negociado sin vida pro
pia, perdido entre el cúmulo de Negociados que consti
tuyen la Intendencia, sin Jefe especial que tenga res
ponsabilidades peculiares, confundidas las funciones

entre sus empleados, respondiendo este organismo á lo 
que era y existía en 1836, sin personal subalterno per
manente» tomándose los Escribientes de unos ú  otros 
Centros» constituye la actual Administración de Lote
rías de Cuba, no una máquina montada, sino una rue
da más, no siempre bien engranada, del gran rodaje de 
la Administración de Hacienda. En el Servicio propia
mente tal de la renta predomina la centralización más 
absoluta, y á la vez más contraria á la difusión del 
billete.

Centralizados se hallan todos los pagos, suprimidos 
los Pagadores, una sola oficina paga los premios: casi 
no existen colectores más que en la Habana. Difícil es 
en tales circunstancias que el público, de cuyo alcance 
se aleja la expendición y se dificulta el pago, se esti
mule, y más difícil todavía que la renta se desarrolle y 
generalice en toda la isla.

No menos perjudicial tiene que ser el efectuar los 
pagos y cobros en plata en un país que se rige por el 
patrón oro9 por el cual mantiene marcada predilección. 
Las razones que abonaron la recaudación en billetes de 
guerra, y el estímulo que éstos producían por el afán 
de todos en desprenderse de ellos antes de que su
frieran mayor depreciación, no pueden abonar el que 
recaude el Estado hoy una renta en moneda distinta del 
patrón vigente, y respecto de la cual nadie puede sen
tirse impulsado á invertirla en la lotería local, cuando, 
ni le abruma su abundancia, ni le aterroriza su depre
ciación.

Los elementos materiales de la renta requieren asi
mismo urgente reforma. Prescindiendo de los útiles 
para el sorteo, que por su antigüedad y deterioro exi
gen inmediato reemplazo, de cuya atención ha cuidado 
ya el Ministro que suscribe, subastando la adquisición 
de nuevo material; el billetaje, tal como hoy se confec
ciona, entregado de antiguo á la industria particular, 
sin intervención directa de la Administración, no puede 
ofrecer al público las garantías de que el Estado debe 
revestir todos sus efectos ó valores.

Además, ninguna ventaja recabó de ello en cuanto 
al coste este servicio. En 1891-92 costó la impresión de 
billetes 233.181 pesos papel, que, al tipo oficial de 50 
por 100, son 116.590 pesos oro. Reducidas las extrac
ciones, y, sobre todo, reducido el fraccionamiento de 
los billetes, costó en 1892 93 97.120 pesos; 64.431 en 
1893 94, y 75.935 en 1894 95.

Por el procedimiento que en la presente reforma se 
adopta, se calcula no pasará de 20.000 pesos el coste 
total anual de los billetes.

Tal es, Señora, el cuadro sucintamente trazado que 
presenta actualmente la renta de Loterías, en la isla de 
Cuba, y que la lealtad debida á Y. M. obliga á exponer 
con sinceridad estricta.

Si la decadencia que aniquila la recaudación de este 
impuesto fuese indicio de la morigeración de costum
bres y del alejamiento de las gentes á fiar su fortuna 
á todo otro medio que no arranque del trabajo, sensi
ble sería para la recaudación, pero á lo menos, cuanto 
ésta hubiera descendido representaría elevación mucho 
más estimable del nivel moral.

Mas no sucede así; jamás se dió un predominio 
mayor del azar en Cuba; rifas y loterías extrañas, que 
el público prefiere á la local, pululan por todas partes.

A remediar, en lo que de la gestión administrativa 
dependa, este estado de cosas, y á reforzar el presu
puesto, ño con el ahorro del contribuyente, sino con lo 
que la especulación dedica á rifas y loterías extrañas, 
tiende la presente reorganización del servicio de lote
ría en la isla de Cuba.

Independencia del servicio con responsabilidades 
más estrechas, sin quebrantar por ello la debida subor
dinación y enlace con la Intendencia; descentralización 
de la venta de billetes y pago de los premios, facilitan
do la difusión de aquéllos; adaptación del plan de sor
teos á las necesidades actuales y al curso legal mone
tario, con mayores estímulos en el número de los pre
mios; garantías que inspiren confianza al público, para 
lograr mayores rendimientos; tales son, en síntesis, los 
principales fines de esta reforma.

Se propone, por tanto, á Y. M., la aprobación del 
adjunto proyecto de Instrucción, en sustitución de la 
de 1892, reproducción en su mayor parte de la Orde
nanza de 1836, reglamentando, con la minuciosidad que 
la índole del servicio requiere, todos los ramos de la 
renta: se reorganiza el Centro encargado de la misma, 
suprimiendo el Negociado de Loterías y creando una 
Administración especial, á cuyo frente se coloca un 
Jefe de Administración: se incluye en plantilla el per
sonal subalterno, si bien hasta el nuevo Presupuesto 
habrán, por razones de contabilidad, de considerarse 
sus haberes como minoración de ingresos: se mantie
nen las actuales minoraciones de ingresos que lo son 
propiamente, tales como el premio de 1 por 1.000 que

percibirá el Administrador, el 2 por 100 asignado á los 
colectores por comisión de ventas, el 1 por 100 de co
misión de pagos á los colectores-pagadores de provin
cias, el 50 por 100 de los derechos de apartado, que se 
reparte entre los empleados que intervienen en él, y 
las impresiones de billetes, listas, prospectos, etc.: se 
organiza el servicio de inspección del ramo, y se com
pletan las disposiciones vigentes en materia de rifas: 
se restablecen las colecturías-pagadurías en la Habana 
y se crean asimismo en toda la isla, facultándolas & 
pagar los premios, con excepción de los mayores: se 
reduce el precio del billete, dividiéndolo en décimos: 
se mantiene la proporcionalidad de los premios mayo
res, y se aumenta considerablemente el número de los 
menores: se dispone el pago y cobro en oro: se enco
mienda, de acuerdo con el Ministro de Hacienda, á la 
Dirección general del Tesoro, la impresión de los bille
tes; y en una palabra, se introducen todas aquellas re
formas que exige la reorganización completa de la 
Renta.

Expuestos los móviles, enumerados los fines y bos
quejados los medios de desenvolvimiento de la presen
te reorganización del servicio de Loterías, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 18 de Septiembre de 1895.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.,
El Ministro de Ultramar, 

lo m ia  Castellano y VIHarroya,

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba la adjunta «Instrucción ge* 

neral de Loterías de la isla de Cuba», la cual regirá 
provisionalmente desde 1.° de Diciembre próximo, bas
ta que, oído el Consejo de Estado, se dicte la defi
nitiva.

Art. 2.° Queda suprimido el Negociado de Rentas 
Estancadas y Loterías de la Intendencia general de Ha
cienda desde la indicada fecha, debiendo agregarse la 
Administración de los efectos timbrados al Negociado 
de Contribuciones, Impuestos y Propiedades de dicha 
Intendencia.

Art. 3.° Se aprueba la nueva plantilla que es ad
junta del personal de Jefes y Oficiales de la Adminis
tración especial de dicha R enta que se crea.

Art. 4.® Los gastos del personal subalterno que se 
designe, cuyo importe por los siete meses del actual 
ejercicio ascienden á 10.850 pesos, se satisfarán en 
concepto de «Minoración» de los productos del ramo, y  
en la propia forma, por la Caja de la Ordenación de 
este Ministerio y por cuenta de las de la isla de Cuba, 
los de impresión de billetes, embalaje, conducción y  
demás gastos que se originen en la Península.

Art. 5.o Seguirán satisfaciéndose igualmente como 
«Minoración de ingresos» los gastos permanentes y  de 
carácter eventual del ramo, así como todos los demás 
señalados por otros conceptos en esta Instrucción.

Art. 6.° El Ministro de Ultramar dictará las dispo
siciones necesarias para el cumplimiento de este de
creto.

Dado en San Sebastián á veinte de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
351 Ministro de Ultramar,

Tomás Castel lano y Villarroya.

P lantilla  del personal de Jefes y  Oficiales de la Adm inis
tración Especial de Loterías de la isla de Cuba.

Suidos Sota£ TOTAL 

P esos . P esos . P e so s ,

1 Administrador Especial, Jefe de
Administración de cuarta clase. 1.300 1.950 3.250

1 Interventor, Jefe de Negociado de
segunda id   1.000 1.500 2.500

1 Oficial primero de Administra
ción...............................................  700 1.050 1.750

1 Oficial segundo de id., Perito gra
bador  600 900 1.500

2 Oficiales terceros de id., á 500 y
750 pesos.......................... .   1.000 1.100 2.500

4 Oficiales cuartos de id., uno Te
sorero, á 400 y 600 pesos  1.600 2.400 4.000

3 Oficiales quintos, dos para la Ins
pección, á 300 y 450 pesos.. . . .  900 1.350 2.250

17.750
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P lantilla del personal subalterno que ha de percibir sus 

haberes por  «M inoración de ingresos del ram o.

Sueldo
de cada TOTA3L

empleado. ___

Pesos. Pesos.

1 Ayudante de Caja..o*»   800 800
1 Escribiente m a jo r . .  — 700 700
2 Escribientes de prim era...   -600 1.200

15 Escribientes de segunda    500 7,500
1 Contraseñísta mayor   700 700
2 Contraeeñístas de prim era    600 1.200

10 Contr&señístas de segunda.............. 500 5.000
1 Portero de primera..*    600 600
1 Portero d© segunda.   500 500
1 Ordenanza.     400 400

18.600

Crédito para los siete meses del ejercicio desde 1.° 
de Diciembre á 30 de Junio  .................. 10.850

Madrid 20 de Septiembre de 1895.=Aprobado por S. M .= 
El Ministro de Ultramar, T o m á s  C a s t e l l a n o .

IN S T R U C C IO N  G E N E R A L  D E  L O T E R IA S D E  L A  IS L A  D E  C U B A

TÍTULO PRIM ERO

CAPÍTULO ÚNICO

C O N D I C I O N E S  DE LA L O T E R I A

Artículo L° La lotería de la isla de Cuba es un recurso 
ordinario del presupuesto de ingresos del Estado, el cual ga* 
rantiza el pago d@ los premios.

Art. 2.° G onridrada la lotería de la isla de Cuba como un 
servicio explotado por la Administración, se declara prohi
bida la venta d® billetes de cualquier lotería extraña á la 
local.

Art. 3.° Quodan igualmente prohibidas todas las loterías 
y rifas de interés particular ó colectivo, y la importación, cir
culación, venta y anuncios de billetes de loterías ó de las rL 
fas indicadas. La celebración de uno ó más sorteos de lote
rías ó rifas por motivos de beneficencia ó utilidad pública y 
las rifas da particulares sólo podrán autorizarse por medio de 
orden esoecsai en cada caso, y con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 156 de esta Instrucción.

Art. 4.° Los billetes de la lotería de la isla de Cuba se 
consideran valores del Estado, quedando los que los falsifi
quen, enmienden ó adulteren sujetos á las prescripciones del 
Código penal.

Art. 5.° La lotería consiste en sorteos, en cada uno de los 
cuales se premian tantos números cuantos sean los premios 
establecido» en les planes de sorteos que al efecto se anun
cien por ia Administración especial, autorizados por el Minis
terio de Ultramar.

Art. 6 ° La cantidad que haya de distribuirse en premios, 
consistirá en un 75 por 100 del importe total de los billetes de 
que conste cada sorteo. Este tipo sólo podrá alterarse en más 
ó en menos por virtud de una ley en que esta alteración ex
presamente se establezca.

Art. 7.° Los días en que hayan de celebrarse los sorteos, 
el número de billetes de que consten, su precio, fracciona
miento y número é importe de los premios, se anunciarán ai 
público por medio de )a Gaceta oicial de la Habana.

Art. 8.° Para suspender los sorteos, trasladarlos de fecha 
ú variar lo anunciado, se necesita una Real orden especial 
dictada al efecto. En caeos graves debidamente justificados, 
podrá acordarlo el Gobernador general, dando cuenta por la 
vía telegráfica al Ministerio de Ultramar.

Art. 9 ° La venta de billetes estará encomendada á la Ad
ministración Especial y á los Colectores de Loterías, pudiendo 
éstos valerse de vendedores ambulantes, dependientes de las 
mismas.

Art. 10. Los billetes que resulten sobrantes por falta de 
venta, m í como los que se declaren nulos, jugarán por cuen
ta de la Hacienda.

Art. 11. Los billetes quedan nulos para el público por las 
causas siguiente?:

1*  Por extravío en Correos.
2 ° Por falta del f sendo de armas.
3,° Por robo en la Administración! especial debidamente 

justificado, y determinados los valores sustraídos.
4.° Por orden motivada d d  Administrador especial de Lo

terías.
Para que la anulación cause efecto en cualquiera de los 

casos indicados, deberá publicarse en 1« Gaceta oficial de la 
Habana el anuncio correspondiente con anterioridad á la fe
cha del porteo.

Art. 12. Los billetes de lotería ion documentos al por
tador, por lo cual no m  reconoce más duem de ellos que la 
persona que los presente, sin perjuicio del derecho de terce
ro, cuya declaración únicamente corresponde á los Tribuna
les ordinarios.

Art. 13. Psra el pago de premios sólo hacen fe las listas 
oficiales que autoriza el Administrador especial de Loterías; 
todo otro documento ó anuncio no Bírá más que noticia pri
vada, sin carácter oficial.

Art. 14. Los premios que excedan de 1.000 pesoB se pa
garán exclusivamente en la Administración Especial de Lote
rías. También s® pegarán en la misma todos los billetes pre
miados que se presenten al cobro, aunque hubiesen sido ven
didos en cualquier Colecturía: el pago se verificará dos días 
después de celebrado el sorteo, si fuesen laborables.

Art. 15. Loe pagos se efectuarán en las Colecturías-Paga
durías de la Habana en el mismo plazo que se señala en ©1 
artículo anterior. En provincias, tan luego como las vías de 
comunicación permitan llegar á poder de los Colectores-Paga- 
dores las datas oficiales y las claves reservadas de los billetes 
premiados que les correspondan pagar.

Art. 16. En los casos de supresión ó vacante de una Co- 
Jccturía-Pagadurí», se satisfarán los premios que á ella co- 
m sponda por la que se designe, previo anuncio.

Art. 17. No se satisfará premio alguno sin la previa pre
sentación del billete que lo obtenga, cuyo documento no po
drá ser reemplazado ni sustituido por ningún otro.

A rt. 18. Tampoco se pagarán los premios que obtengan 
los billetes que carezcan del escudo de armas, estén taladra
dos en señal de anulación por sobrantes* ó que contengan el 
¿ello de «Pagado».

Art. 19. Los billetes rotos ó deteriorados en términos de 
que ofrezcan duda, no serán satisfechos sin someterlos pre
viamente á reconocimiento pericial en la Administración Es
pecial de Loterías y sin orden expresa del Jefe de la misma.

Si esta fuese denegatoria dei pago, el portador del billete 
podrá pedir su revocación al Intendente general de Hacienda 
en el término de diez días, desde la fecha de la denegación, y 
de no quedar conforme con la resolución de dicha Autoridad, 
podrá recurrir en alzada ante el Ministro de Ultramar, dentro 
del plazo de dos meses de la fecha en que aquélla la fuese co
municada.

Art. 20. Fuera de los caso» previstos en los dos artículos 
anteriores, no podrá suspenderse el pago de premios, á menos 
que recaiga y sea comunicada en tiempo oportuno una pro
videncia judicial.

Art. 21. El derecho al cobro de premios caduca al año, 
contado desde el día siguiente al en que se verifique ®1 aorteo 
á que correspondan; pasado este plazo, el Tesoro queda libre 
de toda responsabilidad.

TÍTULO II

REGLAMENTO PARA LOS SORTEOS

CAPÍTULO PRIMERO
D is p o s ic io n e s  g e n e r a l e s .

Art. 22. Los porteos serán actos públicos, y 3a hora y sitio 
en que se celebren se designará por e! Adminísfcr&doÚEisps- 
eial con la anticipación conveniente.

Art. 23. Los sorteos se ejecutarán por medio de bolas nu
meradas, quo representarán un billete cada una, y se introdu
cirán en un globo, de donde ee extraerán las necearías para 
la adjudicación de los premios ofrecidos. Estos serán también 
representados por bolas, que tendrán marcada la cantidad ó 
importe de cada uno, y se colocarán en otro globo, previas 
las formalidades d© esta Instrucción.

Art. 24. Sólo los niños de la Beneficencia, citados &1 efec
to, intervendrán en el acto de coger las bolas de los platillos 
y leer en primer término los números y premios.

Art. 25. Las bolas que representen los billetes y premios 
no se quitarán de la vista del público desde ©1 momento en 
que se introduzcan en los globos hasta k  terminación del 
sorteo,

Art. 26. Las comprobaciones con las bolas extraídas, las 
listas manuscritas y las pizarras, se harán d® modo que los 
concurrentes puedan ver constantemente las bola» premia
das; y concluido el corteo, m  expondrán éstas y las pizarras 
al público, por tres días, en el sitio que el Administrador se 
ñale, á fin de que puedan ser examinadas por lo» interesados.

Art. 27. Concluido el sorteo, se celebrará otro para ad
judicar el premio ofrecido á las niñas acogidas en el estable
cimiento de Beneficencia de la Habana.
' Art. 28. Antes de dar principio á los sorteos se permitirá 
la entrada al público en el local donde se celebren, para que 
pueda presencias* todas las operaciones.

Art. 29. Los concurrentes, previo permiso del Presidente 
de la Junta que autorice ri acto, podrán reconocer los globos 
y las bolas antfs d© ser introducidas en ellos; pero no ten
drán derecho para exigir alteración alguna en las formalida
des, tiempo y método d® la ejecución. Guardarán silencio y 
compostura, permaneciendo sentados y descubiertos, y se 
guirán las indicaciones que para su colocación se les hagan 
por los Agentes encargados del orden en el salÓQ.

Art. 30. A estos actos concurrirá la fuerza armada que se 
juzgue necesaria. El Comandante recibirá órdenes del Presi
dente, quien le prevendrá el tiempo y modo de emplearla, así 
como el momento en que deba retirarse.

Art. 31. En caso de alterarse el orden en términos gravas, 
el Presidente hará desocupar el local, suspenderá el acto y 
dará cuenta al Gobernador civil para que adopte las dfeposi- 
cionss oportunas y pueda continuarse el sorteo. Mandará salir 
del local á cualquiera persona que no guarde ®1 decoro debí 
do, y aun la hará detener si las circunstancias lo exigen para 
entregarla á la Autoridad comoetente.

Art. 32. Sí ocurriese rotura ó descomposición de algún 
globo ú otro útil d® los que se emplean en los sorteos, el 
Presidente dis pendré que se componga inmediatamente, en 
caso de ser posible, y si no lo fuese é impidiera totalmente la 
continuación del acto, se suspenderá el sorteo, extendiéndose 
acta en que conste lo sucedido, números y premios que ya 
hubiesen sido extraídos de los globos, los qu® se tsndran en 
cuenta al reanudarse nuevamente dicho sorteo. De este do 
cumento se remitirá copia inmediatamente al Gobernador 
general para qu© conozca «1 caso y pueda resolver lo conve
niente, dándose noticia al público de ia determinación adop 
teda por medio de edictos é injertándola al efecto en la Ga 
ceta de h  Habana.

Art. 33. Toda reclamación que los concurrentes se crean 
con derecho á hacer, sea verbal ó por escrito, se dirigirá al 
Presidente, quien resolverá en el acto, si versase sobre pun
tos de *u competencia, ó k  someterá á la decisión de k  Ju n 
ta, si correspondiese á ésta k  resolución.

CAPÍTULO II

De la Jun ta  que autoriza los sorteos.

Art. 34. Los sorteos se verificarán ante una Junta, quo 
se compondrá de ua Presidente y cuatro Vocales.

Art. 35. Estos cargos serán gratuitos y estarán obligados 
á desempeñarlo» los funcionarios siguientes:

El Intendente general de Hacienda, como Presidenta, pu- 
dienio delegar en cada caso ©n el Subintendente, cuando por 
motivo de enfermedad ú ocupación así sea necesario.

El Interventor general del Estado, en representación del 
Tribunal de Cuente*», pudiendo delegar en el Contador en 
iguales casos.

El Administrador especial de Loterías.
El Interventor de la misma.
Un Concejal del Excroo. Ayuntamiento de fe Habana.
Concurrirán también á los actos del sortro «1 Notario de 

la Renta y el Oficial que haga de Secretario. Esto» ám  ú lti
mos sin voz ni voto.

Art. 36. Las atribuciones de la Junta sarán:
1.° Autorizar el acto con su presen efe.
2.° Resolver d© piano y «in apelación sobv* cualquiera 

duda ó incidente relativo á la celebración los sorteo**.
3.° Suspender el acto, dando inmediata cuente parte al Go

bernador general cuando ocurriese algún suceso de fe i gra
vedad que haya necesidad de acudir & esta medida.

4.° Determinar «1 modo de allanar cualquier obstáculo 
que se presenfe para 3a celebración del sorteo y resolver las 
dudas que s© ofrezcan en la ejecución ó interpretación de la 
Instrucción.

Art. 37. P ira celebrar un sorteo se requiere la presencia 
al menos, de tres individuos de la Junfe.

Art. 38. Cuando la Junta  haya de tomar algún acuerdo,

lo hará por mayoría absoluta de votos, sienio d^c . leí
Presidenta en caso de empata. Ente acuerdo se har star
en el acta que ha da extender el Secretario al ffet -lr * *t3or 
y la copia formará parte del expediente dri mismo

Art. 39. Constituyéndose ? disolviéndose la Ja  i , >ai& 
acto, sus acuerdos han de referirse necesariamen . ..ja e l 
para que esté reunida.

Caso de considerarse necesaria alguna variación for
ma de realizar las operaciones, la propondrá el I > sat8 
general al Ministerio de Ultramar.

Art. 40. El Presidenta s^rá ©1 encargado de fe dóa 
de todas las operaciones del sorteo, y estarán á sur * mes 
los empleados que ha^an de ejecutarlas.

Art. 41. El Interventor general dri Eatado, c i « 4>r®-
ssnfente del Tribunal de Cuenfeg dril Reino, ten la r 
g ó la  intervención y fiscalización de todas isa o. n- .^es 
del sorteo, contará y examinará dafenid&maufe &g
d® los premios, haciendo que por #1 Secretario » ea
alta voz para conocimiento del público y comprob fel 
prospecto, y así como también manifestará «1 nonio e ie la 
niña dé la  Beneficencia que «alga agraciada con * nio 
ofrecido. El Secretario extenderá acta de todo lo o u i n  en 
el libro d® aefea da los sorteo», donde se hará consLiv io* nú
meros agraciados con los premios mayores y el ucnubre de 
k  referida niña.

Art. 42. La intervención del Concejal del Excmo, Ayun
tamiento se reducirá á aafetir á los actos de la vis ñera y día 
del sorteo como Vocal de la Junta.

Art. 43. Con la anticipación debida avisará fe k  ó :r,íris- 
tración al Ayuntamiento fes fechas en que deban t« * recto 
dichas operaciones, para que designe el Concejal *i v h x de 
concurrir, sustituyéndole uno de sus compañeros *  ̂ . de
enfermedad, pues la presencia de un individuo del > -rota- 
miento será indispensable psra Ja celebración del s* < o.

Art. 44. Será Oi&vero de las arcas donde se deporit^n lss 
bolas que han de jugar m  el sorteo.

C A P Í T U L O  I I I

Recuento de bolas.
Art. 45.  ̂ A las doce del día de la víspera de los g-yrfeoa, si 

lio fies® día festivo, y si lo fuese, en la antevíspera., se bará 
á presencia del pú riieo, ©1 examen y recuento de las bma* que 
han de servir en los mismos, y á este efecto m  llevará:* *1 sa
lón de actos, donde concurrirán ios individuos qu# compo
nen Ja Junta de sorteos.

Art. 46. L*s bolas esteran ensartadas por cientos, de me
nor á mayor, y reunidas m  madeja Un quo compongan ¿ada 
millar.

Art. 47. El Oficial encargado del Departamento da bolas 
las presentará por millares y facilitará el examen y L, o im
probación de ias que la Junta y los concurrentes qimr*n ver. 
Terminada esta operación y comprobado que dichas Polas 
corresponden exactamente número de billetes que b*.n de 
entrar en suerte, se encerrarán en arcas de tres Pav.**. que 
serán precintadas, .lacradas y selladas con los sellos de U in
tendencia é Intervención general.

Art 48. Acto seguido se examinarán las bolas qne r-pre
sentan los premios, contando las de cada clase, y ha:laudó
las conformes con el prospecto del sorteo, se enc^rrar^n en 
otra arca con Im  mismas formalidades que para los números, 
haciéndose cargo de k s  llaves de todas las arca*? «1 In ú n 
dente, el Interventor general y el Concejal del Ayunta
miento.

Art. 49. El Oficial de operaciones mecánicas hará condu
cir dichas arcas al departamento que se designa, drnd© per
manecerán custodiadas por un cantinela, hasta que ¿1 mismo 
Oficial, á presencia del público y de la Junfe, las saque «n el 
momento de empezar el sorteo.

Art. 50. Terminadas «sfes operaciones, el Secretarlo ex
tenderá acta de su resultado, firmándola con el .Presidente, 
Vocales y el Notario.

C A P Í T U L O  I V
De las sorteos.

Art. 51. Media hora antes de la en qu© princip e -A sor
teo se coestituirá la Junta, dándose principio al act<-, ^ r ié n 
dose las arcas donde se encerraron las bolas,y expoine lokg 
al público, para que puedan ser examinadas por todos los 
que Jo deseen, á cuyo efecto el Secretario invitará á los con- 
currentee.

Art. 52. Prcssnfedas ]&s bolas que hayan de entrar en 
suerte, á fc&tigfaecíón de la Jau ta  y ael público, se cortarán 
los hilos que las unan, haciéndolas caer en un cajón de 
alambre dispuesto »1 efecto, y reunida* tod«s, á una señal 
dei Presidente se mezclarán, revolviéndolas con palas hasta 
que mande introducir]as en el globo preparado para recibir
las, lo cual se verificará por medio de un aparato mecánico, 
de modo que nadie Jas toque; terminada esta oper&cióo, el 
Oficial Secretario cerrará el globo, colocando la llave sobre la 
xnct#& de la Junta.

Art. 53. Inmediatamente se presentaran las bolas de los 
premies, y el mismo Oficial publicará ti  número y calidad 
de cada una, empezando por ©1 premio mayor y concluyendo 
por los más pequeños. Terminada esta operación, se corearán 
ios hilos, haciéndolas caer dentro da un cesto, disponiendo el 
Presidente tsean introducidas en su respectivo globo, mu que 
nadie las toque, el cual se cerrará con llave, y la depositará 
sobre 1» mwa de la Junta.

Art. 54. El Presidente dispondrá que los globos se vol
teen al mismo túmpo, y parados á ui. a *.mal srcya, se empe
zará á sortemr. La extr&crión do las bolas da números y pre
mios se hará sfempre automáticamente, y en el ca»o da que 
al dar varita á ia manigueta no cayera la bola, se hará girar 
el globo para que desaparezca k  interrupción; las bolas se
rán leídas en alta vos por dos ¡riño# de la Benificencia, quie
nes, concluida k  lectura, fes colocarán en los alambras verti
cales de los tablero» de exposición. De este modo s® conti
nuarán sacando y leyer-do bola\« hasta que estén adjudicados 
todos ios premios del sorfeo, haciendo se volteen nueva
mente loe globos cada 40 bofes qu© se extraigan.

Art, 55. Lo» premios mayores m  leerán tres veces por los 
niños, y s^rán repetido* por los Oficiales, qua, hallándose in 
mediatos á los niños, puedan, sin tocar nunca las bofes,  ad
vertir cualquier descuido ó error de éstos y cuidar de que se 
subsane e.u el memento.

Art. 56. Las bolas son ®1 comprobante del sorteo, y para 
conservar el resultado de éste, se colocarán por ©i orefen en 
que salgan d® los globos.

Art. 57. Colocados en ctda tablero los números y p re
mios que deban contener, se cerrarán con dobfe c&ncfedo que 
asegure las cabeza» de los alambres-, de modo que no pueda 
sacarse ninguna bola, guardando una d® las llaves el Presi
dente y otra el Interventor general. Esta operación se hará 
por el Secretarlo, de manera que el público no deje ua  mo
mento de tenerlas á la vista.
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, Ar<’, 68, Stgbr, Be vajsn 3«j*náo loa tüv.w *  ? premios, ;
«j.o® empleados formarán lista® de ello® Iba ata la terminación ¡ 
del sorteo, y L b u  v® z  otro funcionario tos irá motando en la® ,

^  Terminado el sorteo, se procodtrS. *1 de le adjet-
dicació'j del premio de 200 peso» i  la Hila ao la Beneficencia 
de la Habana cuyo número coneuerde con la bola quesee
extraiga dts un pequeño globo, que al efecto contendrá 50 bo
las; correl t v b desde el número 1. ^

Art... 60 Acto seguido se procederá á la confrontación de 
las bola® con las listas manuscritos j  las pizarras. Da dicha 
compulsa deberán quedar en un todo conforme las listas y 
pizarras con lea feria®, Be reaultaralguna diferencia, después 
de subsanada señará anotar al final de las listas, que fir
marán todos los que constituyan la Junta.

Art. 61. TJií* de díeb&s Iíbí&i* será entregada al contratis
ta de la impretión de las mismas para la confección de las 
lista® de prueba. Las. pizarras,'los tableros de las bolas y una 
lista m anuscrita quedarán expuestas ai público en lugar ade
cuado para que puedan examinarlas, colocando un centinela 
para su custodia.

Alt* 62. Terminada dicta confrontación, se dará el acto 
por terminado? levantándose la correspondiente acta.

CAPÍTULO V 

De tía lis ia  general de prem ios.
Art. 63c La imprenta procederá á confeccionar las lista® 

de prueba por el orden de menor á mayor y separadas por 
millares, ajustándose para ello á la lista manuscrita que, fir
mada por la Junta del sorteo, le fuera entregada.

Art. 64. La» listos de prueba serán examinadas por el In
terventor de la Renta, y Oficiales que fuesen necesarios. La 
comprobación:sa vfcrific&iá leyendo en alta voz los números 
y premio® de las bolas, teniendo á la vista las listas firmadas 
por la Junta y cuatro ejemplares de las pruebas. Asegurada 
la exactitud de estas últimas, serán firmadas por todos los 
empleados que tomen parte en la confrontación, dando cuen
ta el Interventor al Administrador Especial de estar en un 
todo conformes las mencionadas listas de prueba con las bo
las premiadas del sorteo verificado. En su vista, dispondrá 
el Administrador la tirada de la lista oficial de premios que 
fian de darse al público.

Art. 65. La orden de impresión de la ligfa definitiva se 
liará precise mente en una de h s  de prueba pam resguardo 
del contratista de la impresión d® las misma*, quien á su vez 
suscribirá otra indicando que responde de su exactitud. Tanto 
las listas manuscritas como las de prueba y una de las defi
nitiva®, suscrita ñor el Administrador, Interventor y contra
tista, servirán de comprobante al expediente del sorteo.

Art. 66. Las lis tas oficiales definitivas llevarán al pie la 
estampilla de la firma del Administrador especial de Lo
terías.

Art. 67. Si á pesar de esta® confrontaciones resultas® en 
las listas cñciale® algún error de imprenta, se subsanará por 
medio de la Gaceta de la Habana y Boletines oficiales de las 
provincias, toda vez que las bolas agraciadas y la lista ma
nuscrita firmada por la Junta de sorteos son la base para el 
pago de premios.

CAPÍTULO VI

Del servicio de los sorteos.

Art. 68. El servicio de sorteos, así como ©1 recuento de 
bolas, que se fiará ante® de ser examinadas por la Junta, es
tará encomendado al Oficial de operaciones mecánicas, qu© 
será el de más categoría de la oficina, el que designará los 
empleados qu© fian de desempeñarlo, disponiendo todo lo 
conveniente á la celebración de los sorteos.

Art. 69. Por cada sorteo se instruirá un expediente, que 
contendrá los antec«dentes del mismo, las copias de las ac
ta®, listas manuscritas firmadas por la Junta, la de premios 
mayores, las de prueba y la definitiva, cuyo expediente se 
cerrará, sellará y archivará psra los efectos procedentes.

TÍTULO III

DE  LA ADMINISTRACIÓN EN  GENERAL

CAPÍTULO PRIMERO

BeZJntendente general de Hacienda .

Art. 70. El Intendente gañera! de Hacienda, además de 
las obligaciones y atribuciones que le Aon propias, tendrá las 
siguientes:

1.a Ejercerá la alta inspección en todas las operaciones 
concern*entes al ramo de Lotería®, cuyos billetes llevarán la 
firma del mismo.

2.a A moción-del Jefe de dicho ramo propondrá al Minis
terio de Ukramar el plan de sorteos que ha de regir en cada 
semestre dei eJ ncicio, en el que constarán el número y clases 
de sorteos, billetes que cada uno de ésto® ha de constar, las 
fracciones de loe mismos y clase de los premios que han de 
adjudicarse, cuyo-envío se hará precisamente en los meses de 
Agosto y Febrero de cada año.

3.a La aprobación de las liquidaciones que de cada sorteo 
le presente ©fi Jefe de Loterías, oyendo el parecer de la Inter- 
Tención general del Estado.

4.a Cuidará que por la Administración espacial de Lote
rías se rindan con puntualidad las cuentas generales de Ren
tas, gastos y Tesoro, en la forma y época prevenidas.

5.a Dispondrá que por aquélla s® pongan á disposición de 
la Tesorería Central de Hacienda los fondos que por cada 
sorteo resulten á favor del Tesoro.

6.a Ordenará y presenciará, cuando lo crea conveniente, 
arqueos generales en lm  Cejas de Lotería.

7.a A propuesta del Jefe de dicho ramo, acordará la crea
ción ó supresión de las Colecturías en las poblaciones que 
sean convenientes, y las personas que han de desempe
ñarlas.

8.a Propondrá al Gobernador general el nombramiento y 
cesantía de los empleados subalternos del expresado ramo, 
prefiriendo para cubrir vacantes á los que con buena nota 
hayan servido en el mismo* procurando la estabilidad de es
tos subalternos ínterin no don motivo justificado para ser 
declarados cesantes.

9.a Berá Presidente de la Junta de sorteos.
10. Cumplirá y hará cumplir en todas sus partes lo pre

ceptuado en la presente Instrucción.

CAPÍTULO II

Del Adm inistrador Especial de Laterías ,

Art. 71. El Administrador Especial de Loterías será el 
responsable directo de la gestión d@ la Rento» y sus atribucio
nes y deberes serán los siguientes;

; 1.° Instruir los expedientes relativos al ramo y presentar
personalmente ai despacho del Intendente todas las resolu- 

! clones definitivas y k s  de instrucción que na  estén en su®
| atribuciones ó puedan causar algún perjuicio á los particula- 
f res ó á la Hacienda,
1 2.® Las órdenes que produzcan dichas resoluciones serán
í por él comunicadas*
■ 3.° Igualmente preparará y firmará las copiss de los ex*
í podientes que deban remitirse al Ministerio de Ultramar» ó á 
1 cualquier otra oficina.
i 4.° La distribución del personal y de los trabajos de la

oficina.
; 5.® La asistencia obligatoria como Yoc&l d® la Junta de
! sorteos á todos los actos de los mismos.
I 6.c Como cuentadante directo, estará obligado á rendir en

su oportunidad las cuentas generales de R entas, de gastos y 
la» de Tesoro, en la forma y plazos señalados por la instruc
ción de Contabilidad.

7.° La aprobación de k s  contraseñas reservadas que de
ban llevar los billetes.

8.° La distribución por sorteos d® los billetes entre lo® Co
lectores, en la forma que señala el art. 116.

9.° La publicación de las liquidaciones de cada sorteo y  
listas oficiales de premios, previo informe del Interventor.

10. La ordenación de todos los pagos que con arreglo á 
presupuestos deban hacerse por la Caja de la oficina, bien 
sean en efectivo ó por formalización.

11. La asistencia diaria al Corte de Caja, disponiendo 
que sean remitidas copiss autorizada® de los mismos á la 
Intendencia general de Hacienda, Intervención general del 
Estado y á los demás Centros oficiales que sean necesarios.

12. Será Clavero de la Caja de caudales de la dependencia, 
y, como tal, no permitirá que de ella se saque más cantidad 
qu® la necesaria para atender á los pagos.

13. Conservará una de las llaves de ios armarios donde ge 
custodian lo® billete® que estén dispuestos para la venta.

14. Cuidará que lo® billetes que resulten sobrantes en 
cada sorteo se relacionen en facturas cuadruplicadas y que 
sean taladrados la víspera del día de la celebración de aquél, 
practicándose estas operaciones, previo el anuncio corres
pondiente, en el local destinado á los sorteos, pudiendo los 
individuos del público presenciar la operación y confronta
ción de los billetes con las facturas. Los billetes, con sus cuá
druples faetur&s, se remitirán á la Intervención general del 
E&tado ®n dicho día, la que, una vez hecha la comprobación, 
devolverá tres factura®, una para la Intendencia y dos para el 
Administrador é Interventor de Loterías, k s  que luego ser
virán de comprobante á k s  cuentas.

15. Celebrado el sorteo y conocido® por las listas y factu
ras los premios que á la Hacienda correspondan, nombrará 
una comisión de Oficiales, la que pasando á la Intervención 
general, y á presencia del Jefe de la misma, separará los bi
llete® premiados que á la Renta hayan correspondido, estam
pándose en cada fracción un sello que diga: Tocó á la Renta. 
Dichos billetes se empaquetarán y lacrarán con los sellos de 
la Intervención general y Administración especial de Lote
rías, quedando en poder de la primera para que sirvan de 
justificante á la cuenta respectiva.

16 La formación anual de los presupuestos de ingresos y  
gastos.

17. En los meses de Febrero y Agosto de cada año propon
drá al Intendente general de Hacienda lo® planes de sorteos 
que han de regir en el semestre siguiente, teniendo muy en 
cuenta la demanda de billetes para evitar los sobrantes.

18. El apercibimiento y reprensiones á que den lugar los 
empleados de la Oficina y Colectores de la Renta por faltas 
en el cumplimiento de sus deberes.

19. Las propuestas á la Intendencia de ere&eión y supre
sión de Colecturías, así como también las de cesantía de los 
empleados que las desempeñen, por incumplimiento de su® 
deberes.

20. El despacho por sí de todos los asuntos que tengan 
carácter de regervados, ó de aquellos qu© crea conveniente.

21. La remisión á la policía ó á los Tribunales de justicia 
de los individuos que ge presenten á cobrar premios con bi
lletes falsos ó alterados, dando inmediata cuenta al Inten
dente.

22. La resolución de las dudas que ocurran sobre pago de 
premios de billetes rotos ó en mal estado, oyendo la opinión 
del perito de la Renta y del Interventor.

23. Señalará los días que deban ser de pagos y en lo® que 
éstos han de suspenderse, para la formalizaeión de la® ope
raciones; asimismo designará k s  horas de pagos é ingreso® 
en la Caja y las de las extracciones de billetes.

24. Constituirá fianza de 5.000 pesos para garantir su ma
nejo, y percibirá el 1 por 1.000 de las utilidades líquidas qu® 
al Tesoro corresponda en cada sorteo.

25. Cumplirá y hará cumplir en todas sus partes la p re
sente Instrucción.

Art. 72. La parte administrativa se dividirá en seis de
partamento®, con las denominaciones siguientes:

De Secretaría, Personal, Registro y Archivo.
De Depósito y  revisión de billetes.
De Contraseñas.
De Distribución.
De Emisión.
De Bolas.

Art. 73. Dicho® departamentos estarán bajo la inmediata 
vigilancia del Oficial más caracterizado de la oficina.

CAPÍTULO III

D epartam ento de S ecreta ría .—P erson al.—Registro 
y  Archivo.

Art. 74. Al frente de este departamento estará el Oficial 
que el Administrador designe, con los subalternos necesa
rio®. Bus funciones serán las siguientes:

1.° Será el encargado de la custodia y orden del Archivo, 
haciendo inventario de todo lo concerniente al mismo.

2.° Llevará los libros registros de entrada y salida de do
cumentos, órdenes, expedientes, etc.

3.* Asimismo llevará otro libro donde conste el personal 
de la Oficina y el de las Colecturía®.

4.° Preparará, para la resolución del Jefe, todos los expe
dientes que se encuentren pendientes de despacho, redactando 
las minutas, oficios, circulares ú órdenes que éste deba fir
mar, rubricándolas al margen.

5.° Será el encargado del reparto de las listas oficiales de 
premios de cada sorteo á los departamentos de la Oficina, Co
lectores-Pagadores y á las dependencias que por su jerarquía 
se les deban remitir.

6.° Se encargará del envío de la correspondencia que se 
diríja á la localidad ó á cualquier otro punto.

7.° Extenderá las citaciones para los sorteos y examinará 
las prueba® de imprenta de lo® prospectos y anuncios de los 
mismos*

CAPÍTULO I V

Departam ento de Depósito y  revisión de o je te s .

Art. 75. Este departamento estará á cargo da un Oficial 
con los subalternos necesarios. Sus funcionas las si
guiente®:

1.° Recibir de la Intendencia los billete?! correspon
dan á cada sorteo, contando el número de y hoja®
que correspondan á cada uno.

2.° Custodiar dichos billetes en los armarios Latinado® 
al efecto, conservando una de sus llaves, y Im  otras dos el 
Administrador é Interventor de la Renta.

3.° Revisar los billetes con detenimiento y escrupulosidad 
para cerciorarse de qu® no falte ni sobre ninguno, de que no 
haya números repetidos, de que la impresión sea ciara y co
rrecta, de que tengan completas las fraccionen y m  aada una 
de ellas el número y folios correspondientes^ de que no exis
tan equivocaciones en k s  fechas de la celebración da los sor
teos, término de caducidad y que el precio el mismo que 
figure en los prospectos.

4.° Dar parte diario al Jefe de los trabajos realizado®, in
dicando el sorteo á que correspondan, el número de billetes 
revisados, sus numeraciones y los nombre® de ios empleado® 
que tomen parte en *1 trabajo.

5.° Si en la revisión se encontrasen faltar c i octos, do
blará en ®1 mismo paquete las hojas que los contengan, y se 
ñalará bajo su firma los errores que ®e adviertan, dando parte 
por escrito de los que hubiese notado, y de rr* termina
do el examen de los billetes de cada sorteo l o  $1 primer 
caso, el Jefe propondrá ai Intendente que se anuncie con 
oportunidad la falta en la Gaceta, á fin de que pueda legal
mente celebrarse el sorteo á que los billete® "re v iu dos se re
fiera, jugando por cuenta de la Hacienda.

6.° Entregar al departamento de Contraseñas los billetes 
que fuesen necesarios para k s  labores del mismo, recogiendo 
recibo de ellos y dando parte al Jefe de los que hubiese en
tregado.

CAPÍTULO V

Departam ento de Contraseñas,

Art. 76. Este departamento estará á cargo da un Oficial» 
con los contraseñistos que se le señale.

Art. 77. Los empleados destinados -al mismo ¿20 podrán, 
bajo ningún concepto ni pretexto, dar conocimiento á perso
na alguna de k s  contraseñas que lleven los billetes,

Art. 78. Los empleados que faltasen á la reserva dispues
ta en el artículo anterior serán separados inmediatamente 
del servicio, sin perjuicio de la responsabilidad criminal en 
que hayan incurrido con arreglo al Código penal.

Art. 79. En la misma pena incurrirá cualquier empleado, 
de la oficina que cometiere igual falta.

Art. 80. La® funciones del Oficial do esto departamento 
son k s  siguientes:

1.° Hacerse cargo, bajo factura, previo r e c r i é l e  lo® bi
lletes que le® sean entregados por el Oficial de1 P'-oóaito.

2.° Distribuir entre los contra«eñi®tas lo» L a b io s  que 
diariamente deban realizar, indicándole® la* d «s que á 
cada cual corresponda, recibiendo y contando m  terminar lo® 
trabajos lo® billete® que hayan sido entregad©! j  la nota de 
señale® suscrita por cada contraseñista. Con dichas notas 
formarán un libro por cada sorteo, para que sirvan de com
probante al ser reconocidos dichos billetes.

3.® Someter á la aprobación del Jefe la ck  ■<? " contrase
ñas reservadas de c&da sorteo, cuidando d* < < ^ean va
riadas.

4.° Entregar diariamente al encargado de > i  los b i
lletes contraseñado» y sellados, dando parte <L . n  ú  Jefe, é 
igualmente de los trabajos realizados, indicando número 
de billetes, sus numeraciones y nombre de lo® individuo® que 
los hayan efectuado.

5.° Reconocerá los billete® que se presenten 1ü  cobro y que 
hubieren obtenido los tres premios mayores, así como todos 
los que disponga el Administrador Especial.

6.° Reconocerá é informará en los casoss en que se pre
senten al cobro billetes rotos ó deteriorados.

7.° Formar dos libretas con la® notas ó claves que á los 
billete® correspondan en cada sorteo, entregando una al de
partamento de Caja y conservando la otra para loe efectos de 
reconocimiento.

8.® Conocido el resultado de cada sorteo y de ím  premios 
que á cada Colector corresponda pagar, se harán libreta® que 
contengan las contraseñas de lo® billetes qu© cada uno tenga  
que satisfacer, entregándolas al Jefe para su envíe á aquello® 
Colectores.

CAPÍTULO VI

Departam ento de D istribución .

Art. 81. Este departamento estará á cargo da un Oficial 
con los subalternos necesarios. Su® funciones serán las si
guientes:

1.* Extender cargaremes de las cantidades qu© por cual
quier concepto deban tener ingreso en la Caja, firmándole® 
en el sitio correspondiente.

2.° Extender las órdenes de entrega de billetos, teniendo 
á k  vista la® carta® de pago de los ingresos, bien sean de la 
Caja de la oficina ó de las Administraciones de Hacienda de 
la isla.

3.° Extender igualmente las órdenes especiales de entrega 
de billetes á los Colectores que solicitasen extraerlos por 
cuenta de sus respectivas fianzas, cuidando de que en mane
ra alguna el importe de lo® primeros exceda al de la fianza 
constituida, incurriendo en responsabilidad en caso con
trario.

é.° Propondrá por cada sorteo, con la debida anticipa
ción, la distribución de billete® entre los Colectores, teniendo 
en cuenta la® instrucciones que reciba del Jefe, remitiendo 
un ejemplar al departamento de Emisión para que tenga co
nocimiento de los que á cada Colector corresponda entregar.

5.° Llevará un libro donde conste los nombres, clase y do
micilio de los Colectjbres; otro donde se anote el número de 
billetes que diariamente sean entregado® á los mismo®, y  
otro libro también en que se inscriban las fianzas que cada 
uno de aquéllos tengan constituida.

6.° Dará parte diario del alta y baja de lo® billete® que. 
entren y se despachen en el departamento de Emisión.

CAPÍTULO VII

D epartam ento de Em isión .

Art. 82. En atención á los valore® que en dicho departa
mento se custodian, el Jefe de la dependencia encargará del 
mismo á un empleado de la Renta que le merezca confianza y 
garantía, al cual se le agregarán los funcionarios necesarios. 

Art. 83. Una m  entregado® lo® billete® por el departa*
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mentó deContVfcgeBas, previo recuento, serán depositados en armarios de tras llave*., nna de las entiles con aerará ti  encargado y k s  otras des el Administrador é Interventor. Dicho departamento deberá estar resguardado con verjas de hierro para la seguridad de los valores en éi depositados.Art. 84. Son funciones del encargado:1.® Proceder al arreglo de los billetes de cada sorteo, separar los suscritos y formar paquetes de numeraciones surtidas para la entrega á los Colectores.2.° La formación de facturas de las numeraciones de los billetes que en cada sorteo entregue á los Colectores, pasando una de las mencionadas facturas al departamento de Contraseñas para los trabajos del mismo.3.° La entrega de los billetes á los Colectores se efectuará en virtud de orden expedida por el departamento de Distribución autorizada por los Jefes, confrontando dichos documentos con las cartas de pago que justifique el ingreso de su importe, sin cuya formalidad y requisito no se dará salida á ningún billete, bajo la más estricta responsabilidad del encargado.

4.® Remitir los pedidos de billetes por correo bajo pliego certificado á los Colectores del interior, con las formalidades que se expresan en el anterior artículo.5.° Previa orden suscrita por el Jefe, entregará al Tesorero los billete» suscritos y los que se destinen á la venta directa en la oficina.
6.° Llevará un libro, en que anotará el nombre de los Colectores que estén suscritos á billetes y su numeración. Igualmente se observará lo expresado para los particulares, y á unos y otros se les expedirá por la Secretaría documento justificativo, el que será firmado por los Jefes.7.° Formará factura por cuadruplicado de los billetes sobrantes en la víspera de cada sorteo, será el encargado del taladro de los mismos, y entrega de ellos al Interventor g e neral del Estado.

CAPÍTULO YI1I
Departamento de Bolas.

Art. 85. El departamento de Bolas estará á cargo de un Oficial con el número de subalternos que se consideren necesarios, los cuales preparan las bolas que han de servir para los sorteos, á cuyo fin serán examinadas con ¡escrupulosidad, para conocer si su numeración es clara ó si tienen algún deterioro.
Art. 86. Terminado un sorteo, se sacarán del globo las sobrantes, y conduciéndolas al local destinado, se dará principio al nuevo arreglo de ellas para el sorteo inmediato. Pasados los tres días en que las bolas premiadas deben estar expuestas al público, se recogerán en virtud de orden del Jefe para completar su arreglo, el cual se efectuará en la forma siguiente:
1.° Depositadas las bolas en la mesa destinada al efecto,86 separarán por millares; cada millar se colocará en un saco, y  hecha esta división, cada millar s@ gubdividirá por centenas, colocando éstas en sus sacos correspondientes.2.° Cada centena se pondrá en tableros por orden correlativo de numeración, separando los tableros que contengan las centenas de cada millar.3.° Arregladas las bolas en k  forma indicada, se ensartarán en hilos de 100, d® menor á mayor, reuniendo los hilos I en madejas para formar el millar.4.° Ensartadas las bolas, ge piocederá seguidamente á un recuento general.
5.° Las bolas de los premios se ensartarán en hilos, separando las de cada clase.
Art. 87. Terminado el arreglo y recuento de las bolas, el Oficial encargado dará parte al Jefe de quedar terminada dicha operación y de estar todas conformes. ̂Art. 88. Cuando se notase la falta de alguna bola, el Oficial dará conocimiento al Jefe para lo que proceda.Art. 89. Aunque el Oficial es el inmediato responsable de laB equivocaciones ó faltas que puedan ocurrir, lo serán también los empleados que las cometan, y á este fin se dará parte por escrito del nombre de los que tengan intervención en dicho trabajo y de los millares que cada cu*l arregle.Art. 90. Las bolas no se emplearán ©n otro servicio que en el del ramo, y, por consiguiente, no podrán str extraídas de la oficina.
Art. 91. Cuando sea necesario construir nuevos juegos de bolas ó reponer algunas de las existentes, lo manifestará el Oficial al Jefe.
Art. 92. Todos los empleados de dicho departamento asistirán al recuento que practiquen los Oficiales nombrados al efecto, y al que realice la Junta la víspera del sorteo.Art. 93. El Oficial encargado cuidará de tener siempre dispuesto un doble juego de bolas de números y premios para los fines que sean necesarios.Art. 94. Las bolas de números y premios que hayan de entrar en suerte serán examinadas por una Comisión de Oficiales de la dependencia, después de haber dado parte el encargado de quedar hecho el arreglo de las mismas. Esta Comisión cuidará de que no falte ninguna y sean correlativas las de los números, y que las de los premios correspondan exactamente á los ofrecidos en el prospecto.Art. 95. Contadas las bolas por la Comisión, el más caracterizado dará parte a líe le , guardándose las referidas bolas en un armario, del que conservará una llave dicho Oficial y otra el encargado del departamento, hasta que, reunida la Junta de sorteos, sean presentadas á ésta para su examen.

CAPÍTULO IX
De la Intervención de Loterías.

Art. 96. El Interventor de Loterías es el segundo Jefe de la Renta y sustituirá al Administrador en ausencias ó enfermedad.Art. 97. Será el Fiscál del ramo y el Jefe directo de la Contabilidad del mismo, y como tal, responsable de que las operaciones se hagan con toda regularidad y exactitud, y de que asimismo se lleven los libros mayores, diarios y auxiliares que sean necesarios y disponga la Intervención general del Estado.Art. 98. Son funciones propias del Interventor: s l.*® Rendir las cuentas dentro de los plazos reglamentarios, Interviniendo los documentos, y que sean acompañadas de los justificantes de las mismas.2.° Intervenir todos los libramientos, cargaremes y órden e s  relativas á ingresos y  pagos.3.° Asistir diariamente al corte de Caja, firmando los que deban remitirse á los centros superiores.4 .° jSerá Clavero de la Caja de caudales y de los armarios en que se custodien los billetes que estén en condiciones de ser puestos á la venta.5.° Asistir como Vocal de la Junta á todos los actos de los porteos y á los preliminares dq los mismos.

• 6.° Llevará personalmente un libro auxiliar de intervención de ingresos y p»gos.7 ° Informará sobre todos los asuntos de contabilidad, así como en cualquier otro que se le exija su dictamen.8.° Estará obligado á prestar fianza de 3.000 pesos.Art. 19. Para el despacho de los servicios encomendados al Interventor se le destinará el personal que sea necesario, distribuyéndole en los departamentos siguientes:D* Intervención.De Teneduría de libros y De Liquidación.
CAPÍTULO X

Departamento de Intervención.
Art. 100. Estará á cargo de un Oficial, y sus funciones serán 1»b siguientes:
1.° Llevar el libro de liquidaciones de los sorteos, en el que se anotarán los libramientos que diariamente se expidan para pago de billetes premiados, con el fin de conocer á la caducidad de cada sorteo las cantidades que al Tesoro correspondan.
2.° Hacer la liquidación del sorteo, conocido que sea su resultado, la que servirá de base para los ingresos, que como utilidad líquida de la renta han de tener efecto en la Tesorería Central.
3.° Llevar libro manual de intervención en que se anoten todas las partidas que en efectivo ó por formalizición tengan entrada ó salida de Caja, cuyo libro será confrontado con el corte diario de la misma antes de ser autorizado por los Jefes.
4.® Llevar igualmente el de actas de arqueo de Caja, remitiendo á las oficinas superiores los ejemplares que se dispongan, en los plazos que esté prevenido.5.° Extender las certificaciones que por cualquier concepto deba expedir la Intervención.6.° Revisar con toda escrupulosidad los billetes premiados con sus facturas, que les serán entregados por el departamento de Revisión, y una vez comprobada su exactitud, expedirá los libramientos por la cantidad correspondiente; asimismo txpedirá libramiento por el importe de todas las cantidades que con arreglo á presupuesto ó por formalización deban librarse por la Caja de Loterías.7.° Examinar y someter á la aprobación d© los Jefes 7 as cuentas que por cada corteo daban rendir ios Colectores Pagadores.
8.° Será, por último, el encargado de preparar é informar los documentos y expedientes que deban ser firmados ó informados por ©1 Interventor.

CAPÍTULO XI
D epartam ento de Teneduría de libros.

Art. 101. Estará á cargo de un Oficial, y sus funciones serán las siguientes:
1.® Llevar los libros diarios y mayores de gastos, rentas públicas y Caja, así como los auxiliares que sean necesarios.2.° Tomar razón y firmar los libramientos y cargaremes qu« se expidan.3.° Redactar los estados mensuales y de fin de ejercicio de la recaudación y utilidades líquidas de la renta por los conceptos del presupuesto, y asimismo todos los que le sean pedí jos por los Jefes.

CAPÍTULO XII 
D epartam ento de L iquidación.

Art. 102. Estará á cargo de un Oficial, con los subalternos necesarios, y sus funciones serán las siguientes:1.® En vista de las listas oficiales de premios, anotará en las libretas que á cada sor eo correspondan los números agraciados en los mismos, inscribiendo las fechas del pago de cada fracción de billete de los satisfechos por la Caja déla  oficina ó por los Colectores Pagadores.
2.° Recibirá de la Caja, ó de dichos Colectores, los billetes que hubiesen satisfecho, confrontándolos detenidamente con las far turas que por duplicado se acompañen á los m ismos, consignando al pie de aquéllas su conformidad, y entregando unos y otras al Departamento de Intervención para los efectos del libramiento.3.° A la caducidad de cada sorteo formará relación de todos los folios de billetes que en las libretas aparezcan pendientes de pago, la que entregará al Interventor para que, confrontada con el libro correspondiente, expida certificación de la cantidad que al Tesoro corresponda por este concepto.4.° Un duplicado de dicha certificación será remitido á la Dirección de Hacienda del Ministerio de Ultramar por la Oficina de Loterías, por el co m o  inmediato á la fecha de la caducidad.

CAPÍTULO XIII
Tesorería.

Art. 103. El nombramiento de Tesorero se verificará en todos los casos á propuesta del Administrador Especial de Loterías, que elevará al Ministerio de Ultramar el Gobernador general; una vez nombrado, tendrá que constituir fianza por valor de 1.000 pesos. En caso de vacante, el Tesorero interino será nombrado por el Administrador Especial y bajo 
bu responsabilidad.Art. 104. Tendrá el Tesorero un Ayudante de Caja, que será nombrado á su propuesta por el Gobernador general, y los Subalternos que fuesen necesarios.Son funciones propias del mismo:1.® Con la anticipación debida al día en que han de abrirse los pagos, recibirá del Oficial de contraseñas la libreta donde consten las notas Ó claves reservadas de los billetes premiados, para que con sujeción á ella verifique los pagos de los mismos.2.° Pagar dichos billetes hasta la fecha en que sea declarada su caducidad.3.® Cuidará de que antes de satisfacer los premios mayores sean reconocidos por el Oficial de contraseñas, intervenidos por el Interventor y previa orden de pago del Jefe de la oficina: no obstante eBto, serán reconocidos por él antes de efectuar el pago, y de no estar conforme con la clave, dará parte al Jefe.4.° No pagará los billetes rotes ó deteriorados s n orden expresa de, los referidos Jefes.5.® Detendrá al que se presente á cobrar premios con billetes falsos ó alterados, poniendo á disposición del Jefe al interesado y billete falsificado ó alterado.6.® Cobrará el importe de los cargaremes que por cualquier concepto sean extendidos, expidiendo la carta de pago

| correspondiente, é igualmente pagará los libramientos que | con arreglo á presupuesto estén debidamente autorizados por I los Jefes de la oficina.
7.° Entregará diariamente al Oficial de liquidación log billetes pagados con doble factura, para su examen y formalizad* ón.
8 ° Dichos billetes estarán cosidos por orden de numeración y foliación, y por separado los de cada sorteo,9 ° Dispondrá que á toda fracción de billetes pagados se le estampe ir mediatamente el sello que así lo indique.Después de formalizados los pagos de billetes, conservará éstos en su poder hasta que. como justificante que son de las cuentas, sean enviados á la Intervención general del Estado.
11. Llevará el libro diario de Caja donde consten log ingresos y pagos, el libro donde se anoten las cantidades que todos ios dias se extraigan ó introduzcan en Caja.12. Será encargado de la venta de billetes qua se haga d irectamente en la Administración, á los particulares, ingresando en el día su importe.
13. Se pagaran por dicha Caja, no solamente los premios mayores, sino también cualquiera otro que se presentí, aunque hubiese sido vendido por los colectores.14. Será Clavero de la Caja, y por tanto conservará una de las tres llaves.
15. Será responsable de las cantidades que le sean entregadas para las atenciones de los pagos, así como de los ingresos que durante el día se verifiquen, y de la C*ja diaria, donde para comodidad podrán conservarse pequeñas cantidades.
16. Para las horas de ingresos y pagos se ajustará á las instrucciones que reciba del Jefe, y bajo ningún concepto realizará operación alguna fuera de dichas horas, ni en los| días en que para formalizar las operaciones deban suspen- I derae los pagos.

|  ̂17. Extenderá cortes diarios de Caja, conservando un | ejemplar, y entregando al Interventor los que á los Jefes co- I rrespondan y los que deban remitirse á los demás Centros.| 18. El 2 por 100 de la venta de billetes que directamentese realice en la Administración, así como el 50 por 100 del apartado de billetes, se destinará á gratificar al personal de la misma.
Art. 105. El reparto de las gratificaciones se efectuará por el Tesorero, ajustándose á las proporciones siguientes: el 12 por 100 para el Administrador especial, el 10 pnra el Interventor, el 5 para el Tesorero, el 23 para los demás Oficiales, y el 50 para los subalternos de la misma, siendo fucaltad del Administrador especial señalar las proporciones de estos dos últimos, teniendo en cuenta categorías y servicios.

C A P Í T U L O  X I Y
Del Notario.

Art. 106. El Notario de la Renta será nombrado por el In tendente general de Hacienda, y sus funciones serán las s i guientes:1.® Asistir á la oficina cada vez que se reúna la Junta da sorteos, dando fe del acto.2.® Protocolizar y sacar las copias de las actas de entrega que ocurran en la oficina.Por los servicios indicados percibirá la cantidad que en presupuesto se señale.

CAPÍTULO XY
De la im presión de listas y  dem ás documentos.

Art. 107. La impresión de las listas, prospectos y demás documentos del ramo, se adjudicará por la Intendencia en pública licitación al mejor postor.El pliego de condiciones será autorizado por dicha Intendencia, ajustándose en un todo á la legislación que rige en la materia. Con el producto de la venta de dichas listas, que no deberá exceder de 5 centavos por cada ejemplar, se atenderá á los g»stos de impresión de las mismas, y de ser posible al de impresos y libros de la Oficina de Lotería»; en caso contrario se atenderá á dichos gastos como minoración de ingresos, rindiendo la oportuca cuenta.Art. 108. La Junta que ha de presidir la subasta se compondrá del Intendente general de Hacienda, como Presidente; siendo Yocales el Subintendente, el Interventor general del Estado, el Abogado Asesor, el Administrador especial de Loterías, el Interventor de la misma y el Oficial perito como Secretario.
CAÍPTULO XYI

D e l a  I n s p e c c i ó n .
Art. 109. El Inspector ó Inspectores estarán subordinados al Administrador é Interventor, y sus deberes y atribuciones serán las siguientes:1.® Yigilar para que no se importen, circulen, vendan ó anuncien billetes de loterías extrañas á la local, ni se vendan papeletas de rifas que no estén debidamente autorizadas por la Administración.2.° Formar expedientes de aprehensiones, dando cuenta de ellos al Administrador.3.® Cuando en el ejercicio de su cargo tengan que hacer alguna aprehensión, impetrarán el auxilio del Alcalde de barrio correspondiente.4.° Dará cuenta al Jefe de las faltas de cumplimiento que notasen en los Colectores de la Renta.5.® Además del sueldo que el Estado les señale, disfrutarán de una cuarta parte de las multas que por infracciones respecto á loterías ó rifas prohibidas se impongan, siempre que el Inspector hubiese tomado parte directa en dicha aprehensión. En caso de que la denuncia partiese de la policía ú otra persona, los denunciadores tendrán derecho á dicha cuarta parte.6.® Otra cuarta parte de las mismas multas se distribuirá por iguales partes entre el Administrador y el Interventor del ramo, y las otras dos corresponderán al Tesoro, Ingresando en las Cajas de Loterías en el concepto de «Multas y comisos »7.° En caso de que los billetes que hubiesen sido decomisados resultasen agraciados con algún premio, éste ingresará en las cajas de la Administración Especial de Loterías á favor del Estado.8.® La multa que se imponga por billetes de loterías y rifas prohibidas será de una cantidad igual al importe de los billetes y papeletas aprehendidas.9.° Aparte de las funciones de su cargo, el Inspector ó Inspectores podrán ser destinados á los servicios que el Jefe les designe en la Administración.
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TÍTULO IV  

DE LAS COLECTURÍAS Y PAGADURÍAS
CAPÍTULO PRIMERO

Su organización.
A rt  110, Be establecerán en la isla da Cuba tantas Colecturías cuantas fueran necesarias, con sujeción á la» prescrip

ciones siguientes.A lt. 111. En la Habana se establecerán seis de prim era clase, seis de segunda y 12 de tercera. En las capitales de provincia y poblaciones Im portantes sólo podrán existir una de primera, una de segunda y dos de tercera. En la» poblaciones de menor Importancia se podrán establecer una de segunda y otra de tercera. En los poblados donde no pueda subsistir ninguna de segunda, podrán establecerse basta  dos 
de tercera.Arfe. 112. Sólo cuando la necea dad del servicio lo reclame de una m anera evdente podrá excederse del núm ero y clase de Colecturías que se deja indic du en el anterior articulo.Art. 113. Las Col ctu ías*Pagadurías de prim era clase constituirán una fianza de 6.000 pesos, y percibirán el 2 por 100 de comisión de venta por los billetes que realicen. Tendrán además derecho á la devolución de los billetes so brantes, siempre que para ello se llenen las condiciones que en logar correspondiente se determinan,A rt 114. Las Colectarlas Pagadurías de segunda estarán 
sujetas á una fianza de 3.000 pesos, y disfrutarán de iguales beneficios que los señalados para las de primera.Art. 115. L is Colecturías de tercera estarán exentas de fianza, y por lo tanto ingresarán previamente el importe de los billetes que extraigan, y percibirán el 2 por 100 de comisión de venta, pero no se les admitirán devoluciones de b i
lletes sobrantes bajo nin gúu concepto.A rt. 116. Los Colectores de primera y segunda clase podrán tener, por cada sorteo, el número de billetes que soliciten, siempre que no exceda el importe de los mismos del que represente sus fianzas; de modo que á medida que hagan entrega en la Administración de los fondos que recauden puedan extraer nuevas partidas de billetes, dentro del expresado límite. Los Colectores de tercera clase sólo podrán te ner asignados hasta cien billetes por sorteo.El Administrador Eipecial de Loterías podrá aumentar ó disminuir los pedidos de billetes de los Colectores, teniendo en cuenta los suscriptos, la venta directa en la Administración y la conveniencia de la Renta, según las localidades donde estén establecidas dichas Colecturías y las distintas 
alases de sorteos.Art. 117. Los Colectores de primera y segunda clase serán nombrados de Real orden á propuesta del Gobernador general, y los de tercera por esta Autoridad á propuesta del In tendente.Art. 118. Los Colectores podrán, bajo su responsabilidad y  previo nombramiento, valerse de vendedores ambulantes, pero por lo menos deberán dedicar dos terceras partes de los billetes para que sean expendidos en la Colecturía.Art. 119. Las Colecturías estarán situadas en local que dé á la calle y donde el público tenga comodidad. Todas tendrán una muestra con el escudo de armas nacionales y que indique el número y clase á que pertenece. Conservarán á disposición del público las listas oficiales de varios sorteos hasta la del último realizado, y les prospectos de los que eBtén por celebrarse. Exhibirá asimismo una tablilla que diga: «No hay billetes», cuando éstos se hubiesen agotado.Arfe. 120. Si un Colector hubiese tenido puesta la tablilla de «no hay billetes», y se comprobase que no es exacto, será separado de su destino.Art. 121. La correspondencia oficial y telegráfica de la Administración con las Colecturías, ó viceversa, gozará de la correspondiente franquicia.A it. 122. Todo Colector estará obligado á dar parte á la Administración cuando tuviese noticias de que se importen ó vendan billetes de loterías extrañas á la local, ó papeletas de rifas no autorizadas.

CAPÍTULO II 
F ianzas,

Art. 123, Las fianzas que los Colectores pagadores han de constituir con arreglo á lo dispuesto en los artículos 113 y 114, se harán constar en las credenciales y sólo podrán verificarse en metálico ó en billetes hipotecarios de la isla de Cuba, á la par.Art. 124. Dichas fianzas se depositarán precisamente en las Cajas de la Administración de Loterías, previo el oportuno expediente, que, informado por el Asesor, será aprobado por el Intendente.Art. 125. Los que tengan constituidas fianzas en dichos valores, percibirán los intereses que á los mismos les estén señalados.Art 126. Verificado el depósito de los valores, se elevará la fianza á escritura pública ante «1 Notario de la Renta, remitiéndose un ejemplar á la Intervención general del E stado, haciéndose constar en dicho documento que quedan afectos á responder al importe de los billetes que la Administración entregue á cada Colector, y á los que siendo pagados por él resulten falsos, alterados ó que por cualquier causa no hubiesen debido abonar.A rt. 127. En cato de desfalco, los Colectores, no solamente responderán con sus respectivas fianzas, sino también con los bienes que posean, aparte de la responsabilidad criminal que pudiera exigírseles.Art. 128. Al cesar un Colector en el desempeño de su cargo, se examinarán b u s  cuentas; de resultarle responsabilidad, se cubrirá en la forma que se precisa en el artículo anterior. Acreditada la solvencia, será devuelta la fianza precisamente dentro del período de dos meses, por acuerdo de la Intendencia, á propuesta del Administrador é Interventor de LoteríaB y previo informe del Abogado Asesor.
CAPÍTULO III

Venta de billetes,
Art. 129. Los Colectores de todas clases percibirán el 2 por 100 de comisión de venta.Art. 130. Estos harán las extracciones de billetes, bien de una sola vez ó por lo menos por cuartas partes del número que en distribución se les señáis.Art. 131. Los que estén eBt&blecidos fuera de la capital podrán hacer ios ingresos en la Administración de Loterías, bien pe?Bonalment« ó por medio de apoderados, ó en las Administraciones de Hacienda del punto á que la Colecturía corresponda, exigiendo en este c s b o  certificación del ingreso, que remitirán á la Administración especial junto con el pedi

do para los efectos del envío, el que se efectuará bajo pliego certificado.Art. 132. Las cantidades ingresadas por los Colectores en las Administraciones de Hacienda producirán en éstas un cargarem e como remesa de la Tesorería Central, debiendo indicarse en el cuerpo del mismo que procede de venta de billetes de lotería y por el >orteo y Colectoría á que corresponda, remitiéndose la carta de pago al Administrador de Loterías para que puedan ser rem itidos los bi M es. En la Administración de Lotería», una vez recibida la caita de pago, se extenderá un cirgareme por venta de billetes por Ja cantidad que la misma representa, expidiendo simultáneamente un li tiramiento como remesa á la Tesorería Central á cuenta del total producto que al Tesoro corresponda t>or el sorteo de que se tra ta . En la Tesorería Central, con vista de la carta de psgo de la Administración de Hacienda y d d oficio de Lote- t ir ía s  de haberse exten a ido el libramiento, expedirá un cargareme por la cantidad y concepto mencionado», y un libramiento por igual suma como operaciones del Tesoro, remesa á la Administración de Hacienda á que corresponda la operación.Art. 133. Si las cantidades que por este concepto ingrese la Administración de Loterías en la Tesorería Central fueeen mayores que la utilidad líquida que al Tesoro corresponda por dicho aorteo, se expedirá por la Ordenación general de pagos un libramiento c* mo devolución de ingresos realizados de más, con el fin de que la Caja de Loterías quede nivelada.Art. 134. Los billetes que expendan los Colectores Pagadores llevarán estampados al respaldo da cada fracción un sello que indique la población, clase, número y domicilio de la miema. L*s de tercera clase, estoparán asimismo al respaldo de cada fracción el mismo sello, que exprese el pueblo, clase y número de la Colecturía expendedora y la población y domicilio de la Pagaduría á que esté agregada.Art. 135. Todo Colector que durante los tres primeros días de verificarte un sorteo no extrajese por lo menos la mitad de los billetes señalados para el inmediato, y á los seis días el total de la consignación, se le privará de ellos, declarándosele cesante, si por tres sorteos consecutivos repitiese la misma falta.
CAPÍTULO IV

Billetes suscritos.
Art. 136. Tanto los Colectores como los particulares tendrán derecho á la suscrición de uno ó más números determinados, siempre que por cada billete se satisfaga la cantidad de 10 centavos de peso, por cada 10 pesos que valgan los billetes.Art 137. A los Colectores se les contarán los billetes su scritos como comprendidos en el número de su consignación, teniendo por lo tanto derecho á la comisión de venta de los mismos.Art. 138. A todo suscritor se le proveerá por la Administración de documento que lo acredite.Art. 139. Si transcurridos cuatro díaB de la celebración de un sorteo no se hubiesen extraído los dal inmediato, perderán por aquella vez el derecho á los mismos, y d« repetirse esta falta en dos sorteos consecutivos, se entenderá que renuncian á la suscrición, pudiéndose por lo tanto disponer de ellos.Art. 140. La mitad del producto de dichos suscritos se destinará á gratificar al personal de la Administración especial de Loterías.

CAPÍTULO V
Devolución de billetes sobrantes.

Art. 141. Todo Colector de primera y segunda clase tendrá derecho á la devolución de billetes Bobrante»; los de la H&bana devolverán los billetes á la Adminiitración Especial, acompañados de cuádruple factura, precisamente antes de las cinco de la tarde de la víspera de la celebración de los mismos. De no realizarlo dentro del expresado plazo, la Administración no autorizará la devolución.Art. 142. Los que estén establecidos en las demás poblaciones, y que en la víspera de los sorteos les resultasen billetes sobrantes, avisarán por telégraf > al Adminis- trador especial, expresando los númeroB de los sobrantes. En esta caso, y en dicho día, á Jas tres de la tarde, los Colectores se personarán en la Administración de Hacienda del punto de residencia, y en defecto de ésta, en la A lcaldía, acompañando á los billetes las cuádruples facturas; las cuales serán examinadas y confrontadas con dichos billetes por el Administrador, Contador y un Oficial que hará de Secretario, ó por el Alcalde, un Concejal y el Secretario del Ayuntamiento. De resultar conformes, se harán cargo de ellos, procediendo á taladrarlos por el escudo de armas de todas las fracciones, suscribiendo las facturas, de las que se entregará una al Colector, otra quedará en coder del Administrador de Hacienda ó del Alcalde, remitiéndose las otras dos juntamente con los billetes, que bajo pliego certificado será depositado en la Administración de Correos oara su envío al Administrador especial de Loterías; t elegrafiando el Administrador de Hacienda ó el Alcalde de haberse efectuado las operaciones del taladro y remiasión, detallando el número de billetes y sus numeraciones respectivas.Arfe. 143. Las devoluciones tendrán por necesidad que hacerse de billetes enteros ó medios billetes, pero en ningún caso serán devueltos ni admitidos menor fracción de esta última.Art. 144. La Intendencia de Hacienda remitirá á la Dirección de Hacienda del Ministerio d<& Ultramar copia certificada de dichas facturas por el correo máa inmediato á la celebración del sorteo.
CAPÍTULO VI

P a g o s  d e  p r e m i o s .

Art. 145. Los Colectores sólo podrán pagar los premios hasta de 1.000 pesos, de los billetes expendidos en sus propias Colecturías ó en Ja» d» tercera que les estén agregadas.Art. Idó. Los Colectores de primera y segunda clase de la Habana estarán obligados á satisfacer los billetes premia dos que siendo ven lides par ellos ó por los de tercera clase que les están agregados, obtengan premios que no excedan de 1.000 pesos inclusive. Por este servicio no devengarán comisión alguna.Art. 147. Los Cokctores de primera y segunda clase «n las demás poblaciones de la Isla estarán obligados á satisfa- , cer los billetes premiados que nublaren sido vendidos por ellos ¡ ó por los de tercera clase que les estén agregados y obtengan 1 premios que no excedan cié i .000 pegos inclusive. Por este j servicio percibirán el 1 por 110 de comisión de pago del im- j porte total de los mismos.i Art. 148. La Administración especial proveerá á los Co

lectores-Pagadores de las claves reservadas de los billetes que á cada cual corresponda pagar, que lo realizarán con sujeción estricta á ell*s.Art. 149. Los pagos en la Habana se verificarán á los dos días deepués de la celebración de cada sorteo, sí fuese éste laborable, y en pro vi ocias tan luego como las vías de comunicación permitan llegar á poder de los Colectores las listas y claves de los billetes que deban abonar.Art. 150. Ningún Pagador podrá demorar el pago de los billetes premiados que al mismo correspondan, á menos que sea por causa muy justificada, en cuyo caso darán parte por escrito log de la Habana y por telégrafo los de provincias.Art. 151. Será obligación de toda Pagaduría emplear cuatro horas diarias en los pagos, que serán sin interrupción alguna de ocho de la mañana á doce del día.Art. 152. Los Pagadores presentarán en la Administración especial los billetes pagados, ó los enviarán por correo, bajo su responsabilidad, en pliego certificado, los que, una vez confrontados y revisados, serán realizados en las Cajas de Lotería previo el oportuno libramiento.Art. 153. Dichos billetes se presentarán con doble factura y en la forma que la Administración especial les señale.Art. 154. Cuando un Colector-Pagador, por haber satisfecho crecido número de premios, hubiese agotado sus recursos, solicitará del Administrador de Hacienda de la localidad satisfaga el importe de los pendientes de pago. A este efecto, el Colector presentará á aquél la lista y clave secreta á que correspondan los billetes, y si estuviese conforme, el Administrador procederá á su pego. A la cantidad que resulte le dará salida de Caja como remesa á la Tesorería Central, á la que remitirá dichos billetes juntos con sus facturas, haciendo constar en el libramiento y corte diario de Caja el concepto por el que se efectúa la remesa. Recibidos dichos billetes por la Tesorería, los presentará al cobro en la Administración especial de Loterías, y una vez revisados por ésta, procederá á su inmediato p*go. Una de las facturas la sus ?ribirá el Tesorero, haciendo constar haber recibido el importe de los billetes, y otra, suscrita por el Administrador é Interventor de Loterías, servirá de justificante para que la Sección Interventora de la Tesorería Central extienda el cargareme de remes», enviando la carta de pago á la Administración de Hacienda á que corresponda, percibiendo en este caso el Administrador de Hacienda el 1 por 100 de comisión de pago que se señala.Art. 155. Todos los Colectores-Pagadores de primera y segunda clase estarán obligados á rendir cuentas á 3a Administración especial y á llevar los libros que les proveerá 3a m isma, reintegrando su importe, en que constarán los billetes que reciben, los que vendan y número é importe de los que devuelvan por no vendidos. También llevarán los libros auxiliares que la Administración le indique.
TÍTULO V

CAPÍTULO ÚNICO 
R ifa s .

Art. 156. No podrá celebrarse rifa alguna sin previa licencia. Estas serán solicitadas por medio de instancia al Intendente general de Hacienda, tramitándose el expediente por la oficina de Loterías.Las rifas se dividirán en dos clases, á saber: de Beneficencia y utilidad pública, y de particulares. Las primeras, que serán libres de derechos para la Hacienda, sólo podrán concederse por el Ministro de Ultramar, y las segundas por el Gobernador general, previo el pago del 10 por 100 del importe que laa papeletas representen.Art. 157. Sólo se autorizarán las rifas da bienes muebles ó inmuebles, y en ningún cago las de dinero, que se considerarán absolutamente prohibidas.Art. 158. Todas las autorizaciones de rifas se publicarán en la Gaceta de la Habana y en el Boletín odcial de la provincia donde deban celebrarse.Art. 159. La declaración de una rifa de Beneficencia ó de utilidad pública deberá hacerse por el Gobernador general, á instancia de la Corporación que la solicite, acreditando éstas su carácter legal.Art. 160. Concedida la autorización de cualquiera rifa, se ingresará en la Administración especial de Loterías por el concesionario el importe que á la miema corresponda, previa liquidación por su intervención, expidiéndose á favor del in teresado la correspondiente carta de pago.Art. 161. Será condición indispensable que las papeletas sean selladas por el respaldo por la Administración general de Lotería», sin cuyo requisito no podrán ser expendidas.Art. 162. Además del tanto por ciento que las rifas deban abonar al Tesoro, en cada papeleta se estampará un timbre de medio centavo de peso las de Beneficencia y 2 centavos las de particulares.Art. 163. En los prospectos y billetes de toda rifa, que deberán ser impresos y talonarios, se expresarán los siguientes extremos:1.° La fecha de la autorización y de la Gaceta en que fué publicada.
2.° El número de billete», el valor de cada uno y el plazo en que caduque el derecho del poseedor de la papeleta premiada á reclamar el objeto rifado, cuyo plazo no podrá ser menor de un año.3.° El sorteo oficial de lotería por el que se ha de celebrar la rifa y la forma en que deben adjudicarse los premios.4.° El nombre y domicilio de la persona en cuyo poder esté depositado el objeto rifado, y si se refiere á bienes in mueble», los linderos, cabida y cargas de Ja finca, según resulten de los títulos de propiedad y de la certificación del Regiatro.5.° La obligación de entregar en el acto el objeto á la persona agraciada, y si se tr&tase de bienes inmuebles, la de otorgar la escritura á su fivor en plazo que en manera alguna excederá de diez días, contados desde la facha en que así se pida por la persona á quien en suerte le haya corres pondido.Art. 164. La celebración de todas las rifas deberán efectuare» precisamente en la fecha que determinen los billetes ó papeletas, sin que pueda alt&raise dicha fecha señalada bajo- pretexto alguno.Art. 165. Estarán obligados á perseguir las rifas fraudulentas, no sólo los inspectores del ramo, sino también Ja policía y los f uncionarios á quienes se encarga la represión de los delitos da contrabando y fraude al Estado.Art. 166. Siempre que se verifique la aprehensión de objetos rifados fraudulentamente, se depositarán en la Administración de Hacienda de la provincia á que correspondan, siendo responsables de ellos el Administrador, el que in struirá el oportuno expedíante para la declaración del fraude é imposición de la multa procedente.Art 167. En caso de abandono, se declarará el procediendo la Hacienda á la venta en subasta pública.



Gaceta de Madrid.—Núm. 270 27 Septiembre 1895 1117
Art. 168. Si para el cobro de las multas impuestas, bien 

sean por dichas rifas ó por billetes de loterías prohibidas, 
fuese necesario proceder ejecutivamente, los Administrado
res de Hacienda expedirán los despachos de apremio.

Art. 169. Todas las cantidades que produzcan las multas 
por dichos conceptos, así como de la venta de los objetos an
tes indicados, serán ingresados en la Administrac* ón espe
cial de Loterías, descontando el importe de los gastos he
chos, previo el oportuno cargareme, sirviendo la carta de 
pago de justificante en el expediente.

Art. 170. En cualquiera aprehensión que se haga, bien 
sea por rifas fraudulentas ó por billetes de loterías extrañas 
á la local, se impondrá una multa del doble del importe que 
las papeletas ó billetes representen.

Art. 171. Las Autoridades no consentirán, bajo pretexto 
alguno, la publicación por medio de la prensa, ó en cualquier 
forma, de las rifas y loterías extrañas á la local, imponiendo, 
en caso contrario, las multas á que administrativamente se 
hayan hecho acreedores por contravenir lo que se preceptúa 
en esta Instrucción.

TÍTULO VI

CAPÍTULO ÚNICO

Be la Casa de Beneficencia de la Habana.

Art. 172. El Director de la Casa de Beneficencia de la Ha
bana remitirá al Administrador especial de Loterías, con la 
anticipación debida, lista de los nombres de las 50 niñas de 
más edad que estén acogidas en dicho Establecimiento, con 
objeto de que al adjudicarse el premio de 200 pesos que se se
ñala por sorteo se conozca el nombre de la agraciada.

Art. 173. Si por cualquier circunstancia, al verificarse el 
sorteo de la lotería, no hubiese llegado á poder de la Junta di
cha lista, se suspenderá este sorteo para celebrarse en el si - 
guíente.

Art. 174. La cantidad que á cada niña corresponda^ será 
depositada por el Administrador Especial de Loterías en el 
Banco Español de la isla de Cuba, ganando el interés que el 
mismo acostumbre á señalar, remitiendo al Director del esta
blecimiento benéfico el documento que acredite el depósito.

Art. 175. Cuando alguna de las niñas que tenga depósitos 
en el Banco contrajese matrimonio ó cumpliese la mayor 
edad que la ley señala, tendrá derecho á disfrutar de las can
tidades que por este concepto la suerte le hubiese propor
cionado.

Art. 176. Caso de fallecimiento de una niña que tuviese 
depósito en el Banco, y que, por lo tanto, no hubiese cumpli
do la mayor edad ó contraído matrimonio, quedará dicho de
pósito á favor del Establecimiento de Beneficencia.

Art. 177. Caando las domiciliadas contrajesen matrimo
nio, abandonasen el establecimiento ó hubieren sido agracia
das tres veces con el premio señalado, no entrarán más en 
suerte, dejando su puesto á la niña que por orden de edad le 
corresponda.

Art. 178. Si por cualquier causa no hubiese suficiente nú
mero de niñas para llenar la lista de 50, se celebrará el sorteo 
entre las que existan.

ARTÍCULOS ADICIONALES

Art. 179. La impresión de los billetes de Loterías se veri
ficará directamente por el Estado.

Art. 180. La forma de verificarse dicha impresión, remesa 
de los billetes y el p*go de su coste, será objeto de acuerdo 
entre los Ministerios de Hacienda y Ultramar.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Artículo adicional. La presente Instrucción empezará á 
regir en la isla de Cuba desde el 1.° de Diciembre próximo.

Madrid 20 de Septiembre de 1895.= Aprobada por J3. M .= 
T o m á s  C a s t e l l a n o .

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, se ha servido aprobar el 
adjunto plan de sorteos de Loterías, el cual empezará 
á regir en la isla de Cuba el 1.° de Enero de 1896.

Lo que de Real orden comunico á Y. S. I. para su 
conocimiento y con el fin de que desde luego se proce
da á la impresión de los billetes correspondientes á di
chos sorteos. Dios guarde á V. S. I. muchos años. Ma
drid 20 de Septiembre de 1895.

CASTELLANO

Sr. Director general de Hacienda de este Ministerio.

Plan de sorteos de Lotería
para la Isla de Cuba durante el afio 1896.

PBIMER SEMESTRE

Enero,

3 Sorteos de 22.000 billetes cada uao, á 10 pesos oro el
entero, divididos en décimos, á un peso cada fracción.

Febrero.

1 Sorteo de 24.000 billetes, á 10 pesos oro el entero, divi
didos en décimos, á un peso cada fracción.

2 Sorteos de 22.000 billetes cada uno, á 10 pesos oro el
entero, divididos en décimos, á un peBo cada fracción.

Marzo.

3 Sorteos de 24.000 billetes cada uno, á 10 pesos ero t1
entsro, divididos en décimos, á un pego cada fracción.

Abril.

1 Sorteo de 26.000 billetes, á 10 pesos oro el entero, divi
didos en décimos, á un peso cada fracción.

2 Sorteos de 24.000 billetes cada uno, á 10 pesos oro el
entero, divididos en décimos, á un peso cada fracción.

Mayo.

1 Sorteo de 26 000 billetes, á 10 pesos oro el entero, divi
didos en déúmos, á un peso cada fracción.

2 Sorteos de 24.000 billetes cada uno, á 10 pesos oro el
entero, divididos en décimos, á un peso cada fracción.

Junio.

1 Sorteo de 26.000 billetes, á 10 pesos oro el entero, divi
didos en décimos, á un peso cada fracción.

2 Sorteos de 24.000 billetes cada uno, á 10 pesos oro el
entero, divididos en décimos, á un peso cada fracción.

18 Sorteos.

IMPORTE DE LOS SORTEOS

5S Valor Importe2 g" Fecha Número . , , . . . .§8 de cada billete, del sorteo.ST® de de billetes _ _o o
'. a Ia celebración. de que consta* Pesos oro. Pesos oro.

1 Enero.... 4 22.000 10 220 000
2 Enero..., 14 22.000 10 220.000
3 Enero.... 25 22.000 10 220.000
4 Febrero.. 4 24 000 10 240.000
5 Febrero.. 13 22.000 10 220 0<>0
6 Febrero.. 22 22.000 10 220 000
7 Marzo.... 3 24.000 10 240.000
8 Marzo.... 12 24 000 10 210 000
9 Marzo.... 21 24.000 10 240 000

10 Abril  ¿ 26.000 10 260.000
11 Abril  »g  24.000 10 210.000
12 Abril s g  24 000 10 240.000
13 M a jo .... 26.000 10 260 000
14 Majo , . . .• § !  24.000 10 340.000
15 M a jo .... Sg 24 000 10 240 000
16 Junio.... « §  26 000 10 260 000
17 Junio  24.000 10 240 000
18 Junio  3 24.000 10 210 000

4.280.000
75 por 100 de premio á jugadores.. .  ................... 3.210.000

25 por 100 para la Hacienda. ............    1.070.000

INGRESOS GENERALES
Pesos oro.

Art. 1.° Venta da billetes..............................  4.280.000
Art. 2.° Billetes caducado?............................  70 000
Art. 3.° Derecho da apartado........................  4.000
Art. 4.° Derecho de rifa8............  500
Art. 5.° Multas y comisos.. ....................   500
Art, 6.° Fianzas de Colectores... ........... . >

Importe total del Jn g r b s o .................  4.355.000

GASTO3 PCR MINORACIÓN DE INGRESOS

PERMANENTES
Pesos.

Artículo 1.° Por el 75 por 100 de premios á j u-
gadore?.................................................................... 3.210.000

Art. 2.° Por el 2 por 100 de comisión de venta. 85.000
Art. 3 ° Por el i por 100 de íd. de pagos  15.000
Art. 4.° Por gastos de impresión de los bille

tes, adquisición de máquinas, aparatos y útiles
para los mismos, envases y fletes......................  10.000

Art. 5 0 Por el 50 por 100 del producto de 
apartado para gratificar al personal de Loterías. 2.600

Art. 6.° Para la Real Casa de Beneficencia de 
la Habana para el dote de las niñas, á 100 pesos
por sorteo..............................................    1.800

Art. 7.° Para los niños de la Beneficencia que
cantan las bolas, á 10 pesoB id............................. 180

Art. 8.° Para el Notario por su asistencia á 
los sorteos y demás actos del ramo, á 15 pesos íd. 270

Art. 9.° Par* los mozos que dan vuelta á los
globos, áfipeBOBÍd  .........  103

Art. 10. Para taladros y tinta para contrase
ñas de los billetes, á 10 pesos íd. • „ . . . .  ...........  180

Art. 11. Para sellos de franqueo de los plie
gos certificados y hojas de adeudo, á 20 pesos íd. 360

Art. 12. Para quebranto de moneda en la Caja
de Loterías, á 25 pesos íd . ...................................  450

Art. 13. Para material, gastos de escritorio,
mueble» y alumbrado, á 40 pesos í i ....................  720

Art. 14. Para gastos de visitas de inspección. 500
Art. 15. Por el 1 por 1 000 de las utilidades 

líquidas de cada sorteo para el Administrador
Especial de Loterías..............................................  1.000

Art. 16. Para ateader á la plantilla del perso
nal subalterno en los siete meses del ejercicio, á
1.550 pesos mbnsuaies ...............................  10.850

Art. 17. Devolución de billetes sobranter.... »
Art. 13. Idem de fianzas á los Colectores... .  >

EVENTUALES

Art. 19. Para la adquisición de nuevos juegos
de bolas y aparatos para los sorteos....................  8.000

Art. 20. Para la adquisición de una caja de 
hierro contra incendios para caudales.    .......... 3.000

PfSOS. i

Art. 21. Para atender al ensanche, arreglo, 
decorado, seguridad y muebles para la oficina de 
Loterías......................................................................... 5 000

Importa el total gasto  3.354.418

Liquidación.
Importa el total ingreso......................................  4.355.000
Idem id. gasto.......................................................  3.354.418

Producto líquido en el semestre  1.000.582

Distribución de premios.

Sorteos de 22.000 billetes, á 10 pesos oro .............  220.000
25 por 100 para la Hacienda.....................................  55.000

75 por 100 para premios.. . . . . . . .................  Pesos 165.000

Premios. Pesos oro.

1 de.........................: ...........................................  50 000
1 de................................................................... 10.000
1 de..................................................................  4.000
4 de 1.000 pesos.............................................  4.000

641 de 100 id........................................................ 64.100
99 aproximaciones para la centena del pri

mer premio, á 100 id................................  9.900
99 id. para la id. del segundo id., á 100 id .... 9 900
99 id. para la id. del tercer id., á 100 id  9.900
2 id. para los números anterior y posterior

al del primer premio, á 1.000 id.............  2 000
2 íd. para los id. id. del segundo id., á 400 id. 800
2 íd. para los íd. íd. del tercer íd., á 200 id.. 400

951 premios..............................................  Pesos 165.000

Sorteos de 24.000 billetes, á 10 pesos... oro..............  240.000
25 por 100 para la Hacienda  ........................  60.000

75 por 100 para premios.................................  Pesos 180.000

Premios. Pesos oro,

1 de . . .................................................... 55.000
1..................de.................................................... 10.000
1..................de.    4.000
5 de 1.000 pesos..........................................  5 000

731 de 100 íd..............................................  73.100
99 aproximaciones para la centena del primer

premio, á 100 íd........................................  9.900
99 íd. para la íd. del segundo íd, á 100 íd. • • • 9.900
99 íd. para la íd. del tercer id., á 100 íd  9.900
2 íd. para los números anterior y posterior

ai del primer premio, á 1 000 íd.............  2.000
2 íd. para los íd. íd. del segundo íd., á 400 íd. 800
2 íd. para los íd. íd. del tercer íd., á 200 íd.. 400

1.042 premios.............................................. Pesos 180.000

Sorteos de 26.000 billetes, á 10 pesos oro................. 260.000
25 por 100 para la Hacienda............................... 65.000

75 por 100 para premios  .................  Pesos 195.000

Premios. Pesos orom

1..............de ................................................  60.000
1..................de...........................    10.000
1..................de....................................................  4 000
6 de 1.000 pesos..........................................  6 .000

821 de 100 i d » . 82. 100
99 aproximaciones para la centena del primer

premio, á 100 íd......................................... 9.900
99 íd. para la íd. del segundo íd., á 100 íd .... 9.900
99 íd. para la íd. del tercer íd., á 100 íd  9.900
2 íd. para los números anterior y posterior

al del primer premio, á 1.000 íd.............. 2.000
2 íd. para los íd. íd. del segundo íd., á 400 íd. 800
2 íd. para los íd. íd. del tercer íd., á 200 íd.. 400

1.133 premios   Pesos 195.000

Madrid 20 de Septiembre de 18 35.=El Ministro de Ultra-; 
mar, Ca s t e l l a n o .
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MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  P ú b l i c a

Relacion de las inscripciones expedidas a favor de Corporaciones civiles con arreglo a las leyes desamortizadoras y a la de 16 de Abril de 1895 (1).
t e r c e r a , é p o c a - -PROPIOS, BENEFICENCIA É INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Número 
de las 

. Inscripciones,
PROVINCIAS c o r p o r a c io n e s

Capitaleninscripciones.
Pesetas.

Número
de las PROVINCIAS 

inscripciones.
CORPORACIONES

Capital
en

inscripciones
Pesetas.

39.675
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86

T ebgeba . épo ca .— Su basta  núm . 177*

80 p o r  100 d e P ro p io s .

I d e m .. . . . . . . . . . . .  J ijon a ... .............................................................

9.684*47
9.237*62
1.465*17

827*43

39.777 Guadalajara.............
78 H u elva ............« . . .
79 Idem ............... ..........
80 Idem ..........................
81 Id em ..
82 Jaén...........................
83 I d e m . . . . . . . ...........
84 Idem .........................
85 I d e m .. . ......... .

Arbeteta...............................................................
Trigueros.......................................................
Villarrasa.............................................................
San Bartolomé de la T orre............................
El A lm endro.......................................................
Jaén.......................................................................
A lcaudete............ ................................................
L ob V illares........................................................
Alcalá la Real.......................................... .

908145 
8.249 96 

286*28 
4.629*69 

438*36 
271*14 

12*27 
648*22 
45307

Id e m .....................
I d e m .....................
I d e m .. . . .  • ...........

. Benasán....................................................... ..

A * T7Krn ......... ..

3.509*38 
659 47 

6.069‘73 
703*46

86 I d e m . . . . .................
87 Idem..........................
88 Idem ..........................
89 León...........................

Lopara...................................................................
Iznatora l..-..........................................................
M artoi....................................... ...........................
La Llama.............................................................

50*78 
37*11 

1.21296 
89 76Idem.* •**.»*«*•* 3 005*46 90 Idem .......................... Grajal de R iv e ra .............................................. 1.899*35Idem .......... 570 54 91 Idem ......................... V illam oros........................................................... 1.354*47A vila ...................

Idem .............
Id em ......................

Narrilios de San Leonardo..................
, Narros del Castillo...................................* •

149 98 
4.310 91

92 Idem ..........................
93 Idem ..........................

Rop zutlos...........................................................
Veldedo...................... ........................................

3.078*59
2.001*05

95*43
3.536*7287

88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99 

700
1
2o

Idem......... . . . . . o Santo Domingo de las Posadas............... 693 24 
46 92

94 Idem ..........................
95 Idem ..........................

Si aros....................................................................
Mayorazgo de Oballe........................................

B a d a jo z ... . . . . . . . 7.661‘50 
13.006 37

96 Idem...........................
97 Idem .........................

Villarnera...................................*.......................
Astorga................................................. ..............

271*39
2.877*59

I d e m . . . . . . . . . . . . . Jerez de los Caballeros............... .. 94197
6.341*88

98 Idem ..........................
99 Idem .........................

Castroañ*.............................................................
San Marnés.................... .....................................

1.156*84
789*90

530*34 800 Idem ....................... .. Quintana y Congosto....................................... 3.587*32
16.007 39 1 I d e m .. . ................... Natal y Celada................. . ......................... 3.694*01

190 98 2 I d e m . . . . . . . . . . . . . Celada................................................................... 1 847 01
I d e m . . . . . . . . . . . . Puebla de A lcocer...................... ........... 3.21379 

49 25
3 L ér id a ............... ..
4 Idem .........................

Balaguer.......................................................
Castelldreus.................. .......................

6.976*34
442*05

I d e m . . . . . . . . . . . .
I d e m .. . . . . . .  . . . .

, Cabeza del Buey............................................
Alange..........*..................................................
¥«lv8rdÍA ññ  RiiTffnillos.. . .  ............. * * •. •

16.858 12 
8.680 81 
9.360‘63

5 Idem.................
6 Idem...........  . . . . c
7 L o g ro ñ o .............

Pal&u de A nglesola........................................ ..
Preisctus, Propios de Pradell..
A liare............................ .................................. ..

7370
43*71

150*75
MAíiAllfn ................................................. 1.283*73 8 M adrid...................... Collado Mediano................................................ 1.297 95

1.385 38 9 Idem .......................... Vellidas, anejo de Piñullar............. .............. 197*14
3.287‘30 10 Idem ................... . Villa del Prado.................................................. 3 078 35o

4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25

■ 26 ■
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46

I d e m . . . . . . . . . * . . Fuente del Maestre....................................... 24‘57 
6 14

11 Idem ..........................
12 Id em .........................

Cereceda...............................................................
G&nduelas..................... .....................................

892*23
687*95

17‘68 13 Idem.. . . . . . . . . . . . La C abrera .... . ................................................. 369*40
B a rce lo n a ..... . . .
B u r g o i . .............
Id e m ......................

Villa!ranea del Panadés..............................
Villanueva Matamala..................................
Marmellar de Arriba.........................• p  • •

72 93 
497‘31 
492 46 

6323

14 Idem ..........................
15 Málaga......................
16 Id e m ................ ..
17 Idem ..........................

Villavieja..............................................................
Málaga..................................................................
Montejaque....................................................... ..
B urgo....................................................................

1.108*20
85*41

200*40
1.18216

Idem .....................ir a  aiyi
, V illegas............................................................

fÜURtTllio ñ ñ  1 & V6fíT&.«
96 05 

1.920*89
18 Idem ..........................
19 Id e m .........................

Antequera...........................................................
Alfar ru te ....................... .....  - ............................

167*46
161*21

I d e m . . . . . . . . . . . .
lAmm

, Castro geriz,............................., ..............
PafitTiiidi*da Duero

574 42 
49‘25

20 M urcia .............
21 Idem ..........................

Cehegíu............. .................................................
Cíeza........ ......................................... ..................

1.596*43
291*46

Id e m ... . . . . . . . . .
Id e m .... . . . . . . . .
Idem ..................... ,
O ¿Pemil

Comunidad de Lerm a..................................
. Quintanillabóa..............................................
. N id águila y Fresno......................................

Collado .................................... ..

6.204*71 
123 13 
248 85 

3.731 81

22 Id e m .. . . . . . . . . . . .
23 I d e m . . . ...................
24 Idem ..........................
25 I d e m , . . . .................

Fortuna........................................ .......................
Lorca.....................................................................
Mazarrón.....................................................
M uía......................................................................

410*04
2.020*62
1.865*71
1.281*82

I dem.......... ..
TH pi m

Valencia de Alcántara................................
Casas del Puerto..•

2 389 73 
33 25

26 Idem...................
27 Navarra..................

Yecla................................................................... ..
A lzorr is ...............................................................

3 887'95 
73788

1 íi üm Cerezo.  ( *.............. . 1.727*80 28 I d e m . . . ................... Uüm A lto ....................................................... 714*17
Id em .. . . . . . . . . . . .
IrlüTn

, Torreorgaz............................................. .
PüR&rdi) . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1.132 09 
8.446‘97

29 Idem.................... ..
30 Orense.......................

Corella. ..............................................................
Cañedo........................................................... ..

1 161*66 
615*82

lA am Garrovillas.............. ................ ................. 3.475*37 31 Idem........................ Castro Caldelas............... ................................. 1.991*98
Id em ,............ . , B en querencia.......... ..................................

X,a Onmhrft............. .................. .................
3.295*35 
2.396‘09

32 I d e m , . . . . ............ .
33 Idem ............. ..

Carballino..........................................................
B ol»...................................................... ..

3 523*40 
1.024*37

Idem ., Mnptftnehftz................ .. ....................................... 18.337*08 34 I d e m . . . . . ......... .. M erca............... ................................... .............. .. 1.177 65
I d e m . . . . . . . . .........
Idem . • •

, Robledillo de Trujillo.............................
Alcollarín. ...............................................

711*10 
13 606*28

35 Idem .........................
36 O v ie d o .................. ..

AUariz...................................................................
Infiesto............................................ ..

1.010 82 
10405

Idem .. . . . . . . . . . . .
Id e m ... . . . . . . . . . .
I d e m . . . . . .— . . . .
Idem. •. •, 
Id e m ... . . . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . . . . .
Idem___. . . . . . . . . .
Castellón. . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . .  * ..
Ciudad R e a l.. . . . . .
I d e m . . . . . . . ..........
Idem

B a rro ca le jo ... .. ............................................
P o r t ig e .. . .......................................................

, Robledillo........................................................
» San Martín de Trevejó.....................  . . . .

Santit go de Carbajo......................... ..
V aldefuentis................................ ...............
Villa del Campo............................................
C a b a n a s ... . ................. .................................
Sierra Ergarcerán........................................
A lm a g ro ........... .............................................
Torr «nueva.....................................................
Villaherm osa.................................................

34133
1 78544 

738 80 
512*30

2.598 12
2 795*01 
1.035 83
2 982‘05 r 

394*20 
492*61 
188*39 

1.232 69

37 Idem ..........................
38 Idem ................. ..
39 Idem ....................
40 Salamanca...............
41 Idem ..........................
42 Idem ..........................
43 Id «m ...................
44 Idem ......... ................
45 Idem..........................
46 Id a m .........................
47 H **». ..................
48 Id e m .........................

G ijón....................................................................
Llanera....................... .........................................
G rado...................................................................
Nava de Béj&r....................................................
GHisancho.............................................. ............
La Tala.................................................................
Valdemierque........................... .........................
Boiián...................................................................
Zamayón..............................................................
Pela >og.................................................................
Puebla de San Medel........................................
Fradel.....................* ............................. .

1.539*54 
1.400 64 

101*83 
3.952*59 
5.551*04 
9.538*31 

515*19 
43.888 78 

615 67 
3.863 66 

215 61 
13.055 87

Idem ................
Idem ..*..................
Idem.
I d e m . . . . . . . . . . . . .
Idem ..................... ,

, Alcoba........ ...............................................
, Malagón......................................................
, Castellar de Santiago.................................

Luciana.................. ..................................
, Herencia........................... ................... ...

246 76 
V 060 55 
3 51165 
1 700*48 

17 238*73

49 Id e m ... ...........
50 Idem........... .
51 Idem.................... .
52 Idem ....................
53 Iaem.............. .

G íliudente............ i ............................. ..............
Palacios Rubios.................................................
Miranda del Castañar......................................
P ocilgas................................................................
Cespedosa........................................ ...................

135*45 
7 424*97 

,11.016 47 
212 41 

11.997-95
47
48
49
50
51
52
53

Córdoba.. . . . . . . .  ,
Idem .. . . . . . . . . . . ,
Idem .. . . . . . . . . . . .
Idem .... . . . . . . . . . .

, Almedinilla...............................................
, Ruj alance.....................................................
, Hornacbuelos.............................................
. Montilla............... .................................... .

861*94 
742 
223 49 
257 10

54 Idem .........................
55 I d e m .. , ........... ....
56 Idem .........................
57 I d e m , . . . .................

A busejo ................................................................
A ldeavieja .*.......................................................
Parada de Arriba................... ...........................
Galiado y Perabiuja............. ................ ..

741*26 
10.630 35 
13.247 47 

554*10
Idem. . . . .
Idem.. . . . . . . . . . . .
Idem..............

, H ínojoia ,........................................................
, Aguiiar..........................................................

C añete...........................................................

23087 
237*03 
88 <*46

58 Santander.............

59 Idem......... ...........

Propios de G ornazo, Ayuntamiento de
M íengo.............................................................

Propios de Cudón , Ayuntamiento de 
Miengo1. ................................ ............ .. .........

235T8

54 Id e m ... ................... . C abra,..,........................................ , 455*72 155*15

274*59 
212*53 
764*66 
906*05 
617*25 

18 47 
308‘ 14 

12.313*50 
18‘47 

21 748 75

55
56
57
58

Id e m .............. ..
I d e m . . . , . . . . . . . . ,
Idem ...................  . .
Idem ............... ..........

, E s p í e ! . , . . . . . , . . ................... ......................
, O v e jo . . . , . ...................................................... .

Pedroebes,......................................................
, Blszquez...........................................................

731 04
381*84 

2 622*55 
1.288*60

60 Idem........................

61 Segó vía........... .
62 Idem........................

Pueblos de San Vicente, León y Los Lia-
nes. Ayuntamiento de Arenas.................

U racñ#»...............................................................
Mata de riuéllar.................. .............................

59
60 
61 
62 
63

I d e m .. .....................
Cuenca............. ..
Idem..........................
Idem .........................
Idem .........................

, Priego.......... .....................................................
V in d e l..............................................................

, Cañada del H oyo.......................................... .
, La Cierva................. .....................................

G ab a ld ón .......................................... ............

1 347*95 
766 52 

1.442 10 
755 46 

1 911 18

63 S ev il.a ............. ..
64 Idem ..................... ..
65 í d e m . . . . . ...............
66 I d e m . . . . . . . . . . . . .
67 Idem ..........................

Villanueva del Río......................................
Pilas,.................. .......................................
Alcalá de Guadaira.....................................
Puebla de loa Infantes................................
Caatilblaueo...............................................

64 Idem ..................... .. H on tecilia ....................................... .............. . * 120 83 6*< ld*»m........................ Do* Hermanas. ..................................... ..
65 Id e m ............ .. Valverde.......................................................... . 114 08 | 69 Idem  .......................... La Oamp&na.......................................................
66 Idem .......................... C a ñ e te .. . . . ..................................................... 679 90 70 I lena..................... Osuna........................... .. .......................... 547*27
67 Idem ................. A lcalá de la Vega y el Cerbilio................

Alarcón.............................................................
Enguidanog...................................................

223 04 71 Idem ................... Ara bal........  ....................................................... 115*50 
445*99 
105*10 
12313 
277*42 
2G9 45 
357 83 
315 30 
295*27 
235 92

68
69

Idem.......................Idem...................... 5 27 59 
) .343*38

72 í d e m .. . .....................
73 Idem............................

Alcolea del R ío...................................... .. „ .
Car (non a.......................... . . .  . . . .

70 G eron a.......... .......... Torrent............................................... 202 40 74 Idem .......... .............. Sevilla*............ . ...................................
71
72

Gnadalajara............
Idem.........................

M alaguilla.......................................................
Paebla de Vallés......... ..

12-016
1.067*18

75 S o r ia .. .....................
76 I d « i u . . . * . , .............

Bsrianga....................................... .. .........
Lo*il a .......... ................ .......................................

73 Id em .............. .. Cerezo............................... ............ .................. . 2 302 99 77 Idem............... ........... A le o n a b a ..........................................................
74 Idem .......................... Arroyo de F ragu as...................................... 482 53 78 ídem ........................ Miñan»..............................................................
75 I d e m . . . . , ............... Cogolludo.. . . .  ................. ........................... 2 659*86 79 Id em ........... ............... T ordrsuelas..................................................... ..
76 Idem....................... Atíenzs............................................ ........... .... 80 04 80 ídem. . . ............... . En mancomunidad, Carrascosa y T ierra ..

CU Véatt la 049114 del 22 del actual.
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Número Capital i Número Capital
de las 

¿inscripcíoÍA&3.
PROVINCIAS CORPORACIONES en a 

inscripciones, f
Pesetas. I

de las 
Inscripciones.

PROVINCIAS CORPORACIONES en
inscripciones.

esetas.

39.RRI Soria*. Mazaterón........ ................. ............................. 1 043*19 1 39.922 Zaragoza,,. • 3.300*96
529*4882 Idem. Agreda.............. .............................................. 739 54 23 Idem .. . . . . .

Td®m.• - . . . . . . . Valdanzuelo... ......................................... 1 141 94 |
84 Idem , , . , T.............. Arancón.................. ......................................... 46 18 Total. •• • . . . .  * 566.120*16
85 TdñíP ................................... Morón................................... .......................... 184‘70 |
83

.87
88
89

Idem........................
Idem........................
Tarragona..............
Teruel.................

Reznos............................................. . .............
Torrevicentes..............................................
Cornu iella......... ............................................
CaBtel de Cabra........ .....................................

281 50 | 
506 08 j 
552 26 | 
163 15 1

9.741
42
43
44
45
46
47
48
49
50

Albacete,. . .  
Idem............

Bienes de Beneficencia.

\ 1 P\ (I Jft A til ff él A 1 17 A Vi X *"» 1 i*lft A l A W & TV A 1 TT" I t Ih V

51*90 
40*17 

4.124*98 
401*72 
110*82 
115l 13 
192‘09 
10088 
95*97

1.173*16 
126*66 

3.939 97 
28175 

1.708*48 
141‘60 
261*81 
392‘49 
57‘72 

641*33 
188*55 
98 51 

485*15 
749*73 

1.101*55 
164*93 
842*65

90
91
920*3
94

Idem........................
Idem........................
Idem........................
I d e m ... . ................
Idem........................

Villar del Salz................................................
Badanas...........................................................
Piedrahita...................... . ...............................
Valderrobles.................. ..................... ...........
Sarrión.................................... .......................

683*39 1 
89 27 
46*79 

1.640‘27 
147*76

Cádiz......... ..
Idem ...........
Idem............
Idem___
Córdoba - * necia  Tínwnipin Ha

95 Idem........ .. Torre los Negros. .......................................... 193*32 1 n 0 1 a Ha iNj 1 TI A S Vi 11 O i*f a in Afl Hai O  /C i» H /v V\ A

96
97

Idem........................
Valencia..................

A lacón........ ...................................... .............
Banieolet.........................................................

1.816*47 j 
2.524*24 1

Id em .. .

. . . « < £ *  w U J r g l ü  UO iM l l ' J o  11 U.C ” i  a  ü O 3 CLQ u O l G O D U . ,  ,

Ríos
98
99 

900
1

Valladolid..............
Vizcaya.............
Idem............ ...........
Idem ........................

Valoría, Cubillas y Población de Cerrato.
Bermeo............................. .. .............................
Cortézubi......................... ............... ................
Guacho.............................................................

1.862*61 { 
2.370*49 I 

908*82 
735 73

51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64

Guipúzcoa..
Ids?m............
Huelva........
Jaén

. . . . . .  Idem da San Sebastián.................................

R « t i f i f í d e  I*pn
2 Idem........................ Orduña................ ..................... ....................... 1.819 90 j T H jQ YVI /l A A n ,l 111 « v
3 Idem........................ Mir&valles...................................................... 336 77 1 Tíftflnitsl Ha pAhi*Aai Ha P!áf
4 Idem........ .. Villazo............................................................. 2.81669 TgfltiiviAnfiris Ha TV Taba SaavA/li1»
5 Idem .. . . . . . . . . . . . Bilbao................... ................................. 683*44 | Sevilla Pstfonatn Ha A 1 ati a a Pa i flialillñ
6
7
8 
9

10

Zamora....................
Idem.............. .
Idem........................
Idem........................
ídem ........................

Ricf tío.., .........................................................
Otero de Sanabria..........................................
Melgar de T era ............................................
R • bledo de Sanabria....................... o...........
Montemarta......................................... ..

192*17 
1.231*46 I 
2.047*71 1 

492 66 
98 63 1

Idem. . . . . . .
Idem.......... .
Idem.......... ..
Tarragona».

THata n r A v i H a  V Anr̂ is
11 Idem ....................... Benegiles...................................................... 1.18479 | Vizcaj a . . . ........  Ordnña.
12
13
'14

Idem.................
Idem........................
Idem.......... ............

Roales..............................................................
Cubo de Benavente y Congostos..............
Cubo de B ana vente......................................

779*44 I 
332*46 | 
307*96 í

65
66

Idem . ...............

Zaragoza....

15
10

Idem............ ...........
Idem ................................ ..

Manzanal del Barco.............................
Uña de Quintana, Cubo d® Benavente y

Congosto................................................... ..
QuintanilU de Urz........................................
Longares.........................................................
Berdejo.............................................................
Almonacid de la Sierra.................................
Sigues..............................................................

389*36 | Total.......................... 17.592*70

IT
18
19
20 
21

Idem........................
Zaragoza................
Idem........................
Idem........................
Idem .......................

375 56 j 
368 01 l 
985*07 1 
215*48 \ 
86*19 [ 

125*60 *

2.547
48

León............
Zam ora... . „

Bienes de Instrucción pública.

Mateo de Valderag.,..................................
Total..........................

3:2§V12

784*97
4.046*09

El Director.general da la Deuda, P. O., Enrique de Línaeero. {St continuará.)

 ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por Don 
Alejo Izquierdo y Sanz, como Delegado de capellanías de la 
diócesis de Madrid-Alcalá, contra la negati?a del Registra
dor de la propiedad del distrito de Occidente de esta capital 
á inscribir ia redención de dos censos, pendiente en este Gen- ¡ 
tro por apelación del Registrador:

Resultando que en expediente instruido en la Delegación 
de capellanías de la diócesis de Madrid-Alcalá á instancia de 
D. Fermín Moreno, en nombre de D. Manuel Dorao, dictó el 
Sr. Delegado un auto el 15 de Diciembre de 1893, redimiendo 
dos censos reservativos pertenecientes á la capellanía funda
da por D. JoBé Romano Gómez y Doña María Carrasco en la 
parroquia ds San Juan, que gravaban la casa callada Don 
Pedro, con vuelta á la de San Isidro, ruin. 11 moderno:

Resultando que aprobado el auto de que se ha hecho mé
rito por el Excmo. é limo. Sr. Arzobispo Obispo de Madrid- 
Alcalá, y presentada en el Registro de Occidente de esta ca
pital la oportuna certificación del auto, fué suspendida la re
dención en mi virtud solicitada, por no acompañarse el tras
lado de k  orden ministerial declarativa de hallarse el censo 
redimido exento  de la desamortización:

Resultando que D. Alejo Izquierdo y  Sanz, con el carácter 
de que antee se ha hecho mérito, promovió contra la califica* 
ción mendosada ©1 presente recurso, que fundó: en que el 
procedimiento del Real Decreto de 12 de Agosto de 1871 sólo 
tiene por objeto las reclamaciones de excepción de los que ge 
consideren ¿on derecho á los bienes de ctpellanías y memo
rias piadosas, por lo cual, la presentación de la orden que 
exige el art. 14 del Decreto sólo había de ser necesaria cuan
do se tratase de bienes conmutado» por los Diocesanos, su
puestos que no concurren en ©1 presente caso, en que no hay 
más que un propietario cu ja finca de dominio particular está 
gravada con cargas eclesiásticas, y que sólo pide al Diocesano 
sean por él redimidas cual previene el art. 7.° de la Ley-Con
venio de 1867; que al someter el citado Decreto á un plazo 
fijólas reclamaciones de excepción, excluyó la posibilidad 
de que s© entendieran aplicables su» precepto» á los po
seedores d$ inmuebles gravado» con censos ó carga» eclesiás
ticas, tanto porque dichos propietario» no tienen bienes que 
reclamar, como porque en su calidad de censatarios no se les 
puede imponer obligación alguna sometida á plazo para el 
ejercicio de un derecho potestativo como el de pedir la re
dención; que el Real Decreto citado es una disposición de ca
rácter restrictivo, y limitándose au texto literal á las conmu
taciones de feíane» de capellanías otorgadas por los Diocesa
no», no es lícito ampliar sus preceptos á otros actos cual lo 
hizo la Resolución de este Centro de 10 de Febrero de 1875;

• que aunque así no fuera y la aludida disposición foese de 
amplia y extensiva interpretación, la doctrina sentada en 
dicha Resolución no encujaría en )*s redenciones d© censos ó 
cargas eclesiásticas que gravan bienes de dominio particu
lar, porque Isos Diocesanos, »1 otorgar esas redenciones, no 
transmiten á ios particulares m  concepto de libres bienes que 
tuvieron el carácter de eclesiásticos, Bino que cancelan car
gas piadosas que afectaban á fincas de dominio particular 
exclufcívo; que la equivocada aplicación del Decreto de 1871 
parte de una separación entre el censo y la carga eclesiástica 
cuando aquél grava bienes de dominio particular, seoara- 
ción que no autoriza el art. 7 .° del Convenio-Ley de 24 de 
Junio de 1867, ni es posible mantener después de la Real 
Orden de 18 de Abril de 1868, que dispuso que los cansos co 
nocidamente afecto» á cargas eclesiásticas están sujetos á la 
redención y que no hay dificultad en conceder á los censata*

rio» el derecho de redimirlo»; que de eBÍo último se coüge que, 
de aplicar á casos como el del recurso el art. 14 del Real De
creto de 1871, se incurriría en el error de declarar que á la 
Administración compete resolver qué cargas son ó no de ca
rácter eclesiástico, á lo cual i o  llegaron la» Leyes des&morti- 
zadora», ni tampoco ®s necesario, dado que la Iglesia y el Es
tado en disposiciones concordadas tienen declarado lo que 
por carga* eclesiásticas entienden ambos Poderes (art. 7.° del 
Convenio Ley); que la Dirección general, en su© Beaoluciones 
de 30 de Octubre de 1875 y 9 del mismo mes de 1885, tiene re
conocida la competencia de los Diocesano» para otorgar reden- 

■ ció Des como la del recurso sin necesidad de la orden ministe
rial de excepción, y el Tribunal Supremo, en sentencia de 18 
de Enero de 1894, ha declarado que la redención de censos 
sobre bienes afectos á cargas de carácter puramente eclesiás
tico no se rige por las Leyes d*samortizadoras de 1855 y 1856, 
sino por el Convenio-Ley de 24 de Junio de 1867, y cuyo ar
tículo 8.° confiere la redención de cargas eclesiásticas á la 
exclusiva competencia del Diocesano, y de e»to »e infiere ló
gicamente que la Administración carece de atribuciones para 
inmiscuirse en unos actos en que es indudable la jurisdicción 
del Diocesano; y que en nada padece tampoco la acción in 
vestigadora de la Administración con que se inscriban reden
ciones como la de que se trata, puesto que con ellas no se 
sustraen de la desamortización bienes en ella comprendidos; 
y que los hechos realizados al amparo de la Ley de 11 de Ju
lio de 1878 ponen bi«n en claro que no es de los Prelados de 
quien hay qu® temer tales sustracciones:

Resultando que, oído el Registrador, mantuvo la proce
dencia de la nota, por estas razones: que en el caso del recur
so trátase de la redención de dos censos, que constituyen los 
bienes dótales de una capellanía colativa, por lo cual hay que 
acompañar el traslado de la orden ministerial, á tenor de lo 
resuelto por la Dirección en 24 de Agosto de 1893; que de los 
documentos unidos al recurso y de ios antecedentes del Re
gistro resulta, sin género de duda, que la fundación hecha 
por D. José Romano y Doña María Carrasco fué una cape
llanía colativa, y que la dotación de la misma fué la casa de 
la calle de D. Pedro, la cual foé más tarde enajenada á censo 
reservativo por la visita eclesiástica á favor de D. Leandro 
Martínez, según escritura de 26 de Marzo de 1833, aumentán
dose más tarde el censo por virtud de otro documento otor
gado en 31 de Mayo de 1834; que los dos censos de cuya re
dención se trata constituyen hoy, por consiguiente, los bie
nes dótales de la capellanía en cuestión, y, por tanto, aun 
siendo notoria la capacidad del Diocesano para redimir tales 
cargas, es también precisa la fiscalización de la potestad ci
vil, sin lo que el Real Decreto de 12 de Agosto de 1871 sería 
letra muerta en el presente caso, dado que con la redención 
desaparecerían los bienes dótales de la capellanía sin la me
nor intervención ó investigación del Estado; que ha venido á 
vigorizar esta misma doctrina él Real Decreto de 3 de Di
ciembre de 1894; y que la sentencia de 18 de Enero del mismo 
año, invocada por el recurrente, es inaplicable al caso, por 
versar sobre nulidad de la incautación por el Estado de un 
censo consignativo impuesto á favor del Diocesano con el 
producto de la redención de cargas puramente eclesiásticas, 
caso en que evidentemente no se trataba de las atríbueioies 
del Estado en lo concerniente á los bienes de capellanías y 
memorias piadosas:

Resultando que unid* al recurso, para mejor proveer, una, 
certificación del Registrador de la propiedad de Occidente de 
Madrid, relativa á las tomas de razón de las escrituras de 
1833 y 1834 por dicho funcionario citadas, en su informe con
firmó el Delegado la nota d® suspensión por razones análo
gas á las aducidas por el Registrador en su informe:

Rtsoltando qu© elevado el expediente á la  Presidencia por 
alzada d®l recurrente, han sido revocados el auto y la califi
cación por las siguientes consideraciones:, que el art. 14 del 
K?al Decreto de 12 de Agosto de 1871 no puede contradecir 
disposiciones anteriores que constituyen la legislación v i
gente para la redención de censos sobré bienes afectos á car- 

¡ g*8 puramente eclesiásticas que no aa rigen por las Leyes de 
l 1855 y 1856a sino por el Convenio-Ley de §4 de Junio de 1867?

como ha declarado el Tribunal Supremo en sentencia de 18 
de Enero de 1894; qu® aquí no se trata de conmutación de 
bienes hecha por el Diocesano, comprendida en el expresado 
artículo 14, sino de la cancelación de un gravamen de índole 
eclesiástica que afecta á una finca de dominio particular ex
clusivo; que, por tanto, no cabe interpretar el Real Decreto 
de 1871, como lo hizo la Resolución de la Dirección de 10 de 
Febrero de 1875, extendiéndolo á casos no comprendidos en 
su texto, y en los que el Diocesano se limita á ejercer sus fa
cultades con arreglo á lo concordado y partiendo de un esta
do de derecho que no necesita declaración alguna previa del 
Poder civil; que de la certificación presentada al Registro 
aparece claramente el carácter de las fincas gravadas y la na
turaleza de las cargas canceladas que alejan todo temor de 
extralimitación por parte del Diocesano, con perjuicio del Es
tado; que según los artículos 7.° y 8.° del Convenio-Lty de 24 
de Junio de 1867, el art. 5.° de la Instrucción concordada y  
la Resolución de la Dirección de 30 de Octubre de 1875, es 
evidente la capacidad del Diocesano para otorgar la reden
ción de que se trata, y en cuanto al requisito previo de la or
den ministerial, es innecesario, do sólo porque mí se infiere 
de la Resolución de la misma Dirección do 10 de Febrero del 
citado año de 1875, sino además porque cumpliendo con leal
tad lo pactado con la Iglesia, no deben introducirse sin su 
acuerdo tramitas y requisitos no establecidos para la reden
ción de censos y cancelación de cargas eclesiásticas:

Visto el Convenio Ley de 24 de Junio de 1367:
Visto el Real Decreto de 12̂  de Agosto d® 18/1:
Vista la Real Orden de 3 de Diciembre de 1894:
Vista la Sentencia de 18 de Enero de 1894:
Vistas las Resoluciones de este Centro d® 10 de Febrero 

de 1875 y 24 de Agosto de 1893:
Considerando que al resolver este expediente hay que te

ner muy presentes estos hechos: primero,..que D. José-Roma
no y Doña María Carrasco fundaron una capellanía colativa, 
dotándola con un bien inmueble, la casa de la calle de Don 
Pedro; segundo, que ésta fuá enajenada más tarde Acenso re
servativo por la Autoridad eclesiástica sin intervención fie la 
Potestad civil; y tercero, que de la extinción de ese censo por 
redención es de lo que se trata en el presente recurso:

Considerando que basta relaciónanosos hechos para com 
prender que si prevalece la doctrina legal invocada? posr el re
currente, la casa de la calle de D. Pedro habrá pasado» al do
minio particular completamente libre, sin que el Esta io  haya 
podido ejercer la acción fiscalizadora prescrita por la Ley 
de 1.° die Mayo de 1855 y  decidir previamente lo legal y justo 
acerca de la naturaleza familiar y cláusulas de la fundación9l 
cual previno el Real Decreto de 12 de Agosto ds 1871:

Considerando que d&k) dicho se colige que ts al caso per* 
tinenta la doctrina sentada por este Centro m  sus Resolucio
nes do 10 de Febrero é© 1875 y 24 de Agosto de 1*8&3, sin que 
valga, invocar artículos fiel Convenid-Ley de 24 de Junio de 
1867, ni menos la sentencia del Tribunal Supremo de Juati- 
cía de 18 de Enero de 1894, pues aquellas Resoluciones no 
niegan la competencia del Diocesano para redimir los censos 
en cuestión después que la Potestad civil haya decidido que, 
en efecto, se trata de bienes exceptuados de 1% desamortiza- 
cMn:

Considerando que, contra lo que afirma el recurrente, pu
diera padecer la acción investigadora de la Administración, 
inscribiéndose redenciones, como la de que se trata, ya que. 
bastaría al intento enajenar á canso reservativo bienes de ca
pellanías y redimir después el gravamen, alegando para lo pri
mero, que se trataba de un mero aoto da administración * y 
para lo segundo, que la carga era de carácter puramente ecle
siástico:

Considerando que si bien la Real Orden de 3 de Diciembre 
último ha puesto una barrera á eae abuso, preciso es no olvi
dar que hay en la actualidad muchas inscripciones de ventas 
4 censo reservativo, efectuadas sin la ínter.vención del Poder 
civil (el caso del recurso ófrica ejemplo de una de ellas), lo 
cual obliga á proceder con cautela al á%t entrada en el Regis
tro á las redeneioneg de tales censos:

Considerandos por último, que con lo expuesto no m afir*
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ma, ai aun siquiera aa supone, que ®n el caso aetual taya 
habido extralimitación. alguna por parte del Diocesano, pues
& lo único que tiende el razonamiento que precede es, a, m an
tener incólume la competencia del Estado en asuntos del li- 
uaie y orden del presente. no antitética, sino perfectamente 
armónica, '¿on los respetos debidos á la jurisdicción de los
Diocesano»; _

Eata Dirección general ha acordado revocar la providen
cia apelad.a y coEtirmar la nota del Registrador*

Lo qu e, con devolución del expediente original, digo á Y X  
para au conocimiento y demi» electo». Dios guarde á ^ . I. 
muchos alos. Madrid 30 de Mayo de 1895.,= R l Director g e 
neral, Manual Benayas Portocarrero*=Sr. Presidente éz la 
rAadienjm á® Madrid.

l lm o  Sr-;: En el recurso gubernativo promovido por Don 
Rafael Zapate y Mora contra la negativa <tél Registrador de 
la propiedad de Belmente á inscribir wxu escritura de fianza 
hipotecaria, pendiente en este Centro pesr alzada del Regis
trador citado: , mi j a

Resultando que por escritura otorgada en Ja vi lía de s in  
Clemente, á 26 de Enero de 1S95, D. Ma-lael Zapata y Mora 
aceptó el cargo de Depositario ad’M mstrador de loa bienes 
de ia testamentaría*de su difunto padte, D. Manuel Zapata y 
Jiménez, y en garantía de las obligaciones que A tal cargo 
eran iriherentes, el referido Depositario y su mujer, Dona Te
resa Muñoz y Gilbert, constituyeron hipoteca voluntaría so
bre-bienes inmuebles de su respectiva pertenencia; y presen
tada Ja escritura de fianza en el Registro de la propiedad de 
Belmente, faó denegada su inscripción en cuanto á las fincas 
hipotecadas por Doña Teresa, en atención á ser nula la fian
za constitüída por la mujer en favor del marido, según lo d is
puesto en la Ley?:61 de Toro:

Resultando que D. Rafael Zapata impugnó dicha califica
ción, mediante el presente Tecurso, que fundó: en que la Ley 
citada por el Registrador ha sido derogada par el art. 1 976 
del Código civil: que según el art. 1 361 dé éste,da mujer pue
de enajenar, hipotecar y gravar sus biene» dótales inestima
dos, luego con mayor razón ha de poder hipotecarlos á favor 
de su marido, y que los hipotecados por Doña Teresa Muñoz 
pertenecen á su dote inestimada:

' Resultando que, oído el Registrador, adujo como funda
mentos legales de su nota los que siguen: que si bien es cier
to  que en eL Código civil no exista disposición-concreta que 
anule la fianza otorgada por la mujer en favor de su marido, 
lo es asimismo que tal nulidad Be deduce del-espíritu que in 
forma dicho cuerpo legal; que así Be colige de que, según la 
base 1.a, el 0ódigo ha debido inspirarse en nuestro derecho 
histórico, y además de que b í  está prohibida la compraventa 
entre marido y mujer (art. 1.458 del Código), y si á tenor del 
H889, el fiador que paga tiene contra el deudor los mismos 
derechob que tenía el acreedor, y entre ellos el de ejecutarle, 
tomar parte en la subasta y comprar los bienes embargados, 
es evidente no ha de permitirse á la mujer casada el que se 
cree una situación jurídica, para cuya efectividad le niega el 
Código los medios que á cualquier otro fiador concede, á con
secuencia de la prohibición del referido art. 1.458; y que el 
artículo 1.361 del Código civil no tiene aplicación al presente 
easo, y antes bien, demuestra todo lo contrario de lo que el 
recurrente pretende, siendo una mera apreciación de éste la 
desque si la mujer casada puede afianzar por un extreño, con 
mayor razón ha de poder hacerlo en favor de su marido: 

^Resultandos que, oído el Notario autorizante de la escritura, 
D.^Manuel Jaraño, informó en sentido de que es de revocarla 
note, porque Ja Ley de Toro ha sido derogada, cual afirma el 
recurrente por el art. 1.976 del Código civil; porque Doña Te
resa Muñoz no ha vendido bienes á su marido, por virtud de 
ña escritura del recurso, único caso en que fuera aplicable el 
artículo 1.458 del referido Código, sino afianzado para ga
rantir la buena administración de un caudal que *en definíti- 
va ha  de ingresar en la sociedad conyugal; porque en nada 
hay que confundir la venta con la lianza, y en último caso, la 
que ha dado origen al recurso podría originar la venta á un 
tercero de las fincas hipotecadas, lo cual está plenamente 
autorizado por el^art. 1.361 del mismo Código; y porque si en 
I©s<bien«s de Dona Teresa Muñoz se hiciera efectiva alguna 
do las responsabilidades en que pudiera incurrir su marido, 
colocarías» aquélla en iguales condiciones que si la venta fue
se voluntaria, y con los derechos que eBtablccen los artícu
los 168 al 193 de la Ley Hipotecaria, por cuya razón carece 
de duerma el argumento que se deduce del art. 1.839 del Có
digo civil:

üetultando que el Juez delegado declaró inscribible la es
critura* por considerar: que no ©atájen vigor la Ley 61 de 
Tora.; que no hay en el Código disposición alguna que prohí
ba á ía t mujer casada ser fiadora de enmarido; que es inapli
cable aheaso el art. ;L458 del Código civil, por ser distintos la 
natum lesa y alcances s jurídicos de la venta y la fianza; que 
son úntales inestimados los hipotecados por Doña Teresa 
Muñoz y, por tanto, electo de que se trata cae bajo el a rtí
culo U¿81 del Código civil; y que aunque dichos bienes ¿fue
ran par afernales, también sería válida la hipoteca, por tener 
en ellas la mujer el*dominio, según declaran los artículos 

¿1.381 y 1^337 del referido cuerpo legal:
Re¡ imitando que, elevado el recurso á  la  Superioridad por 

alzada édl Registrador,finé confirmado el auto apelado, por 
estas ri usones: que de haber querido el legislador mantener k  
prohibí wún.de la Ley *61 de Toro, la habría establecido en 
empresa y terminante disposición; que no prohibido á la mu
jer salir fiadora por su marido, claro es que rige k  regla ge» 
neral de los artículos 6! y  ;L263 del Código civil; y que es 
inaplicabl e el art. 1.458 de éste, dado que, si con arreglo al ¡ 
1.839 se hicieran efectivas en bienes de 2afiadora responsa-1 
bilidades d'ei marido, no s* producirían otros-efectos que los ’ 
de la venta voluntaria á favor de un tercero autorizada por 
la Ley:

fis to s  los artículos 1.263,1*418 y 1.839 del Código civil: 
Considerando que, dado el art. 1.263, núm.3'®, del Código 

civil,es indudable que en materia de contratos otorgados por 
mujeres casadas, la regla general koy  en vigor es ia de que 

Ihay que reputarlos válidos, regla que no tiene más excepcio
n e s  que les expresadas por la Ley:

Considerando q.ne después del art. 1.976 del referido cuer
po legal* en cuanto concierne al derecho civil común, no es 
líeko invocar Ley alguna contenida en  nuestros antiguos 
cuerpos legales, infiriéndose de ahí que las excepciones á que 
alude el nám. J .°  del citado art. 1 263 deben estar consigna
das precisamente en e¿ mismo Código, sin lo cual carecen de 
f u e r z a n  te la regla general mencionada:

Considerando que, por esta razón, al resolver el presente 
recurso, Jnvy que descartar en absoluto todo precepto legal 
que arranque de nuestro derecho «júvil histórico ó tradiciona?, 
invocando ten  sólo disposiciones terminantes y categóricas 
del Código vigente:

Considerando que ninguna de ellas prohíbe á la mujer el \ 
contrato de fianza, y  tampoco á la que está casada el salir I

por fiadora do su  marido, prohibición que no faltara, de ha
ber estado en la mente del legislador establecerla, por lo 
mismo que faé secular en nuestro derecho:

Considerando que ante la carencia de artículo ó precepto 
del Código que haya estatuido la incapacidad que establecie
ran el Senado consulto Veleiano, la Auténtica Si qua mulier, 
diversos fueros municipales y la famosa Ley 61 de Toro, hay 
que conc M r lógicamente que, puesto que no nos hallamos 
en un ce.*© de excepción, rige el principio del art. 1.263, y á 
su tenor*, puede la mujer casada prestar consentimiento á un 
contratío de fianza, aun en favor de su propio marido:

Cowiderando que el suponer pasó esta cuestión inadver
tida para d  legislador fuera irrespetuoso y además absurdo, 
por tratarse de un problema jurídico ocasionado á tan arduas 
controversias entre nuestros antiguos tratadistas y tantas 
veces ¡planteado ante los Tribunales da justicia, por lo cual 
es lo mas racional y prudente estimar que el contrato de fian
za otorgado por la mujer casada pasó después del Código á 
figurar en la regla general del art. 1 263, sin duda por esti
mar sus autores que es el que mejor que niDgún otro refleja 
la fisonomía moral del matrimonio y responde á la absoluta 
y omnímoda confianza que entre los cónyuges debe reinar:

Considerando que no amengua la solidez del razonamien
to que precede el «útil argumento que en la combinación de 
los artículos 1.458 y 1.839 del Código basa el Registrador de 
la propiedad de Belmonte, por la sencilla razón de que el pri
mero de esos artículos no prohíbe á la mujer vender á terce
ro bienes de su marido, ni que se le adjudiquen en pago de 
una deuda que contra él tenga, y á una ú otra cosa es á lo 
que se reduce en definitiva la subrogación legal establecida 
por el a r t L839;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la resolu
ción apelada.

Lo que* con devolución del expediente original, digo á Y. I. 
para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 31 de Mayo de 1895.=E1 Director ge
neral, Manuel Benayas Portocarrero.=Sr. Presidente de la 
Audiencia de Albacete.

MINISTERIO DE MARINA 

A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S

D e p ó s i to  H i d r o g r a f i c o

GrüiO 186.— 24 Septiembre 1895.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 

F ra n c ia  (C osta  W .)

Instalación de tres valizas en la bahía de Qüiberon 

(leí* aux Navigateurs, núm. 184/1.063. París, 1895.)

Num. 1 £11,1895.—Se han instalado tres valizas de hie
rro con distintivos cilindricos de 0m)6 de altura, y todas ellas 
pintadas de negro, sobre las tres rocas de Karek ©r-Segal, 
Karek Pellan y Karek-Bernard, en la bahía de Qüiberon, cer
ca de Carnac.

Las situaciones aproximadas de estas valizas son las si
guientes:

Yaliza de Karek-er-Segal: 47° 33' 45" N. por 3o 7' 5" E.
Yaiiza de Karek-Pellan: 47° 33' 50'' N. por 3o 7' 40" E.
Yaliza de Karek-Bernard: 47° 33' 5o" N. por 3o 8' 40" E.

Carta núm. 150 a. de la sección II.

F aro flotante en ensayo cerca del faro flotante
DE ROCHEBONNE

(Avis aux Navigateurs, núm. 184/1.064. Paris, 1895.)

Núm. 1895.—El 16 del presente mes de Septiem
bre debe haberse empezado en las cercanías del faro flotante 
de Rochebonne el ensayo de otro faro flotante de nuevo tipo, 
alimentado con gas de aceite comprimido y f ancionando sin 
vigilancia de ninguna clase.

El pontón metálico en que se instala dicha luz estará fon
deado á  2 1/4 millas al S. 67° W. del faro flotante de Roche
bonne. La luz será fija y llanca, colocada en un palo militar, 
1 10* de altura sobre el nivel del mar, iluminará todo el hori
zonte y su  intensidad de 40 bujías Cárcel le dará un alcance 
ie 12 millas en circunstancias ordinarias.

El pontón metálico estará pintado de rojo, con la inscrip
ción Rochebonne, y  contará, adem ás, con una campana au 
tomática que funcionará á los m ovim ientos que al dicho pon
tón impriman las aguas.

Las situaciones nuevamente obtenidas para el faro flotan- 
;e y las dos boyas luminosas de Rochebonne son las si
guientes:

Faro flotante: 46° 12' 2" N. por 3° 52' 13" E.
Boya del NW.: 46° 12' 32" N. por 3o 47' 3" E.
Boya dei EN.: 46° 10' 32" N. por 3® 50' 41" E.

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 68.
IL ‘‘Carta núm. 150 a. de la sección II.

Modificaciones en el alumbrado del paso N.
DE LA DESEMBOCADURA DEL GlRONDA

(Avis aux Navigateurs, núm. 184/1.065. Parts, 1835.)
Núm- I J M 3 , 1895.—En el paso N. de la desembocadura 

b1 Gironda #e han fondeado las tr&s boyas luminosas sig
uientes:
1.a Boga N . de los Maltes del Gran^ Banco (núm . 4).—

stá boye, que es de forma cónica y pintada de rojo, lleva
oía luz fija* verde, da horizonte. Su potencia luminosa es de

una bujía Cárcel y alcanza á 3,5 millas en circunstancias or
dinarias.

Situación aproximada: 45° 42' 5" N. por 4o 52' E.
2.a Boya N W . del Demi-Banc (núm. 1).—Esta boya es de 

forma cónica y está pintada de negro. Su luz es f ja , roja, de 
horizonte, con potencia luminosa de 1,6 bujías Cárcel y al
cance de 4,5 millas en circunstancias normales.

Situación aproximada: 45° 43' 5" N. por 4o 53' 5" E.
3.a Boya SW . del DemiBanc (núm. 5).—Esta boya es tam

bién de forma cónica y pintada de negro. Su luz, fija, blanca, 
de horizonte, tiene una potencia luminosa de 4 bujías Cárcel 
y alcanza 6 millas en circunstancias ordinarias.

Situación aproximada: 45° 81' 50" N. por 4o 54' 35" E.
Los aparatos de iluminación de estas tres boyas son len

ticulares y están á 4a,1 sobre el nivel del mar.
Al mismo tiempo se ha suprimido la boya luminosa al W. 

de la Coubre, núm. 3, que estaba pintada de negro, y cuya 
luz era fija, llanca, de horizonte. Estaba fondeada en 45° 41' 
56" N. por 4® 54' 5" E.

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 60.
Carta núm. 711 de la sección II .1

Restos de buque al SW. de la isla de Groix

(Avie aux Navigateurs, núm. 184/1.066. París, 1895.)

Núm, 1.244, 1895.—El patrón de la balandra francesa 
Notre-Dame de Bumengol participa que el 25 de Agosto próxi
mo pasado, encontrándose á unas 120 millas al SW. de la 
isla de Groix, vió un pedazo de buque flotando, pintado de 
negro con un cintón blanco y que tenía casi la forma de un 
cuadrado de 5a de lado. Estos restos, que son peligrosos para 
la navegación; no pudieron ser remolcados á causa de la 
calma.

Carta núm. 851 de la sección II.

Traslación de dos boyas en el saco de A rcachón 

(Avis aux Navigateurs, núm. 184/1.067. París, 1895.)

Núm. 1.245,1895.—Se ha levado la boya de Flamberge, 
pintada de rojo, que señala el paso exterior del saco de Arca
chón y que estaba situada en 14° 34' 32" N. por 4.° 35' 25" E. 
Esta boya se ha fondeado nuevamente en 44° 34' 35" N. por
4o 55' 12" E.

La boya núm . 4, llamada boya de los Bancos de Bernet, 
pintada de roja, que señala el paso interior del saco de Arca
chón, y que estaba fondeada en 44° 37' 2" N. por 4° 58' 21" E. 
se ha levado y fondeado nuevamente en 44° 37' 2" N. por 4° 
58' 25" E.

Carta núm. 136 A, de la sección II.
E l Jefe, Luís Pastor y Landero.

Debiendo proveerse la plaza de Encargado de la Sucursal 
del Depósito Hidrográfico en Palma de Mallorca, se anuncia 
la vacante al público para que las personas que deseen ocu
par dicho cargo presenten sus solicitudes antes del 27 de 
Octubre próximo en el Depósito Hidrográfico, calle de Alca
lá, 56, ó en la Comisaría Intervención de Marina de Palma de 
Mallorca, dirigida el Director de dicho Depósito, expresando 
en ella estar dispuestos á prestar fianza de 1.500 pesetas.

En igualdad de circunstancias serán preferidos los libre
ros ó dueños de establecimientos públicos mercantiles que 
ofrezcan mayores ventajas para la venta, por su proximidad 
á los muelles ó sitios más frecuentados por los Capitanes y 
Pilotos; y como fianza se admitirán valores públicos, con 
arreglo á lo prevenido en Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, los cuales debeián ser custodiados en la Caja gene
ral de Dépóaitos.

Se admitirán también como hipotecas, fincas por valor 
de 2.000 pesetas.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en el citado 
Depósito Hidrográfico y en la Comisaría Intervención de Ma
rina de Palma de Mallorea.

Madrid 27 de Septiembre de 1895.=E1 General Director, 
L. Pastor y Landero.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección genera l del Tesoro público 
y  O rdenación genera l de Pagos del E stado .

Habiéndose extraviado dos resguardos talonarios expedi
dos por la Caja general de Depósitos en 25 de Junio de 1873 
con los números 17.903 y 22.125 de entrada y 2.793 y 8.538 de 
registro, correspondientes á los depósitos deconocidos al 
Ayuntamiento de Torres de Albánchez (Jaén), el primero con 
interés al 4 por 100, procedente de la tercera parte del 80 por 
100 de sus Propios, importante 1.761 pesetas 87 céntimos, y 
el otro sin interés, procedente de los devengados al 7 4/2 por 
100 desde 1.° de Enero de 1869 á 30 de Junio de 1871 por el 
capital del anterior é importante pesetas 330 con 35 cénti
mos, se previene á la persona en cuyo poder se hallen que 
los presente en esta Dirección general; en la inteligencia de 
que eetán tomadas las precauciones oportunas para que no 
se entreguen los referidos depósitos sino á su legítimo dueño, 
quedando dichos resguardos sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia sin haberlos presentado, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 41 del reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 20 de Septiembre de 1895.=El Director general, J.
TL Ha Oca Y  R9Q

J u n ta  de C lases p asiv as .
Los individuos de Clasés pasivas que tienen consignado 

el pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Junta, pueden 
presentarse á percibir la mensualidad corriente, desde las 
doce de la mañana á las cuatro de la tarde, en los días y por 
el orden que á continuación se expresan:
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Dia 1.° de Octubre de 1895.

Montepío militar, de la A á la E.
Jubilados.

Din 2.
Montepío militar, de la R á la Z.
Montepío civil, de la L á la Q.

Din 3.
Coroneles.
Tenientes Coroneles.
Comandantes.
Plana Mayor de Jefes.
Montepío civil, de la A á la C.

Dia 4.
Capitanes.
Tenientes y Alféreces.
Marina.
Montepío civil, de la D á la K.

Día 5.
Tropa.
Montepío civil de la R á la Z.

Dia 6.
Cruces (de nueve á doce de la mañana).

Dia 7.
Montepío militar, de la F  á la Q.
Cesantes.
Exclaustrados.
Secuestros.
Remuneratorias.

Nota . En los días 8 y 9 se verificará el pago de las nómi
nas de haberes de altas, supervivencias, residentes en el 
extranjero y todas las nóminas sin distinción, y el 10 las de 
retenciones.

OBSERVACIONES

1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los per
ceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existencia 
y estado expedidos por los Jueces municipales del distrito á 
que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

3.  ̂No se admitirá certificado alguno que carezca de la de
claración suscrita por el interesado, ó interesados si son dos 
ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Real 
Casa; debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la 
propia declaración como garantía de que han recibido el cita
do documento directamente de sus poderdantes y de que res
ponden de la identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría 
justifiquen mediante oficio, estamparan en él su firma con 
igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte tendrán cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
ruego y presencia y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se exigirá á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelante, la presen
tación del justificante de haber satisfecho el último trimes
tre de la contribución industrial como prestamistas; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un pres
tamista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de 
préstamo con posterioridad á la fecha del último recibo, lo 
justificarán presentando la papeleta de su baja en esta indus
tria. Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas 
que prestan sobre sueldos y pensiones, autorizados por sus 
estatutos, deberán acreditar, para el cobro de las retenciones 
hechas á su favor, que los establecimientos acreedores se 
hallan al corriente en el pago á la Hacienda de la contribu
ción que les corresponde.

Madrid 26 de Septiembre de 1895.=E1 Presidente, Saerasta,

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 
Junta durante la primera quincena del mes de Agosto último.
D. Olegario Andrade y Muñiz, clasificado en concepto de 

jubilado cen el haber anual de 10 000 pesetas, cuatro qubfttas 
partes del sueldo de 12.500 que le sirve de regulador, y por 
reunir 45 años, 3 meses y 26 días de servicios. Extracto de 
los mismos: en sesión celebrada por la suprimida Junta de 
pensiones civiles con fecha 17 de Noviembre de 1880 le fue
ron reconocidos, en situación de cesante, 30 años, 6 meses 
y 26 día»; Vocal del Consejo de Filipinas un año, 2 meses y 13 
días; Inspector general de Hacienda pública un año, 9 meses 
y 17 días, y Jefe superior de Administración, Director gene
ral del Tesoro público, 11 años y 9 meses.

D. Joaquín Errazquin y Carcelén, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 8.000 pesetas, cuatro quin
tas partes del sueldo de 10.000 que le sirve de regulador, y 
por reunir 46 años, 10 meses y 15 días de servicios. Extracto 
de los mismos: Promotor fiscal de ascenso y de término 10 
años, 4 meses y 10 días; Juez de primera instancia de entra
da, de ascenso y de término 16 año», 5 meses y 7 días; Pre
sidente de varias Audiencias délo criminal 8 años, 11 meses 
y 5 días; Presidente de Sala de la Audiencia territorial de 
Palma 3 años, un mes y 23 días, y se le abonan por razón de 
carrera 8 años.

D. Eduardo Cuadrado y Angulo, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 6.000 pesetas? cuatro quin
tas partas del sueldo de 7.500 que le sirve de regulador, y 
por reunir 35 años, 7 meses y 17 días de servicios. Extracto 
de los mismos: Auxiliar tercero de Vistas de la Aduana de 
Cádiz un año, 11 meses y 8 días; Oficial cuarto de Hacienda, 
Vista segundo de la Aduana de Tarragona, 9 meses y 28 días; 
Oficial cuarto «a la Dirección general de Aduanas 6 meses y 
2 día»; Ofleial tercero, Vista de la Aduana de Sevilla, 2 años, 4 
meses y 19 días; Oficial segundo. Vista cuarto de la Aduana 
de Madrid, un año, 2 meses y 11 día»; Oficial primero de la 
clase de seguedos de la Dirección general de Impuestos 2 
meses y 25 días; Vísta segundo del Depósito general de Co
mercio de Cádiz 9 meses y 29 días; Oficial primero de Ha
cienda, Vista tercero de la Aduana da Madrid, 4 meses v 11 
^as; Vísta de la de Sevilla 2 años, 9 meses y 27 días; Vista

segundo de la Aduana de Cádiz 6 meses y  11 días; ViBtt 
quinto de la de Barcelona, un año, 3 meses y  .27 días; Vista 
tercero de la oe Málaga 2 añoB, 2 meees y 18 a íes; Jete de 
Negociado de tareera y de segunda clase, Vista d e las Adua
nas de Valencia, Cádiz y Barcelona 3 años y 9 mes e»; Admi
nistrador de la Aduana de Alicante un año, 7 me»e.s y 6 días; 
Interventor y Administrador de la Aduana de Irún 3 años y 
24 día»; Interventor de Ja Aduana de Barcelona 2 año», 6 me
ses y 10 días; Subdirector segundo de la Dirección general 
de Aduanas é Inspector de Hacienda con la categoría de Jefe 
de Administración de tercera clase 2 años, 6 meses y 2 días; 
Jefe de Negociado de primera clase, Subinspector de Hacien
da un año, un mes y 5 días; Jefe de Administración de cuar
ta clase, Administrador de Ja Aduana de Cádiz 2 años, 7 me
ses y 19 días, y J*fe da Administración de tercera clase, A d
ministrador de la Aduana de Málaga, 2 años, 3 meses y 5 
días.

D. Pablo Camacho y Fernández, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 3.000 pesetas, dos quintas 
partes del sueldo de 7.500 que le sirve de regulador, y por 
reunir 20 años, un m»B y 4 dí»s de servicios. Extracto de los 
mismos: Auxiliar segundo de Vistas de la Aduana de Alican
te 5 meses y 26 día»; Escribiente de la Comisión calificadora 
de cesantes de Hacienda 9 mese»; Ministro Interventor de 
Zamboanga (Kilipina») 5 años y 23 días; Interventor de los 
efectos estancados de Manila un año, 5 meses y un día; Ofi 
cial de la Inspeccióa general de labores un año, 11 meses y 
14 días; Oficial segundo de la Dirección general de Coleccio
nes de Filipinas 3 meBCB y 15 día?; Oficial segundo de la Ad
ministración Central de Colecciones y Labores délas mismas 
islaB un año y ocho días; con licencia en la Península 4 meses 
y 3 días; Oficial primero, Administrador de Rentas y Adua
nas de Aguadilla en Puerto Rico 17 días; Oficial segundo, 
Jefe de Sección de la Administración Central de Rentas, 
Aduanas y Loterías de la misma ÍBla un año, 7 meses y un 
día; Jefe d* Negociado de tercera clase en la Dirección gene
ral de Establecimientos penales 4 meses y 2L días; Jefe de 

¡ Negociado de segunda clase en la misma Dirección 6 meses 
! y 23 día»; Jefe de Administración de tercera clase de la Jun

ta del Tesoro de la Lia de Cuba 8 meses y 10 días; Jefe de 
Administración de segunda clase, Ordenador de pagos de la 
Central de Contribuciones y Rentas de Puerto Rico 3 meses 

j y 15 días; Interventor de Hacienda de la Coruña 2 años y 5 
| días; Delegado de Hacienda de Vizcaya 3 meses y 4 días; Ofi-
■ cial de quinta clase, Escribiente de la de segundos del Minis

terio de la Gobernación, 3 meses y 9 días, y se le abonan por 
la mitad del tiempo que estuvo cesante por reforma 2 años, 8

| meses y 19 días.
D. Ignacio de la Portilla y Unda, clasificado en concepto 

de jubilado con el haber anual d» 2.800 pesetas, cuatro quin
tas part ’8 del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y por 

i reunir 39 años, 11 meses y 5 días de servicios. Extracto de 
ios mismos: Sobrestante y Auxiliar supernumerario de Obras 
públicas 6 años, 11 me*es y 9 días, y Ayudante tercero y se
gundo de las mismas O oras 32 años, 11 meses y 26 día».

D. Pedro García Sánchez, clasificado en concepto de jubi
lado con el habar anual de 2.700 pesetas, tres quintas partes 

| del sueldo de 4 500 qu$ le sirve de regulador, y por reunir 27
■ años, 8 meses y 25 días de servicios. Extracto de los mismos:
I Promotor fiscal de varios partidos de entrada 10 años, 3 me

ses y 12 díae^Juez de primera instancia de Vitigudino, de 
entrada, un año, 8 mssea y 21 días; Secretario de la Audien
cia de lo criminal de Ciudad Rodrigo un año, 3 meses y 26 
días; en igual cargo en la de Alcañiz 2 años, 7 meses y 28

; días; Juez de primera instancia de Medinaceli, de entrada, 5 
j meses y 12 días; Juez, de ascenso de Belmonte 2 años, un 

mes y 6 días; Teniente fiscal de la Audiencia de lo criminal 
de San Mateo un año, 2 meses y 9 días, y se le abonan por 

I razón de carrera 8 años.
i D. Manuel Cánovas y Martínez, clasificado en concepto 
; de jubilado con el haber anual de 2.400 pesetas, tres quintas 
I partes del susldo de 4 000 que le sirve de regulador, y por 
i reunir 25 años, 11 meses y 10 días de servicios. Extracto de 
: los mismo»: Interventor de la Aduana de Puigcerdá 2 años,
I 7 meses y 20 día»; Administrador de la del Puerto de la Sel- 
j va un mes y 4 díaB; Oficial quinto de Hacienda, Administra- 
1 dor de la Aduana de Valcarlos, un año, 9 meses y 4 día»; Ofi 
1 cial quinto en la Dirección general de Aduanas un año, 9 me 
I ses y 5 días; Oficial cuarto, Interventor de la Aduana de Can- 
í frene, 7 meses y 21 día»; Oficial cuarto en la Dirección gene- 
* ral de Aduanas 9 meses y 4 días; Administrador de la Adua

na de Motril 5 meses y 6 díaB; Interventor de la de Canfranc 
2 meses y 17 días; Vmta segundo de la Aduana de Tarragona 
9 meses y 26 días; Oficial tercero de Hacienda con destino á 
la Dirección general de Aduanas 11 me*ea y 20 días; Vista de 
varias Aduanas 3 años, 8 meses y 26 días; Oficial segundo de 
Hacienda en la Dirección general de Aduanas 5 meses y 5 
días; Vista primero de la Aduana de San Sebastián 7 meses v 
2 días; Vista cuarto de la de Valencia 2 años, 9 meses y 28 
días; Vista primero del Depósito Comercial de la Aduana de 
Santander 3 meses y 17 días; Oficial primero, Vista tercero 
de la misma Aduana, 2 mests y 4 días; Interventor de Ja de 
Almería 5 meses y 10 días; Vista tareero de la Aduana de Má
laga 2 años, 9 m«8«s y 20 días; Jefe de Negociado de tercera 
clase, Vista segundo de las Aduanas de Santander y de Má
laga 3 años y 4 meses; Administrador de la Aduana de Alme
ría 7 meses y 9 días, é Interventor de la de Cartagena 7 me
ses y 2 díss.

D. Eusebio Orozco y Peral, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 2.000 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por 
reunir 41 años y 18 días de servicio». Extracto de los mis
mos: Sobrestante de Obras oúblicas 31 años; Ayudante pri
mero de las mismas Obras 7 años y un mes, y Sobrestante 
primero 2 años, 11 meses y 18 días.

D. Camilo Quiroga y Pallin, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 1.500 pesetas, dos quintas par
tes del sueldo de 3 750 que le sirve de regulador, y por re
unir 22 años, 11 meses y 5 días de servicios. Extracto de los 
miamos: Fiscal de la Subdelegación de Rentas de Lugo 10 me
ses y 4 días; Comisario de Vigilancia de Lugo un año, 7> me
ses y 22 día»; Promotor fiscal de Hacienda del mismo punto 
y de Salamanca 8 años, 2 meses y 12 días; Promotor fiscal de 
Vivero 10 meses y 18 días; Juez de primera instancia, de en
trada, de Ribadeo 3 años, 4 meses y 9 días, y se le abonan por 
razón de carrera 8 años.

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

Doña Antonia Rodríguez Ferrero, viuda da D. Mariano del 
Hierro y Recio, Oficial que faó de Correos. Se le declara con 
derecho á la pensión del Montepío de Correos de 550 pesetas 
anuales.

Doña Carmen Trajo y Lozano, viuda dé Dk Joaquín Hur
tado y Valhondo, Oficial que fue de estaciones telegráfieo- 
postales. Se le declara con derecho ála pensión del Montepío 
de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Jacoba Amado y Maeso, viuda de D, José García

f Rebollo, Interventor qm  fu# de Jos Dewchcw de puertas de 
i ? ®6 *e Oslara 000 derecho á la pensión del Montepío 
f de Oficinas de 312 pesetas y 50 céntimo* anuales*
! * ^etra ®aCjh y Cortíella, viuda de D. Juan José Lan

cia, Oficial que fué de Correos. Se? le declara coa diere cho ála 
pensión del Montepío de dicho ram©' de 550 pesetas anuales.

Dona Juana Arceo y Rodríguez, huérfana de O. Ja* n Ne- 
pomuceno, Cóntador de Rentas que fue de Fuerte ven tura. 
fiSe ie declara con derecho á suceder á" su difunta rnmdre Doña 

4e lo* ©olores en el goce de 1» pensión del Monte pío
tdiicinas ¿a 312 pesetas y 50 céntimo» anuales. 

t»* ~ oña,Francisca Robles y Ortega, viuda de D. Antcml’o 
Manjarrea y Sierra, Oficial de segunda clase que fué dé Ha
cienda publica. Se le declara con derecho ú la pensfto dsl 
Montepío de Oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Eulogia de la Fuente, viuda de D-; R&jfino CUrbone- 
ro, Sobrestante que fué de Obras públicas. Se te declara eom 
anubléis P0naí&n del Montepío de- Córreos de 550 pesetas^

Doña Eulalia Martv y Ofdeñana, viuda de R  Atanasio* 
Armentia y Zabiaur, Oficial que fué de estaciones* telegráfi¿- 
co-postatea. Se le declara coa derecho á la pensión dal Mon
tepío de Correos de 550' pesetas anuales^

Doña María de la Coneepcíóa Armes y B-fazr viuda de 
D. Gregorio Carta y Castro, Sobrestante que fué de O oras 
publica». Be le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de Correos de 550 Desetas anuales.

Doña DotereB Novo y García, huérfana de D. Pedro, Ofi
cial que fué de Correos. Se le declara con derecho á la pen- 
S1 oa* 1 Montepío de dicho ramo de 275 pesetas anuales, mi
tad de la íntegra de 550 que se concedió á su ‘hermana Doña 
Elvira por acuerdo de esta* Junta de 22 de Diciembre de 1891 
y cuya mitad de reservó á la Doña Dolores para cuando la so
licitas».

 ̂ Doña Dolores Morales y García, huérfana de D: José Ma
ría, Oficial tercero que fué Hacienda. Se le declara, en jui- 
ciojie revisión!, con derecho a suceder á su difunta madre 
Doña Juliana en el goce de la pensión del Montepío de Ofici
nas de 875 pesetas anuales.

Doña Sabina Fernández- Villa, viuda de ©. Simón Pérez 
San Milián, Jefa de Negociado de primera clase que fué de 
Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío d» Oficinas de 1.259- pesetas anuales.

Doña María de la Soledad de la Torre, viuda de D: Nicolás 
Navarro, Oficial de segunda clase que fué de Hacienda públi
ca. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Blasa Fernández y Rodríguez, viuda de Di. Félix 
Pacios, Ordenanza que fué del Congreso de los Diputados. Se 
le 'declara con derecho á la pensión íntegra dal Montepío de 
Ministerios de 54L pesetas y 66* céntimos anuales que disfru
taba en comparticipacióa con su hijastra Doña Magdalena 
Pacios.

Doña María del Rosario Bravo, viuda de D. Antonio Lasao, 
Oficial segando que fué de Haciéada pública. Se le declara, 
en cumplimiento de sentencia dictada por el Tribunal <¿e lo 
Contencioso administrativo con fecha 3 de Mayo último, con 
derecho á la pensión de 875 pesetas anuales en vez de la de 
625 pesetas que en juicio de revisión se le concedió por acuer
do de esta Junta da 7 de Junio de 1890.

Doña Florencia Rodríguez, viuda de D. Julián Perosanz, 
Mozo de oficios que fué del Sanado. Se le declara con derecho 
á la pensión del Montepío de Ministerios de 533 pesetas y  33 
céntimos anuales.

D. Francisco Javier, D. Emilio, Doña María Téreaa y Don 
Antonio Suan y Alonso de las Ebras, huérfanos de Anto
nio, Oficial que fué de Hacienda. Se les declara coa derecho 
á la pensión del Montepío do Oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Carmen Ramas y Válgoma, huérfana de D; José, 
Ofi dal que fué de Hacienda. Be le declara con derecho á su
ceder á su difunta madre Doña Emilia en el goce de te pen
sión del Montepío de Oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Agustina Hernández y Nart, de eBtado viuda, y 
huérfana de D. Agustín, Oficial cuarto que fué de Hacienda 
pública. Se le declara sin derecho á la pensión que solicita 
por oponerse á ello el art. 21 de 1a instrucción da 2 6 de Di
ciembre de 1831.

PBNSIONE& BEL TESORO

Doña María Alcántara y Carmona, viuda de ©ñRicardo 
Sáenz Santamaría, Ingeniero Jefe de segunda-clase que fué 
del Cuerpo de Camines, Canales y Puertos, .Se le declara con 
derecho á la pensión vitalicia de 900 pesetas anuales*

Doña María de la* Asunción Valeárcel y Roméu,,de estado 
viuda, huérfana de Joaquín, Contador de primera clase que 
fué del Tribunal de Cuentas del Reino. Se le declara con de
recho á la pensión vitalicia de 1.625 pesetas en ves de la 
del Montepío de Oficinas de 875, que se 1a concedió por acuer
do del suprimido Tríbunal de primera instancia de Clase® pa
sivas de 31 de Agosto de 1872 en concepto de viuda de Don 
Ramón Echeníque..

Doña Jacoba Carnero y Vázquez, de estado viuda^huérfa
na de D. Luis, Interventor qu» fué de te Contribución de con
sumos de 1a Coruña. Se te declara con derecho á 1a pensión 
vitalicia de 200 pesetas anuales, mitad de la íntegra de 400 
pesetas que la corresponde en comparticipación de-au herma
na Doña Benita, también de estado viuda, y á= te que se la 
reserva 1a otra mitad para cuando la solicite.

MESALAS DE BUPKBíVtVBNG5Ax
Doña Gabriela Galán Badesa, viuda do D¿. Nfeodás García 

Melús, P#ón caminero que fué de las carreteras chl Eatado* 
Se le declara con derecho á des mesadas de supervivencia ali 
respecto de 730) pesetas anuales que diputaba el causante A 
su fallecimiento.

DoñaNicanora Merino, viuda de CrmRamo», Peón, 
caminero que fué délas carreteras del Estado* Se le declara 
con derecho á do» mvsadas da supervivencia al respecto ¿te 
730 pesetas anuales» que diefrutaba el causante á su falleci
miento.

Doña Joseta Alaíúa y Escudero, viuda de D. Ramón Gra* 
ner y Arracó* Ayudante de primer grado que fné del Cuerpo 
de Archiveros Bibliotecarios. Se le declara eon derecho á 
mesadas de supervivencia al respecto de. 1.000 pesetas anua
les ĉ ue disfrutaba el causante á au fallecimiento.

Doña Fernanda del Hierro y Sánchez, viuda D*. Lino 
Maitín Garrido, Aspirante de segunda clase qm  fué de la 
Administración de Contribuciones de Zamora. Se 1® declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 
1000  pesetas anua, es. que disfrutaba el causante á su fallecí-, 
miento.

Doña María María Nieto, viuda de D. ’Samón Roiz S á n 
chez, Bedel que ifué del Instituto de CiudrAfi Real. Se le d^ela- 
ra con derecho á ños mesadas de supervivencia al respecto 
de 1.000 peskcas anuales que disfrutaba, el causante á, su fa  ̂
nacimiento* .
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.Doña Justa Suárez y Peláez, viuda de D. Domingo Alva
res, Inspector que foé de vigilancia. Se le declara con dere*
eho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.200 pe* 
setas anuales que en situación de jubilado disfrutaba el cau
sante á su fallecimiento.

Doña Josefa Santos Barrio, viuda de D Juan d© D os G r- 
cfa, Capataz que fié  de T*le<naf s. Se le dejara co tí, echo 
á doo mesadas de superv v cía al respecto ce L000 pesetas 
anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Bola Elisa Enríquez y Barrero, viada de D. Ramón Esté- 
vanez, Aspirante de segundaclase quefaé déla Intervención 
d© Hacienda de Valladolid. Se le declara con derecho á do» 
masadas do supervivencia ai respecto de 1 000 pesetas anua
les que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

LSMOSKAS DE ALMADÉN

Jacinta Abejero y Tocado, viuda de Angel Isidoro del 
Campo y  Chamero, operario que faé de las minas de Alma

dén. Se le declara con derecho á la limosna da 50 céntimos 
de peseta diarios.

Juliana Agustina Barrido y Paredes, viuda de Diego Del
gado, operario que faé de las minas de Almadén. Se le decla
ra con derecho á la limosna de 50 céntimos da peseta diarios.

María de los Santos, viuda de Camilo Tejero, operario que 
faé de las minas de Almadén. Se le declara con derecho á la 
limosna de 50 céntimos de peseta diarios.

Madrid 9 de Septiembre de 1895.—El Vocal Secretario, 
Serafín de Santiago.=V.° B.°=E1 Presidente, B&gaata.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

MelmUn de ¿as inhumaciones, clasificadas por seao, e d a d estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 24 de Septiembre de 1895.
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de ¡as inAunaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el día 24 de Septiembre de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y causas productoras.
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Madrid 25 de Septiembre de 1895.,=Ei Subsecretario, Marqués del Vadíllo.

MISTERIO DE FOMENTO

Junta de Obras de la  nueva Bolsa de Madrid.

Venciendo en 1.° de Octubre próximo el cupón semestral, 
número 12, de las obligaciones hipotecarias 1.a serie, de la 
nueva Bolsa, números 1 á 2.500, podrá presentarse desde 
dicho día en la Secretaria de la Junta, planta baja de la de
recha del nuevo edificio, de una á tres de la tarde, todos los 
días laborables para su reconocimiento y pago, previo el des
cuento establecido por la ley, bajo facturas que se facilitarán 
por la misma.

Madrid 26 de Septiembre de 1895. = V .° B.°=E1 Presiden
te accidental, Luís Fernández de Hcredia.=El Secretario, 
José Luis Colom. X—520

ADMINSITRACION PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

Telegrama* recibidos en el día de la fecha y detenido* en 
dicha oficina por no encontrar á su* destinatarios? pun
to* de donde proceden y sus nombres y domicilios.

« s n t e a l

Paria.—Carolina Diéguez, caille del Fonca, 8.
Bailén.—Juan Ayala,
Valladolid.—Francisca Moreno, Hoitaleza, 34, segundo. 
Torrevieja.—Valeriano, Reina, 22, segundo izquierda. 
Villacarrillo.—Juan Pyllón, Alcalá, 17 duplicado. 
Carolina .—Juan Morales, Fuencarral, 66.

V igo.—Peláaz.
San Sebastián,—César Turnel.
Valladolid.—Francisca Moreno, Hortaleza, 33, segundo. 
Logroño.—Celedonio Hernández, 28, tienda.
Valencia.—Dualde, Diputado, hotel Inglés (ausente). 
Valls.— Manuel Martín Vega.
Barcelona.—Maroto.
Valladolid.—Manuel Vela, huevería casera.
Alhama.—Guillermo Jiménez y hermanos.
Pontevedra.—Filomena García, Cruz Verde, 10, cuarto.

NOROESTE

Coruña.—Francisco Caballero, Princesa, 25.

ESTE

Manzanares.—Guerra, Castelló.

Madrid 26 da Septiembre de 1895. =  El Jefe del Cierre, 
M. Fernández.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A lca ld ía  constitucional de la  Calzada de Calatu ñ a.

Se halla yaeante una plaza de Médico Cirujano titular, de 
nueva creación, con destino á la asistencia de 50 familias po
bres de la aldea de Huertezuelas, aneja de esta ciudad, de la 
que dista 20 kilómetros. Tiene señalado el haber anual de 300 
pesetas, pagaderas por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal, en compensación del importe de las igualas de 
dichas familias, con obligación de hacer una visita ordinaria

quincenal, sin perjuicio de las extraordinarias que fueren de 
necesidad, y  con arreglo á las prescripciones del reglamento 
que rige en este asunto de 11 de Junio de 1891.

El contrato comprenderá el tiempo que media desde su 
celebración al 3L de Mayo de 1899.

El Facultativo titular podrá hacer ígual&torio con los mo
radores pudientes de la misma aldea.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á la Junta muni
cipal por conducto de esta Alcaldía en el término de treinta 
días, á contar desde la inserción del presente anuncio en el 
Boletín oficial de la  provincia y  en la G a c e ta  be M a d rid .

Calzada de Calatrava 19 de Agosto de 1895,=El Alcalde, 
J. Francisco Serrano. 522—X

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

MADRID

En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 
del Hospital de esta Corte, seguida contra José Díaz Fernán
dez y otro por robo, y en la que esparte el Ministerio fiscal, 
ha dictado la Sección segunda auto con fecha de hoy, seña
lando el día 11 de Octubre próximo, y hora de la una en punto 
de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, 
mandando se cite al testigo Antonio Pérez y Pérez, cuyo ac
tual domicilio se ignora, como lo verifico por medio de la 
presente, á fin de que comparezca á declarar ante la expresa
da Sección, sita en el piso hijo del Palacio de Justicia (Sala
ses) en el indicado día y  hora, haciéndole saber al propio



G aceta  de Madrid.— N úm  270 27 Septiembre 1895 1123
tiempo la obligación qne tiene de concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.Madrid 25 de Septiembre de 1895.= E l Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. J—5712

Juzgados militares.

ALGECIRAS
D. José Riera y  Alberni, Teniente de navio de la Armada nacion&l y Fíbc&1 de la  Comandancia de Marina de esta provincia.Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo á los reos por delito de contrabando Manuel Santander Sampalo, hijo de José y de María, natural de Tarifa, vecino de Fucioa, de treinta y nueve años, jornalero; Juan Fernández Vázquez, hijo de Francisco é Isabel, natural de Loe Barrios, vecino de Algeciras, de treinta y  tres años, casado, jornalero; Juan Fernández Macis, hijo de José y  de Ramón», natural y vecino de Medina Sidonia, soltero, de diez y siete años, jornalero; Francisco Reciño Santos, hijo de José y de Josefa, natural y vecino de Los Barrios, de treinta y dos años, jornalero; Manuel Sánchez Fernández, hijo de Miguel y de Itabel, natural de Medina Sidonia, de veintitrés años, jornalero, para que en el término de veinte días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  db M a d r id , se presenten en esta Fiscalía para proceder á lo que haya lugar en la sume ría que se le instruye por delito de contrabando; apercibidos que de no verificarlo les parará ©1 perjuicio que haya lugar.Algeciras 20 de Septiembre de 1895.=José Riera.=Fran- cisco Rftffo, Secretario. 2087—M

BADAJOZ
D. Juan Alba Hernández, Capitán, primer Ayudante del regimiento Lanceros de Villaviciossa, 6.° de Caballería, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del mismo, para entender en el expediente que por la falta grave de primera deserción simple se aigue contra los soldados de este regimiento José Marín Mazo, José González Salinas y Miguel Belmente Peña.Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á José Marín Mazo, José González Salinas y Miguel Belmout© Peña, soldados del regimiento Lanceros de Viljavicioea, 6.a de Caballería, naturales el primero de Valencia, provincia de Sevilla, avecindado en Valencia, hijo de José y  de María, solté- tero, de veinte años de edad, de oficio jornalero, y ruyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, frente regular, y de un metro 660 milímetros de estatura; el segundo de Sevilla, avecindado en ídem, hijo de Manuel y de Dolores, soltero, de veinte años de edad, de oficio albañil y cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color trigueño, frente regular y de un metro 686 milímetros de estatura; y el tercero, de Villanueva del Ariacal, provincia de Sevilla, avecindado en ídem, hijo de Juan y de Ana, soltero, de veintiún años de edad, de oficio del comercio, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojo® pardos, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color moreno, frente regular, y de un metro 713 milímetros de estatura , para que en el término d® treinta días, contados desde la publicación de eBt® edicto en el Boletín oficial de la provincia de Sevilla y G a c e t a  ob Ma

d r id ,  se presenten en el cuartel de la Bomba, de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos en el expediente judicial que les sigo por la falta grave de primera deserción sim ple; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes si no compareciesen en el referido [plazo, siguiéndoles el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca de los referidos soldados, y en caso de ser habidos los remitan en calidad de presos al cuartel de la Bomba y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Badajoz á 16 de Septiembre de 1895.=Juan Alba.2090—M
BARBASTRO

D. Ladislao Hernánnez Regalado, Capitán del regimiento Infantería reservado Huesca, núm. 103, y Juez instructor del mismo.Habiéndose ausentado de Benasque, provincia de Huesca, de donde es natural y residía el soldado reservista del reemplazo de 189L del citado regimiento, Mariano Suils Sierco, de oficio labrador, soltero, de veintitrés años de edad, siendo sus señas particulares las siguiente*: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, frente regular, aire bueno, producción buena, de estatura un metro 620 milímetros, á quien de orden del Exemo. Sr. Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de Ejército instruyo expediente por la falta de presentación á la concentración ordenada por Real orden de 29 de Julio último;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho soldado Mariano Suils Biarco, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha que ésta se inserte en la G a 
c e t a  db M a d r id , se presente en esta plaza á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vaz, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para q u e la  p resen te  req u isito ria  te n g a  la  d eb id a  p u b licidad, in sé r te se  en  la  G a g b ta  db M a d rid  y  Boletín oficial de la provincia de Huesca.Dada en Barbastro á 17 de Septiembre de 1895.=Ladislao Hernández. 2088—M

D. Diego Gutiérrez Sánchez, Capitán, Juez instructor del regimiento Infantería reserva de Huesca, núm. 103, y del expediente incoado de orden del Sr. Coronel d«i mismo contra el soldado reservista del reemplazo de 1891, por haber faltado á la concentración prevenida en Real orden de 29 de Julio ú ltimo, Manuel Arnillas Cáncer.Por la presenta requisitoria llamo, cito y emplazo á Manuel Arnillas Cáncer, soldado del regimiento Infantería reserva de Huesca, núm. 103, natural de la Luenga, provincia de Huesca, hijo de Agustín j  de Joaquina, soltero, de veinti

trés anos de edad, de oficio jornalero, cuyas senas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, color bueno, frente espaciosa, nariz regular, boca ídem, barba nada, con un metro 600 milímetros de estatura, ptra qne en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de la provincia de Huesca, comparezca en el cuartal de la Merced de esta ciudad á mi disposición, para responder á los cargos que le m ultan  en el expediente que de orden del Sr. Coronel de este regimiento se le sigue por t el delito no haberse presentado en banderas al ser llamado el día 1.° de AgoBto último; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pararándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido acusado Manuel Arnillas Cáncer, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridtdís convenientes, al cuartel de la Merced de esta ciudad d3 Barbastro y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Barbastro á 18 de Septiembre de 1895.=Diego Gutiérrez. 2089—M
CÁDIZ

D. Manuel Aríza Morales, segundo Teniente, Juez instructor del segundo batallón del regimiento Infantería de Alava, número 56.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fernando Avila Rodríguez, hq’o de Alonso y de Isabel, natural de Alme jía i Málaga), de diez y ocho años de edad, soltero, estatura un metro 510 milímetros, de oficio jornalero, sus señes son como sigue: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, boca ídem, frente ídem, barba niDguna, color trigueño, aire marcial, procedencia y señas particulares ninguna, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación d® esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Málaga, comparezca en este Juzgado milit&r, cuartel de Santa Enana, en esta plaza, para dar sus descargos en el expediente que le instruyo por la falta grave de primera deserción simple; apercibiéndole que si no compareciese en ©1 plazo citado será declarado rebelde.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de Ja policía judicial, para que practiquen activas pesquisas en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo remitirán en calidad de preso, con la seguridad conveniente, á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Cádiz 12 d© Septiembre de 1895 =Manuel Aríza.
2091—M

GETAFE
D. Eugenio Idoate y Azcante, Comandante, Juez instructor del regimiento Infantería reserva de Madrid, núm. 72.Hallándome instruyendo expediente contra el cabo reservista del reemplazo de 1891 del expresado Cuerpo, Angel Lahoz Lorenz, hijo de Fernando y de María, natural de La Mata, provincia de Teruel, de oficio dependiente, de estado soltero, estatura un metro 640 milímetros, pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba nada, boca regular, color bueno, frente regular, aire marcial; producción buena,; sin señas particulares, cuyo individuo no se presentó á la i concentración ordenada por Real orden de 29 de Julio último (Z>. O. núm. 165), é ignorando su residencia y domicilio 

y  debiendo practicar un acto de justicia en el mismo ordena*; do por la Superioridad, para que tenga lugar lo acordado, se le cita por medio del presente edicto para que en el término de treinta días, contados desde su publicación, se presente en la Comandancia militar de este cantón.Getafe 21 de Septiembre de 1895.=Eugenio Idoate.
2093—M

D. Eugenio Idoate y Azcante, Comandante y Juez instructor del regimiento Infantería reserva de Madrid, núm. 72.Hallándome instruyendo expediente contra el cabo reser- 1 viBta perteneciente al reemplazo de 1891 del expresado Cuerpo Pedro Núñez Limiñano, hijo de Francisco y de Manuela, natural y vecino de Madrid, de oficio dependiente, estatura un metro 150 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba escasa, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, su producción buena, señas particulares ninguna, cuyo individuo no se presentó á la concentración ordenada por Real orden (29 de Julio anterior I>. O. núm. 165), é ignorando su residencia y domicilio, y debiendo practicar un acto de justicia en el mismo ordenado por la Superioridad para que tenga lugar lo acordado, se le cita por medio del presente edicto para que en el término de treinta días, á contar desde su publicación, se presente en la Comandanek militar de este cantón.
Getafa 21 de Septiembre dê  1895. =Eugenio Idoate,

2092—M
GRANADA

D. Indalecio López Cózar, Comandante agregado á la zona de reclutamiento de Granada, núm. 34, y Juaz instructor de la sumaria que por su falta de incorporación se le instruye al recluta Antonio Martínez Linares.Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Antonio Martínez Linares, hijo de padres desconocidos, natural y vecino d© Granada, cuyas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, barba regular, color sano, sabe leer y escribir, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 1 Juzgado, sito en la calle de las Tendillas, núm. 4, para responder á los cargos que Je resulten en sumaria que instruyo; bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde, paándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido mozo, y caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso, con las seguridades que crean convenientes á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Granada á 15 de Septiembre de 1895.=P or mandato de S. S., el Secretario, José Aporta. 2094—M
MALAGA

D. Agustín Valero y Martínez, Comandante de la zona de i reclutamiento de Málaga, núm. 13, y Juez instructor de la misma.Habiéndose ausentado del pueblo de Canillas de Albaida,

donde se hallaba en situación de licencia ilimitad” ' < ta que fuera llamado para su destino á Cuerpo ú otra f • • móu del servicio, el recluta José Martínez Pérez, hijo de Ai-c. y deFrancisca, natural de Canillas de Albaida, avecinado en ídem, partido de Torróx, provincia de Málaga, Caf ."aoía g e neral de Sevilla y  Granada, nació el día 27 de F©br*w  ̂ 1875»de estatura un metro 590 milímetros, de oficio estado soltero, boca regular, color trigueño, frente regukr, aire bueno, producción buena, Bañas particulares nLsn » a . número que le correspondió en el sorteo , 995; c o iv ^  nde al reemplazo de 1894, á quien de orden del Excmo. 8- Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de Ejército e*£ /  sumariando por haber faltado á la concentración en c*ia .ara su  destino á Cuerpo, ordenada para el día 14 de Mp último;Usando de la jurisdicción que me concede el ^  ^63 delCódigo de Justicia militar, por el presente edicto lhí;r*. cito y  emplazo á dicho recluta, para que en el término de t ^ ta días, á contar desde la fecha, »e presente enjel cuartel de 1 r,**nte de esta ciudad, donde se hallan establecidas las oficí¡ *<* de esta zona,á fin de que sean oídos sus descargos; baje ^percibi- mento de ser declarado rebalde si no compareciese <d referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lug^ ,A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G , exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles : un litares y á los agentes de la policía judicial, para que p o iq u e n  activas diligencias en busca del referido procurad. caso de ser habido, lo remitan en calidad de preso, con í ? u n i dades convenientes, al citado cuartel y á mi dispo* i pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la oci. ida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M ad rid  y en e? Boletín oficial de la provincia de Málaga.Málaga 16 de Septiembre de 1895. = E l Comandanta Juez instructor, Agustín Valero.=Por su mandato, el ^kHdo Secretario, Juan Sans. 20:5 * —M
MIRANDA DE EBRO

D. laocencio Lara y Pérez, Capitán del r e g i m k > Infantería de Miranda, núm. 67, reserva, y Juez Lhf . . tor de causas militares.
Haciendo uso de las facultades que la ley m? ^-acede, cito, llamo y emplazo al soldado Venancio de Sari?? ’Utali- na, del reemplazo de 1890, natural de Zamora, y q-:.- I í& su, residencia en el pueblo de Comparada, hijo de p&*: **•,>• esconocidos, de oficio labrador, de edad veinticuatro y deestatura un metro 530 milímetros, para que en el V  ’ u  no de veinte días, á contar desde la Lcha de este segúnd- ? ultimo edicto, se presente en e*te Juzgado militar de deEbro, á fin de que sean oídos sus descargos en el  ̂s i»uniente de falta grave que se le instruye por deserción; bnp i *cibi- miento de ser declarado en rebeldía si no compar re i** a en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lua¿ \A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) xhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles c■•><■*,0 fmlíta- res y á los agentes de la policía judicial, para qm? .  ̂ etiquen activas diligencias en busca del referido procesado »».»go de ser hallado lo remitan en calidad de preso con 1&h * puridades debidas á esta villa á disposición de dicho Juzg^on; pues así lo tengo acordado ©n providencia de este día.Miranda de Ebro 19 de Septiembre de 1895.=E ’u Atan, Juez instructor, Inocencio Lara. 2098—M

MONFORTE
D. Mateo Lumbreras García, Capitán de Infantería, con destino en la plantilla orgánica de la zona de reclutamiento de Monforte, núm. 54, y Juez instructor en el expedente que se sigue contra el recluta de la misma, del reemplazo d* 1894 Cástor Blanco Bembibre, núm. 604 del sorteo, por k  falta grave de primera deserción.
Por la presente requisitoria llamo, cito y em rkzo k Castor Blanco Bembibre, recluta del reemplazo de 1894, hijo de Francisco y María Teresa, natural de Viana, parroquia del mismo nombro, Ayuntamiento de Viana dsl Bollo» J zgado de primera instancia de Puebla de Trives, en la provincia da Orense, soltero, de veinte años de edad, de efírío labrador» cujas señas personales son las siguientes: pelo negro, c j w  al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba naciente, boc* regular, color bueno, frente regular, su aire natural, t%roduceión fácil, y como señas particulares hoyoso de viruelas, que sabe leer y escribir, y de un metro 595 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de la provincia de Orense y periódi o oficial que se publique en la Habana (isla de Cuba), comparezca, si se  encuentra en la Península, en este Juzgado d© int tr ¿cción sito en la casa cuartel d® la antedicha zona, y á mí disposición; y si se encuentra en la Habana, comparezca ante lag Autoridades militares, quienes darán conocimiento d* la presentación del mencionado recluta, para responder á ío« cargos que le resultan en dicho expediente que de orden superior se le sigue por haber faltado á la concentración para su destino á Cuerpo activo en 6 de Marzo último; baja apercibimiento de que si no compareciese en el plazo fija o m m  declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya iuga^.A la vez, en nombre de S. M. el Roy (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles corno m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Cástor Blanco Bem- bíbre, y en caso de ser habido, dentro de la Península, lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á la cárcel pública de eBta ciudad y á mi disposición, y caso da encontrarse en la isla de Cuba, sea puesto con las mkmag segundados á disposición de la Autoridad militar de Ja isla para su ingreso en el Ejército activo de aquel distrito, dando cuenta á este Juzgado de instrucción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en Monforte á 15 de Septiembre de lS95.=M ateo Lumbreras. 2095—M

D. Mateo Lumbreras García, Capitán de Infantería con destino en la plantilla orgánica de la zona de reclutamiento de Monforte, núm. 54, y Juez instructor del expediente que se sigue contra el recluta de la misma deí reemplazo de 1894» Benito Requejo Fernández, por falta grave de primera deserción.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Benito Requejo Fernández, recluta núm. 664, del sorteo en el reemplazo de 1894, hijo de José é Isabel, natural de Montaña» parroquia de Retorta, Ayuntamiento de Laza, Juzgado d® primera instancia de Vería en la provincia de Orense, soltero, de veintiún años de edad, de oficio labrador, cuya® señas personales son las siguiente*: pelo castaño, cejas ai pelo, ojos castaños, nariz regular, barba naciente, boca regular, color trigueño, frente regular, aire marcial, producción fácil, sin  señas particulares, no sabe leer ni escribir, estatura un me*
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tro 500 milímetros, para que en el término de treinta días- 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gacb 
t a  de M adrid  Boletín oficial de la provincia de Oreme, compa
rezca en este Juzgado de instrucción, sito en la casa cuartel 
de la antedicha zona, y á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan eo dicho expediente, que de orden 
superior se le sigue por haber faltado á concentración para 
su destino á Cuerpo activo en 6 de Marzo último; hijo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya logar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso da ser habido 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenien
te?, á la cárcel pública de esta ciudad y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Monforte de Lemas á 15 de Septiembre de 1895,= 
Mateo Lumbreras. 2096—M

D. José Zurdo Fuentes, Capitán del regimiento infantería 
reserva de Monforte, núm. 110, y Juez instructor del mismo.

Por la presente llamo, cito y tmplizo al soldado de este 
regimiento, perteneciente al reemplazo de 1891, Manuel Fer
nández González, hijo de José y de Juliana, natural de Eire, 
parroquia de San Julián, Ayuntamiento de Pantón, provin
cia de Lugo, avecindado en San Julián, Juzgado de primera 
Instancia de Mrnforte, de veintitrés años de edad, soltero y 
de oficio labrador, de un metro 600 milímetros, señas: pelo 
castaño, cejas ai pelo, ojos ídem, nariz regular, barba lampi
ña, boca regular, color bueno, frente abultada, aire marcial, 
sin particulares, para que en el preciso término de treinta 
días, á contar desde la publicación de eBta requisitoria, com
parezca en las oficinas de este regimiento á disposición de 
este Juzgado militar para responder á los cargos que le re
sultan en el expediente que se le instruye por falta grave de 
primera deserción, por no haberse presentado á concentra
ción al ser llamado, con arreglo á la Real orden de 29 de Ju
lio último; b»jo apercibimiento que de no presentarse tn el 
plazo señalado será declarado rebelde y le pararán los perjui
cios que haya lugar.

A su v«z, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las autoridades, tanto civileB como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido soldado Manuel Fernández González, y en caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso á las oficinas se este re
gimiento y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Monforte á 16 de Septiembre de 1895.=JoBé 
Zurdo. 2099— M

ORENSE

D. José Cortés y Vázquez, Capitán del regimiento Infan
tería reserva de Orense, núm. 59, y Juez instructor del expe
diente instruido contra el Boldado del expresado regimiento 
Cesáreo Calviño Salgado por haber faltado á concentración 
para su destino á Cuerpo, como comprendido en la Real or
den de 29 de Jalio último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ce
sáreo Cnlviño Salgado, hijo de Florencio y de Manuela, natu
ral de VillaT, Ayuntamiento de Cartelle, provincia de Oren
se, de veintitrés años de edad, de oficio labrador, estatura un 
metro 615 milímetros, sus s*ñas: pelo castaño, cejas ídem, 
ojo» í tem, nariz regular, boca ídem, color bueno y frente re
gular, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a ce ta  de 
M ad rid , comparezca en este Juzgado de instrucción, que tie
ne su residencia oficial en esta ciudad, calle de Santo Do
mingo, núm. 18, á responder á los cargos que le resultan en 
el expediente que se le sigue por deserción; bajo apercibi
miento que de no hacerlo será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en bueca y captura del referido loldadoy caso de ser habido 
lo conduzcan en calidad de preso, con las seguridades conve
nientes, á este Juzgado y á mi disposición, por tenerlo así 
acordado en el susodicho expediente.

Dada en Orense á 20 de Septiembre de 1895.=José Cortés.
2100—M

PUERTO DE SANTA MARIA

" D. Francisco Guitián y Guitián, Comandante, Juez ins
tructor del regimiento Infantería reserva de Cádiz, núm. 98.

No habiéndose incorporado al expresado regimiento, se
gún lo ordenado por Real orden de 29 de Julio último, el re
servista Manuel Martínez Reyes, hijo de Juan y de Francisca, 
natural de Córdoba, de edad de veintitrés años, de oficio jor
nalero, sus señas: estatura un metro 590 milímetros, pelo ne- 
gro, cejas al pelo, ojos pardos, color trigueño, á quien de or
den de la Autoridad judicial me hallo sumariando por la fal
ta grave de deserción;

Uaando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho individuo, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la publicación del presente en la G a ce ta  
de Madrid, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado en rebeldía si no compareciere en 
el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso 
de ser habido le remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á esta plaza, á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de esta día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Ga c e ta  de Ma d r id .

Puerto de Santa María, 16 de Septiembre de 1895.=Por 
su mandato, el sargento Secretario, Agustín Rodríguez.

2101—M
SEVILLA

D. Mariano de Ureta y Lambarri, primer Teniente de A r 
tillería, Juez instructor de la causa instruida de orden del 
Excelentísimo Sr. Capitán general de este Cuerpo de Ejérci
to contra el soldado del cuarto regimiento de Zapadores Mi
nadores, y en la actualidad del segundo depósito de reserva 
de Ingenieros, por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Sánchez Merino, soldado, natural de Ojén, provincia 
de Málaga, hijo da Miguel y de Ana, soltero, de veintitrés 
años de edad, de oficio panadero, cuyas señas personalos son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, color sano, nariz

regular, barba cerrada, boca regular, estatura un metro 665 
m ilím etros, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria m  la G a 
c e ta  de Mad rid  y  en el Boletín oficial de la provincia, com
parezca en este Juzgado militar, situado en el cuartel de A r
tillería de la Fábrica de Tabacos, de esta plaza, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resultan en la causa 
que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito 
se le sigue con motivo de haber cometido el delito de prime
ra deserción; bajo apercibimiento de que si do comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, practiquen activas diligencias en busca 
del referido procesado Francisco Sánchez Merino, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, al segundo depósito de reserva de Ingenie
ros y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Sevilla á 15 de Septiembre de 1895. =E1 Juez 
instructor, Mariano de Ureta. 2102—M

D. Fernando Calero Vélez, Capitán, Ayudante del segun
do batallón del regimiento Infantoría de Soria, núm. 9, Juez 
instructor nombrado por el Sr. Coronel del mismo para la 
formación de expediente.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este regimiento Emilio Domenec Sola, natural de 
Snffí, provincia de Almería, jornalero, de veinte años de edad, 
soltero, estatura un metro 638 milímetros, pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, 
color sano, frente regular, aire marcial, producción buena y 
perteneciente al reemplazo de 1894, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito- 
ria en la Ga c e ta  de Mad r id , comparezca en este Juzgado d® 
instrucción, sito en la calis Marqués de Tablantes, cuartel del 
Carmen, para responder álos cargos que le resultan en el ex
pediente que se le sigue por falta de incorporación á filas; 
bajo apercibimiento de que si no compareciere será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que tenga lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto 
y requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares, 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido 
individuo, y en caso de ser hsbido lo remitan en calidad de 
preso, con las seguridades convenientes, al cuartal del Car
men y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este dia.

Dada en Sevilla á 17 de Septiembre de 1895 =Farnando 
Calero. 2103-M

Juzgados de primera instancia.

JAEN

D. Mariano Cuesta y Carrión, Juez d© instrucción interino 
de esta capital y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Megías Martínez, vecino de Granada, casado, de edad 
de unos treinta y tres años, de estatura baja, moreno, grue
so, pelo negro y algo calvo, que en la madrugada del 14 de 
Junio último se marchó de la fonda llamada El Comercio, de 
esta capital, de la que era cocinero, llevándose varios efectos 

. propios del dueño de aquélla, para que dentro del término de 
quince días, contados desde la publicación de la prese ate en 
la Ga c e ta  de Madrid  y Boletines oficiales de esta provincia y 
de la de Granada, se present© ante este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en el sumario que con tal motivo 
instrayo; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III, y en 
el de su Augusta Madre la Reina Regente (Q. D. G.), exhorto 
y requiero, y en el mío pido y encargo á los Sres. Jueces de 
instrucción, Autoridades, tanto civiles como militares y de
más agentas de la policía judicial, procedan y manden proce
der á la busca y captura del Antonio Megías, cuyo actual pa
radero se ignora, y si fuese habido dispongan su conducción 
á la cárcel de esta capital á disposición de este Juzgado; pues 
en ello está interesada la recta administración de justicia.

Dada en Jaén á 18 de Septiembre de 1895.=Mariano Cues
ta y Carríón.=Pcr su mandado, Casimiro Carrasco.

J—5623

D. Mariano Cuesta y Carrión, Juez de instrucción interi
no de esta capital y su partido.

Por la presente requisitoria m cita, llama y emplaza á Pe
dro Nolasco Plantón Reyes, natural de Córdoba, vecino de 
Sevilla en la calle de Conde Negro, núm. 27, de edad de vein
tinueve años, hijo de Cristóbal y de María, casado y picador 
de caballos, cuyo sujeto se encuentra procesado en causa por 
lesioneB, para que dentro del término de quince días, conta
dos desde su publicación en la G a c e ta  de M adrid  y Boletines 
oficiales de esta provincia y de la de Sevilla, se presente en 
este Juzgado para ingresar en la cárcel de esta capital á las 
resultas del sumario, en virtud á que en el mismo está de
cretada su prisión provisional.

A l mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X III, y en el de su Augusta Madre la Reina Regente 
(Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío pido y encargo á 
los Sres. Jueces de in atracción, Autoridades, tanto civiles 
como militares y demás agentes de la policía judicial, proce
dan y manden proceder á la busca de dicho procesado, y si 
fuese habido dispongan su conducción á la cárcel de esta ca
pital á disposición de este Juzgado; pues en ello está intere
sada la recta administración de justicia.

Dada en Jaén á 18 de Septiembre de 1895.=Mariano Oues- 
ta.=Por su mandado, Casimiro Carrasco. J—5624

JEREZ DE LA  FRO NTERA-SAN MIGUEL

D. Cayetano de la Riva y Gutiérrez, Juez de instrucción 
interino del distrito de San Miguel de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, y término de diez días, con
tados desde el de su inserción en la G a c e ta  de Mad rid , cito, 
llamo y emplazo á José Rodrígaez Melero, de diez y seis años 
de edad, hijo de José y Angustias, de esta naturaleza» solte
ro, panadero, cuyo domicilio y actual paradero ee ignora, 
para que dentro de dicho término comparezca en este Juzga 
do, sito en la calle de las Armas, á fin de llenar la práctica 
de cierta diligencia acordada en causa que contra él se ins
truye por el delito de hurto; apercibido que de no comparecer 
le pararán los perjuicios á que haya lugar en derecho.

A l mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autori
dades, así civiles como militares, procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto y su conducción por tramito» de justi-

 ̂ cía á la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado,
Jerez de la Frontera 14 de Septiembre de 1895 =0¡&yetan© 

s de la R iva.=Por mi compañero Sr. Olarte, Manuel Santa 
Marina. J—>5590

| L A  GUARDIA

En virtud de p rovidencia dictada con esta fecha por e! se
ñor Juez de Instrucción de este partido en certificación pro- 

¡ cedente de la Audiencia provincial de Vitoria, dimanada de 
¡ causa que en dicha Superioridad se sigue contra Julián Fer- 
¡ nández Baoriga y eneros por homicidio y lesionas, se dta & 
I Blasa Formol y Millán, domiciliada que fué en Madrid, calla 

de la Solana, núm. 7, ó de la Arganzuela, números 14 y 16, 
y cuyo paradero en la a ctualidad se ignora, para que el día 2S5 
de Octubre próximo, y ¿hora de las diez de su mañana, se per
sone en la sala de vistan de dicha Audiencia á fin de decla
rar como testigo en la continuación de la sesión del juicio* 
oral ante el Jurado que st' ha de celebrar en referida causa; 
previniéndola que de no realizar su comparecencia en dicho 

? local y día y hora designados le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

j Y  á fin de que se inserte la presente en la G a c e ta  de Ma- 
I drxd, la expido en Laguardía á 22 de Septiembre de 1895.=
| El actuario, Vicente de Castro. J—5705

LEÓN

D. Alberto Ríos, Juez de instrucción de la ciudad de León 
y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Concejo 
Molino, alias Milagros, de las circunstancias personales que 

I á continuación se expresan, para que en el término de diex 
| días, á contar desde la inserción de este edicto en ©1 Boletín 
j oficial de la provincia y en la G a c e ta  de M adrid , cemparez- 
j ca en la sala audiencia de este Juzgado de instrucción, sito 
i en Ja plaza de la Constitución, á rendir declaración indaga- 
! toTia en sumario que contra él instruyo por robo de una 
j yegua; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.
? Ruego á ks Autoridades y encargo á los agentes de la
; policía judicial, que por los medios que estén á su alcance 
; procuren la busca, detendón y conducción de dicho proce»a- 
I do á la cárcel de esta ciudad y á mi disposición.
| Dada en Leóa á 17 da Septiembre de 1895.=Alb«rto Ríos.
! Por su inundado, Francisco Roche.
í El procesado Manuel Concejo Molino, alias Milagros, es 
' de sesenta y dos años da «dad, casado, tratante y vsemo de 

3a ciudad de 3a Bañeza, sin que consten más antecedentes 
personales. J—5592

MALAGA—MERCED

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de la Merced de esta ciudad.

En virtud de la presente cito, llamo y emplazo por una 
sola vez y término de diez días á los procesados Joflé Moreno 
Cortés y Juan Gakto Palomo, auxiliares que fueron de la 
agencia ejecutiva de la segunda zona de esta capital, y cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para 
que dentro de dicho término, contado desde la inserción de 
le presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  
M adrid , se presente en la cárcel pública de esta ciudad á res
ponder á los cargos que les resultan en causa que se les si
gue por abusos y otros hechos; apercibidos que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar y serán decla
rados rebeldts.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás dependientes de 
policía judicial de la Nación, procedan á la busca y captura 
de los referidos sujetos, y caso de ser habidos los pongan en 
la cárcel pública á mi disposición.

Dada en Málaga á 17 de Septiembre de 1895.=Francisco 
Gallego.=Por su mandado, José Ríos y Márquez.

J—5625

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Candado 
Ruiz, alias Cabrero, hijo de José y Manuela, de cuarenta y 
tres años, de esta naturaleza y vacindad, en el logar de las 
Falconas, partido de los Verdiales de este término, casado 
con María Sarriá Ruiz, jornalero y sin instrucción, para que 
en el térmico de diez días, á contar desde la publicación en 
la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de esta provincia, se 
presente en la cárcel pública de esta ciudad, donde quedará 
sujeto á causa que se le sigue sobre disparo de arma de fue
go; apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que hubiera lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo recomiendo á las Autoridades de la Na
ción y pido y encargo á la policía judicial, la busca, captura 
y conducción á la cárcel pública de esta ciudad del procesa
do de referencia.

Dada en Málaga á 13 de Septiembre de 1895;=Fiancisco 
Gallego y Blanco.=E1 Secretario, Enrique Moreno.

J—5626

Por el Sr. Juez de instrucción del distrito de la Merced de 
esta ciudad se ha acordado en providencia de hoy se cite á 
D. Pío Marín Gómez, que en 25 de Agosto último residía en 
esta capital accidentalmente, calle de Calderón de la Barca, 
número 3, y en la noche de aquel día le fué hurtado un reloj, 
de acero con leontina de monedas de plata, cuyas demás cir
cunstancias y paradero se ignoran, para que en el término* 
de diez días, á contar desde la publicación de esta cédula en 
la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en el Juzgado de instrucción del expresado distrito, 
situado en la planta baja de la casa Ayuntamiento, calle San 
Agustín, á prestar declaración en causa que se instruye sobre 
hurto; apercibido de que si no lo verifica incurrirá en multa 
de 5 á 50 pesetas y podrá ser procesado por denegación de 
auxilio.

Málaga 17 de Septiembre de 1895.=E1 Secretario, Enrique 
Moreno. J—568T

MANZANARES

En este Juzgado se sigue juicio de faltas sobre daños en. 
propiedades de vecinos d© esta ciudad contra D. José Ortiga 
y Sáenz Diente v su mayoral Mariano* Sauz, el primero vecino 
de Cuenca y el último cuya actual residencia se Ignora, en 
cuyo juicio se pronunció "sentencia en 17 del actual, la cual 
fué publicada, como la ley previene, en el mismo día, conte
niéndose en ella el encabezamiento y parte dispositiva» que á. 
la letra dicen «sí:

«Sentencia.— En la ciudad de Manzanares, á 17 de Sep
tiembre de 1895; el br. D. José Angel García y Astilleros, 
Juez municipal de la mi urna, habiendo visto eita juicio de 
faltas seguido, entre paitas, de la una el Ministerio fiscal y el
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guarda municipal Antonio López Manzanares y Muñoz, como denunciante; y da otra, como denunciados, D, José Ortega y Sácnz Diente, Abogado y  propietario,, Tocino de la ciudad de dueño» , y Mariano Sauz, pastor, '¿uya actual residencia y circunstancias se ignoran, y ha sida citado por edictos, sobre •daños c* usados por ganado vacuno*¥  fallo que debo absolver y absuelvo libremente á los denunciados D. José'Cktega y Sáecs Diente y Mariano Sauz, por hallarse exentos de responsabilidad criminal, declarando no haber lugar á indemnización por la renuncia expresa de ios perjudicados, y declaro de oficio las costas de este juicio; y para la notificación de esta sentencia al denunciado D. losé  Ortega, liríjase exhorto con inserción de la misma al Juzgado munici pal de Cuenca, insertándose en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y BoMines oficiales esta provincia y de la de Cuenca la cabeza, y parte dispositiva de la misma para que sirva de notificación al otro denunciado Mariano Sanz, cuyo paradero se ignora» dirigiéndose al efecto las oportunas comunicaciones al Exorne. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación y  & los Sres. Gobernadores civiles da dichas provincias.

Así por esta mi sentencie, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.= José Angel García »Y para que en cumplimiento de lo mandado se publiqne en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletines oñciales de las provincias de Cuenca y Ciudad Real y  sirva de notificación en forma á Mariano Sanz, expido la presente, Que, visada por el señor Juez, )a firmo en Manzanares á 19 de Septiembre de 1895.=Y.® B.°= García.= José Fernández Pachaco.J—5638
MARTOS

D. Isidoro de Luque Ocaña, Juez municipal de esta ciudad é interino de instrucción de este partido, por estar usando de licencia el señor propietario.Por el presente se cita, llama y emplaza á Andrés Sánchez Muñoz, vecino de Córdoba, cujas señas son: alto, moreno, agachado ó jibado de un hombro, como de treinta y cinco á cuarenta anos de edad, para que en el término de quince días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en la calle Tranquera, á prestar declaración en causa que se sigue contra Manuel Camacho López sobre hurto de caballerías; apercibido que de no verifi cario le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.a Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades ci viles y militares de la Nación den orden á sus dependientes para que practiquen diligencias en averiguación del paradero de dicho sujeto, que en la actualidad se ignora, y caso favorable lo pongan en conocimiento de este Juzgado; pues en ello está interesada la recta administración d* justicia.Dado en Martos á 19 de Septiembre de 1895.=Isidoro de Luque.= Por su mandado, José Laguna. J—5596
MÉRIDA

D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Caballero de la Real y distinguida Orden de Carlos III, y Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente edictô  se cita, llama y emplaza á Tomás Castaño Canrauzas, de diez y nueve años» hijo de Francisco y de Margarita, soltero, vendedor ambulante, natural y vecino da Cumbres Mayores, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el término de diez días, á contar desde la inserción de este edicto en los periódicos oficiales, comparezca •n este Juzgado para notificarle, citarle y emplazarle en la causa seguida en su contra por robo de metálico; apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde, parándole los perjuicios consiguientes.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado de referido procesado.Dado en Mérida á 18 de Septiembre de 1895. =R . Salustiano Portal.= El Escribano, Isidoro Viñeta. J—5628

D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Caballero de la Real y distinguida Orden de Carlos III y Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado de los procesados Florentino Moreno Sánchez, hijo de Balbi- no y Eugenia, de treinta y nueve años, casado, natural de Alconchei de la Estrella, provincia de Cuenca, vecino de Don Alvaro, jornalero, y á Antonio Moreno Pedrero, de t reee años, hijo de Florentino y Francisca, soltero, jornalero, natural de Horcajos, partido de Almodóvar, vecino de Don Alvaro, y cuyo actual paradero se ignora, por haber sido decretada su prisión en causa seguida en este Juzgado por hurto.Dada en Mérida á 18 de Septiembre de 1895.=Ricardo Salustiano Portal.=El Escribano, Isidoro Viñeta.J—5629
MONTILLA

D- Diego Medina García, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á Rafael Santa Cruz, alias Hocicón, de unos treinta y dos años de edad, alto, muoreno, delgado, con barba negra clara y los labioB muy gormóos, que viste pantalón, chaleco y chaqueta negra, sombrero hlanco y alpargatas, que ha vivido en Córdoba, y cuyo paradero se Ignora, á fin de que en el término de diez días, contados desde Ja inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado, á objeto de prestar declaración inquisitiva en la «causa que ante ti mismo pende por hurto de cuatro pellejos de aceite en la estación férrea de esta ciudad, verificado en la madrugada del 30 de Agosto último; baio apercibimiento que #i no se presenta será declarado rebelde y le parará el perjui - -ció que haya lugar.Al propio tiempo intego y encargo á todas las Autoridades civiles, militares y agentes de policía judicial procedan á la  busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad de jeíerido procesado con las seguridades convenientes.Dada en Mantilla á 20 de Septiembre de 1895.=Diego Medina García.=E1 actuario, Joaquín Heredia y Crespo.J—5631
D. Diego Medina García, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente encargo á todos los agentes? d i policía judicial procedan á 2a busca y detención del sujet> cuyas señas al hnal se expresan, y caso de ser habido, lo remítan á la cárcel ú§ fite partido á disposición de este Juzgado, para res*

pender á los cargos que le resultan en la causa que instruyo sobre hurto de un reloj de la propiedad del Sr. Conde de Benahavis, llevado á efecto en la estación del ferrocarril de Puentegenil el día 9 del actual.Al propio tiempo se hace saber al que se crea dueño de un reloj intervenido en dicho sumario á José Martín Terrel, quien lo adquirió del autor del hurto antes mencionado, comparezca en el término de diez días en referido sumario á ejercitar las acciones de que se crea asistido; bajo apercibimiento que transcurrido dicho término le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Dado en Montilla á 17 de Septiembre de 1895.=Diego Medina Garcia.=Por mandado de S. S., Manuel Maldonado.
Señas del desconocido.

Edad veintitrés á veinticuatro años, morenete, de estatura regular, traje azul marino, botaB de color con orejillas y un pañuelo de color al cuello.
Señas del reloj intervenido.

Un reloj de plata, áncora, con cristal v sin tapa en lañarte superior, con cadena de plata ó metal blanco. J—5597
MORON

D. Antonio Alvarez García de Soria, Juez municipal, é interino de instrucción de este partido.Hago saber que en la cansa que instruyo contra Francisco Mateos Estévez, vecino de Azuaga, aparecen ocupadas las caballerías siguientes:Una yegua castaña, cabos negros, cerrada, manchas blancas en los costillares, más de marca, sin hierro; rastra mulo negro, de seis meses.Otra yegua torda oscura, más de marca, de ocho años, marcada en la cadera derecha con una M; rastra de mulo en- trepelado, de seis meses.Una burra rucia oscura, cerrada, mediana, sin hierro.Y otra burra rucia oscura, de tres años, alzada regular, sin hierro.En su consecuencia he acordado la publicación de las señas de dichas caballerías, á fin de que los que se crean dueños de las mismas comparezcan en este Juzgado á la brevedad posible con los documentos necesarios, á fin de justificar el derecho á las mismas.Morón 19 de Septiembre de 1895.=Antonio Alvarez. =E1 actuario, José Delgado. J—5630
MOTRIL

D. Nicolás Company Márquez, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Andrés Chica Felipe, alias Labio partido, natural y vecino de esta ciudad, hijo de Andrés y de Beatriz, casado con Dolores Fernández, de profesión cabrero, de edad de cuarenta y dos años, para que m  término de veinte días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en esta cárcel nacional á ser notificado, citado y emplazado en la causa que se le instruye sobre estafa; apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio^tiempo, en nombre de SS. MM. (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades y agentes de policía judicial á fin de que procedan á su busca, captara y conducción á esta cárcel, por estar así acordado en dicha causa.Dada en Motril á 16 de Septiembre de 1895.==Nicolás Com- pany.=Por su mandado, Manuel de Robles. J—5594
MULA

D. Carlos de la Quintana, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente se cita y emplaza para que en el término de diez días comparezca en este Juzgado á prestar la oportuna declaración, á la señora que en la noche del 15 de Agosto último, y al partir el tren mixto ascendente núm. 31 de la estación de Alguazas, le fué arrebato un abanico; y al propio tiempo se le ofrece la causa que con tal motivo se instruye en este Juzgado á los ef«ctos de los artículos 109 y 110 de la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Dado en Muía á 16 de Septiembre de 1895. =  Carlos de la Quintana. =  El actuario, José Pantoja y Vélez.J—5595
OLIVENZA

D. Julián Huerta PoveB, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente, y en virtud de providencia de 7 del mes de la fecha, dictado en el sumario instruido sobre el hallazgo de unos restos mortales correspondientes á persona de baja estatura, de poco desarrollo y trabajo, de veinticinco á cuarenta años, encontrados el 28 de Julio anterior en la ribera de Valverde, y sitio de los Cauchales, acusando más de un mes de existencia, se cita y llama á las personas que puedan dar razón ó noticias sobre dichos restos y también sobre el paradero de Juaquín Escoba, de eBta vecindad, de veintiún años, poco desarrollado y medio imbécil, á fin de que dentro del término de diez días comparezcan en este Juzgado á declarar lo que supieren sobre dichos extremos y sean ofrecidas las acciones correspondientes á quien se creyere perjudicado; bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar.Dado en Olivenza á 10 de Septiembre de 1895.=Julián Huerta.=Por mandado de S. S., José Torrabadell.J—5632
PAMPLONA

D. Romualdo Sancho y Morlán, Juez de instrucción ejerciente de Pamplona y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Florencio Gastesi Goñi, de veinticinco años de edad, hijo de José María y de Juana, natural de Munarriz, casado, pastor, vecino que fué de Ciruz menor, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado para ingresar en las cárceles y estar á las resultas de la causa seguida contra el mismo sobre amenazas; bajo apercibimiento de que pasado dicho plazo sin verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación, y en especial á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y  captura de dicho sujeto y casa

de conseguirla dispongan su conducción á las cárceles de esta ciudad, con las debidas seguridades.Dada en Pamplona á 17 de Septiembre de 1895,=Romual- do Sancho.=Ds su orden, Dionisio Itúrbide. J—5599
PUENTEDEUME

D. Ramón Paz Leís, Juez de instrucción accidental de Puentedéume.p°r presente llamo, cito y emplazo á Marcelino Larga- cha Taranco, de treinta y tres años de edad, soltero, empleado cesante, natural de Santa María del Puente de Rábade, en la provincia de Lugo, vecino de la Coruña, que habitó #n la calle del Socorro, núm. 17, b*jo, y en la actualidad se ignora su paradero, aunque se dice que hace unos días se ausentó para Cuba como sargento voluntario, á fin de que en el término de diez días comparezca en los estrados de este Juzgado de instrucción para practicársele el emplazamiento correspondiente para la remesa á la Superioridad del sumario que se le ha instruido sobre lesiones y disparo de arma de fuego; apercibiéndosele que de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Dada en Puentedéume á 16 de Septiembre de 1895.=Ra« món Paz Líis.=E l Escribano, Juan Martínez de Tejada.J—5600
SALAMANCA

El Sr. D. Manuel de Torres Requena, Juez de instrucción de Salamanca y su partido, en providencia de esta fecha ha acordado se cite por medio de la presente cédula, que se insertará en e\ Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a
d r id , al testigo Jerónimo Hernández Martín, cujo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, para que el dia 3 del próximo mes de Octubre, y hora de la diez de la mañana, comparezca en la sala de autos de la Sección primera de la Audiencia provincial de esta capital al objeto de declarar en las sesiones del juicio oral abierto en la causa contra Tomás Francisco Povedano Asensio y otros por el delito de robo; apercibiéndole que de no comparecer se le exigirá la responsabilidad á que hubiere lugar en derecho.Salamanca 19 de Septiembre de 1895.=E1 Secretario, Mariano Sastre. J—5602

SEVILLA—SALVADOR
D. Anacleto Martínez Cuesta, Juez municipal, é interino de instrucción del distrito del Salvador de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Manuel Valenzuela Gómez, de quince años de edad, hijo de Francisco y de Manuela, natural y vecino de esta capital, con domicilio calle Ciegos, 12, soltero, herrero, sin instrucción, y al conocido por Veinticinco, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el término de veinte días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presentan en este Juzgado á responderá los cargos que contra los mismos resulta en sumarlo que se sigue por hurto; apercibidos que de no efectuarlo les parará el perjuicio que haya lugar, siendo declarados en rebeldía.Al mismo tiempo excito el celo de todos los individuos de que se compone la policía judicial, para en caso de que tengan conocimiento del paradero de los referidos Manuel Valenzuela Gómez y del conocido por Veinticinco, procedan á la captara de los mismos, y con las seguridades debidas se conduzcan y dejen en la cárcel pública de esta capital á disposición de este Juzgado, con el fin antes indicado; pues así lo tengo mandado en referido sumario y en providencia fecha de este día.Dada en Sevilla á 14 de Septiembre de 1895.=Anacleto Martínez.=Ei actuario, José Marehena. J—5601

SEVILLA—SAN VICENTE
D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del distrito de San Vicente de esta ciudad.En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, por término de veinte días, al procesado José Mellado, pescadero en la plaza de la Encarnación de esta ciudad, que habitaba en la calle Ciegos, núm. 14, sin que resulten más circunstancias, para que durante dicho término se presentes en este Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8, á responder á los cargos que le resultan en la causa que se sigue en este Juzgado por lesiones á José Cancino García, cuyo hecho tuvo lugar en la noche del 14 de Marzo último en la calle Ciegos; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde* parándole el perjuicio que haja lugar.Asimismo requiero á todos los individuos de la policía judicial para que practiquen diligencias en averiguación del paradero de dicho procesado, poniéndole á disposición de este Juzgado en caso de ser habido.Sevilla 19 de Septiembre de 1895,=José de Lezamefa«=  ̂El actuario, habilitado, Licenciado Antonio Guerra.J—5633

SUECA
D. Salvador Guillén y Asensi, Juez de instrucción de la villa de Sueca y su partido.Por el presente, que será inserto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se exhorta y requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como militares de la Nación é individuos de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca de las dos burras que se reseñarán, las cuales fueron robadas en la noche del 9 al 10 del actual en la carretera de Silla á üullera, término de Sollana, pertenecientes una á Manuel Carnero Vázquez y otra á Gí« nés Martínez López, y caso de ser encontradas, así como el autor ó autores del robo, se pongan á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren, si m  acreditaren su legítima procedencia.Dado en Sueca á 17 de Septiembre de 1895.=Salvadof Guillén y Asensi. ̂ Francisco Carbonell.

Reseña de las burras.
Una burra blanca por delante y negra por detrás, de seis á siete años de edad, de cinco á seis cuartas» herrada de las patas delanteras y te pina de la derecha.Otra burra color pardo con una lista negra desde la cola & la cruz y otras en las paletillas, tiene una pupa en la teta de-» recha, de medida regular y gruesa. J—5634

TORRELAVEGA
D. Santiago de la Escalera y Ambl&rd, Juez di primera instancia de esta ciudad y su partido. Hago saber que en este Juzgado y por el Procurador Garfil* Benedí, á nombre de los hijos y herederos de D, Eran*
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cisco Calderón Rencelta, que lo «on Doña Lucía Calderón de Jesú* 1 1 ña Paula j  Doña Juana Calderón Yacco, se promovió dí-tn»nd& ordinaria de mayor cuantía contra el Sr. Abogado del Ketado y Doña Manuela Bastillo Gómez, así como contra todos los que ee crean con derecho á la herencia de Doña María Antonia Villegts Rivero, vecina que faé de Vargas, «obre que se declare que las Doña Lucía, Doña Paula y Doña Juana, como tales herederas del D. Francisco Calderón, lo son también de la Doña María Antonia Villegas, por haber ésta instituido á aquél por suyo en su testamento auténtico extraj lu d* la carpeta que lo contenía y sustituido por otro declarad falso, y en su consecuencia, se les entreguen los bienes idos por la misma señora; cuya demanda faé admitida habiendo sido emplazados los demandados, sin que se hayan personado en los autos más que el Abogado del Estado y lá Doña Manuela Bastillo,Eí? en consecuencia, y en virtud de lo acordado en providencia d$ boy, de conformidad 4 lo que establece el art. 528 de la ky rituaria, por el presente se emplaza de nuevo á cuantas personas se crean con derecho á la herencia de la repetida J)oña María Antonia Villegas, p»ra que en el término de cinco d ías Improrrogables, contados desde el siguiente al en que se in ser te  este edicto en la Ga c b t a  d e  Ma d r id , comparezcan en los autos de que va hecho mérito, personándose en los 

m ism o  en forma; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán declaradas en rebeldía y les parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.Dado en Torrelavega á 19 de Septiembre de 1895.=Santiago de la Eecalera.=Por su mandado, Manuel F. Rubín.* X—519
D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de instrucción de Torrelavega y su paitido.
P or la presente, y como comprendido en el núm. l.° del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á Pedro Díaz Geballos, vecino y cartero que fué en A renas, cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente á la inserción en la G aohta  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á ser indagado en causa por sustitución de un billete de 50 pesetas pvt otro de 25 en una carta certificada, en que ha sido declarado procesado y decretádose su prisión provisional; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar.Por tanto, ruego á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo á mi disposición con todas las seguridades legales, caso de ser habido.Dad» en Torrelavega á 13 de Septiembre de 1895.=Santiago de la E3calera.= Por su mandado, el actuario, Marcelino García. J—5635

Juagados municipales.
ABALGIZQUETA

D< Juan Antonio de Mancisidor é Itza, Juez municipal de esta villa de Abalcizqueta.H»go g*ber que hallándose vacante la plaza de Secretario de eate  J u zgado, se anuncia su proviaión por el término de quine** día», á contar desde la iüsercíón del presente anuncio en la Ga c e t a  d b  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, de conformidad á lo dispueato en el Real decreto de 17 de Julio último y con sujeción á las demás disposiciones vigentes.Dado en Abalcizqueta á 15 de Septiembre de 1895.=EI Juez municipal, Juan Antonio de Mancisidor.=E1 Secretario, Pedro Joííé ürrutia. J—5605

NOTICIAS OFICÍALES
Compañía Arrendataria de Tabacos.

Esta Sociedad convoca á concurso público para contratar el suministro de carbón de hulla á las fábricas de tabacos durante el próximo año de 1896, con sujeción al pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en la Dirección de la misma S*ión del Prado, núm. 14, todos los días laborables, de doce á seis de la tarde, desde esta fecha hasta el 30 de Octubre próximo venidero.Las preposiciones se presentarán en la citada Dirección ó en la* fabricas de tabacos en los días y horas citados.Madrid 26 de Septiembre de 1895.=E1 Secretario, I. Torres Muñoz. < X—-521
Compañía de los Caminos de Hierro del Norte de España.

RECTIFICACIÓN
En el anuncio de esta Compañía, publicado en el número 263 de la G a c e t a  del día 20 del corriente, sobre amortización de obligaciones, aparece en las de segunda serie de la lima á# Tíldela á Bilbao una equivocación, por error de copia, figuran los números 21.001 á 20.010, debiendo ser: 21.001 á 21.010.

Observatorio de Madrid.
‘Mhmrvmioms meteorológicas del día  26 de Septiembre de 1895.

ALTEIS A «M PIR A T Ü IA  55 I  del airt.
fcarl«i«trt II1ICCIÓK MlíAJW)

10141 rtáaeiia _
* 7 •*  B rand a- W  H «t»  * f l  « l e l e ,atilímitrns S in .

IMMIMiiinrniinirrw*nnrammi   ......................  ...... ■  .................■■■-  - — mi ■ ■ ....... .

6 B&afi*&a„. 710*53 14*6 13‘2 N E ... Brisa.. Muy nuboso.9 m atase. , 741*31 21 ‘1 16'9 E  Idem . Nuboso.
12 del día.... 710 78 24 2 488 ENE.. Idem . Idem.3 del*larde 709*71 25*7 19 2 ESE. . Id. fte. Nubes.
6 de la tarde 709 81 21*5 17 8 S E .... Idem,. Nuboso.Sdelaaocfee 748*45 19*8 16 5 jS E ... Viento Tempestuoso

tem peratura máxima del aire, á la sombra. . . . . . . .  16‘5Idem m ínim a.........................................................   14‘2
Diferencia.......................     -1**3tem peratura máxima al Sol, á dos metros de la tie-

...............................................      32*8Idem id- dentro de una esfera de cristal,.................. 68*2
Diferencia......................................................  25*4tem peratura máxima á cielo descubierta iuato á latierra vegetal 6 laborable.. ............................ 35*3Idem mínima id............................................ 18*0
Diferencia................. ................................... .. 22 3

Velocidad del viento e i  las últimas veinticuatro fco-ras /kilómetros) - .................    389Oscilación barométrica, id. (milímetros)  .......  1*6Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve borní de la noche.................................................   +  8*5Unvia en las última* veinticuatro horas (milímetro*).............................................. .................... .........  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma» drid sobré el estado atmosférico en varios pantos de la Península , á las nueve de la m añana , y en Francia 4 Italia  á las siete, el día 26 de Septiembre de 1895.
Aliara Tapora- m baremétic» fara Faira»»•* ai» muta* •*** litad* litadaLOCALIDADES /  ainl,.i “  f V 01 w  «d«l atar ei «antaii- **] «(«le. da la Mar.milÍMatroí. nades, vieaíe, vírate

S.Sebastián. 766*3 25*1 S Brisa... Cubierto.. Tranq.*
Bilbao..........O v iedo ...... 764*2 25*2 S E .. .  Calma. Casi deSp.* »Coruña(7h.) 762*6 23*5 S E .. .  Viento. Poco nub * Tranq.*Santiago-----Orense  764 3 22*0 NO... Calma.. Despejado. »
Vigo.............
Oporto..........Lisboa (8 h.). 762*7 20*5 N E ... Brisa... Poconub.# Oleaje.Badajoz  764*5 24 0 N E ... Caima.. Despejado. *
S.Fern. (7h.) 762*0 22*5 ESE.. V.*fte. Nuboso.... Picada.Sevilla  762‘7 26 4 N E -.. B risa.. Poconub.* Idem.
Málaga.........Granada----
M eante  768*7 24*2 N O ... Calma.. Cubierto... Tranq.*M urcia ...... 768*1 2ü*0 OSO.. Idem .. Idem  »Valencia.. . .Palma...........Barcelona.... 769*0 24*0 ESE.. B.*lig.* Poco nub.° Tranq.*
Vernel..........Zaragoza.... 767*6 20*0 S E .. .  Calma. Cubierto... »Soria............. 767*3 18*4 E  Idem... Poco nub.° »B urgos...... 766 0 46*0 ENE.. Idem... Despejado. »
León.. ___Valladolid... 763*2 21*0 S E .... B.*lig.* Casi desp.* »Salamanca.. 766*0 24*2 SE. .. Calma.. Despejado »Begovia  764*1 22*0 S . . . . .  B.* fte. ídem. . . . .  »
Madrid   766*8 21*4 S E . . .  Idem... Nuboso.... *Escorial  767*8 15*6 NE. . .  Id.lig a Cubierto.. »Ciudad Real. 7.66*9 20*0 N E ...  Calma. Nuboso.. .  *
Albacete......
P a r í s . . . . . . .  768 6 14*5 NNE.. Idem... Cubierto,. »Gris-Nez.».. 767*8 19*4 ENE.. Idem... Idem Tranq.*St. Mathieu.. 765*3 16‘6 ENE:. Idem .. Despejado Idem.Isla d (A ix ... 766 9 49*0 S E .... B risa.. Poconub.* Picada,Biarritz  764*9 4 9*4 S E .... Idem. . Nuboso . Tranq.*Glermont.... 769*7 10*0 OSO.. Calma. Despejado. »P e rp ilá n ... . 769*6 2u‘0 E B.* lig.* Brumoso.. »Sicie.... . . . .  768*5 48*1 SO. . .  Calma.. Despejado Tranq.*N iza ...  769*1 18*5 E. . . .  Idem .. Idem  Idem.
Roma............L io rna.......Palerm o.....Cagliarl........

RETRASADOS— DÍA 25
Corufia  764*4 21*6 SE_Brisa.. Despejado. Picada.Santiago..,. 765*9 22*5 NNO.. Idem... N uboso... »Barcelona... 768*8 28*4 SE. . .  Calma.. Idem Tranq.*Zaragoza  767*8 20*2 S E .... V.° fte. Cubierto.. »Soria  767*5 18*4 O ....;, Calma.. Nuboso... »Burgos  767*8 14*2 E Idem... Casi desp." *

D ire c c ió n  g e n e ra l  de  C o r re o s  y  T e lé g ra fo »
No h ay  p a rte s  de lluv ias.

B olsa  de Madrid.
Cotización oficial del día 26 de Septiembre de 1895, comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS . =

Día 25. Día 26.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 69*40 69*39á plazo 69*39 69*15-20fin cor. fir. no publicado. » 69*15á plazo 69*45 cambio m. 69*17569 0t 0-6 9‘05-69 0¡0 fin próx. fir.cambio m. 69*025Idem id. id. serie E ............................ . 69 70 69*65pequemos. 73*50 69*85-80 74*9070 0[0 72*60-40-30 72*90-95-80-4573*45-50 05-40-35 73*10-20Idem series G y H, de 100 y 200 pesetas 74 0j0 »Idem id. al 4 por 100 ex terio r,    80*65 80*35 -45-50-55á plazo. 80*55 »pequeño# 83 0̂ 0 83 OfO-80‘45-4085*75-82*65Idem series G y H, de 100 y 200 pesetas 85*25 85*50-10Idem amortizadle al 4 por 100. . . . . . . .  8**30 82*25pequeño* 8245 82*80-40-25-35Obligaciones del Tesoro al portador coi interés de 5 por 100 anual, vencimiento de 30 de Junio dé 1895^20.094serie A, de 590 pesetas, números 1 á20.094.........................................  402 0[0 102 0j0Billete* hipotecarios de Cuba, 1886...... 101 0¡0 401 0j0 100*95pequeños. 101 0̂ 0 I®1 0^0-4 00 90Idem id. id,, emisión de 1890, números1 al 825 000.................... .............. . 89 OjO 88 90pequeños. 89 0¡0 89 6[0Banco Hipotecario de España.-—Cédulas al 5 por 100, número* 1 al 157.090y 157.100 al 160.380..................................  102 80 »Acciones del Banco de España.. ..........  390 Ojo *»rte«r> id. id, cantidad*** pequ*«as . 390 0p* SOOOlOIdem de b  Compañía arrendataria de Tabacos.—Accione* al p o r ta d o r .... .. 194 0j0 ^94 0[0Idem id. id. cantidades pequeñas  194 0̂ 0 *

j C am b io s  o fic ia le s  s o b re  p la z a s  d e l R e in o .

D&flt Beneficio Peñe B«n*flciv

Albacete  0*30 » Logroño..................... 0*25 *Alcoy  0*21 » Lorca........................ 0*70 »Alicante  0**5 » Lugo........................... 0*80 »Almería.................  0*25 » Málaga  ............ 0*2* »Avila.....................  0*25 a Murcia.......................  0*25 »Badajoz   0*30 » Orense.......................  0*30 »Barcelona  0*20 » Oviedo......................   0*25 »Béjar.....................  0*35 » Palencia... . . . . . . .  0*30 »Bilbao  0'20 » Palma de Mallorca 0*25 »Burgos...  0*30 » Pamplona   0*25 nCácere*  0*30 » Pontevedra  0*25 »Cádiz.....................  0*20 » Reus........................... 0*20 »Cartagena.............. 0*20 » Salamanca................  0*25 »Castellón..............   0*30 » San Sebastián  0*20 *Ciudad Real  0‘85 » Santander.................  0*20 »Córdoba................  0*30 » Sta. Cruz Tenerife 0*35 »Goruña   0*25 » Santiago....................  0*20 »Cuenca  0‘85 » Segovia.....................  0*30 sFerrol  0*25 » Se v illa .,. .............  0*20 aGerona..................  0*25 » Soria.......................... 0*30 »Gijón .............. 0*25 » Tarragona................. 0*25 »Granada ..........  0*80 » Talavera la Reina. 0*70 *Guadalajara  0*35 » T eru e l.....  0*30 »H a ro .. . . . .......... . 0*25 » Toledo......................  0*80 »Huelva  0*25 » Tudela   0*61 »Huesca  0*30 n Valencia...................  0*20 »Jaén........................ 0*80 » Valladolid.  0*25 »Jerez de Frontera. 0*20 » Vigo........................... 0*20 »L eón..................... 0*30 9 Vitoria....................... 0*25 3®Lérida.................... 0*20 • » Zamora.....................  0*30 »Linares  0*25 » Zaragoza................... 0*20 a

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .
París 25 d b  S e p tie m b r e  de 1895

S Deuda perpetua al 4 por 100 ex terior.. á »Idem id. id . interior  á ;

Idem amortizable al 2 por 100  á »Idem id. al 2 por 100 exterior  á »Idem id. al 3 por 100 exterior   á »Obligaciones de C u ba .   á 434*00
Fondos fran- ( 3 por 100.  ............................................  á 100'55ceses   ( 8 1̂ 2 por 100 ................................   á 106*80

Consolidados ingleses.  ...................   á 107*75
C a m b io s  o fic ia le s  s o b re  p la z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres á la vista, libra esterlina, 29*64-29*62 pesetas.París á la vista, francos, beneficio á papel, 17*15-47*40ANUNCIOS

Gu ía  o ficial  d e  e s p a ñ a  p a r a  e laño de 1895. — Se halla de venta en el Almacén de la G acbta  d b  M a d r id , situado en  
la  planta baja del Ministerio de la Gobernación, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.. . . . . . . . . . . .  20Segunda ídem........................  12Tercera ídem..  ...............  8En rústica...............................  5
ADMINISTRACIÓN DB LA GACETA DE MADRID.—

L a s  reclamaciones d@ ejemplares de la Ga c e t a  qu® por extravío hayan dejado de recibir los suscrítores, se harán precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días m  provincias, un mes para los nuseritores del extranjero y tres meses para Jos d® Ultramar; entendiéndose qu© fuera de estos plazca se exigirá el pago d® cada un© d© los ejemplares qu® se pidan. —1

SANTOS DEL DIA

San Cosme y  San Damián, hermanos mártires. 
Cuarenta horas en las Monjas Don Juan da Alarcón.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—E l cabo primero.—Colegio de señoritas.—La sobrina del sa cristán.—El monaguillo.
TEATRO LAR A.—Alas ocho y media—Serie 1 a—Tur- nô 1P impar.— Pelillos á la m ar.—La rebotica.—M atrimonio civil.—Segando acto de la misma.
TEATRO ESLAVA.—A las ocho y  tres cuartos.—La flor de lis.—El tambor de Granaderos.—El Vizconde.—El Cura del regimiento.
GRAN CIRCO DE PARISH.— A k s  nueve.—Compañía ecuestre, gimnástica, cómica y acrobática.—Grasa función, en la que tomarán p*rt¡* los principal®» artistas de k  compañía.. La pantomima «La Cenicienta*.Billas, i ‘50 pesetas. Entrada general, 50 céntimos
GRAN CIRCO DE COLON.—A las nueve.—La tr»p e  Benelli, compuesta, de 14 personas de ambos sexos.—La Bella Chiquita (últimos días), y los principales aitistss de k  compañía.Entrada general, 50 céntimos. Sillas, 1*50 peséUeu
JARDIN DEL BUEN RETIRO.—Patine», academia ver locipédica, teatro de fantoches, Tía Vivo, tiro de pHtok y Qf ' rebina y otrqs.-recreos.Abierto toda el oía.Entrada, 50 céntimo».


